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SEÑOR NOTARIO. 

Por favor sírvase ingresar en el Protocolo de la Notaria a su cargo, una Protocolización de la Fiel 

Copia de los documentos relativos a la Domiciliación de la compañía española CIBERNOS 

CONSULTING S.A., debidamente Apostillados. 

De esta Protocolización favor emitir 5 Copias Certificadas. 

Atentamente,    



    
   

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MADÉ 

  

República del Ecuador 

A, 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL Y FUNCIO ENTO' DE" 

COMPANIA : 

Nro. 4/2014 

El suscrito, Gustavo Enrique Mateus Acosta, Cónsul General del Ecuador en Madrid, a 
petición del representante legal de la Sociedad Mercantil Anónima denominada "CIBERNOS 
CONSULTING  S.A.”, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Sociedades y 
Resoluciones de la Superintendencia de Compañías, extiende el presente certificado. 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA ENTIDAD: Sociedad Mercantil "CIBERNOS 
CONSULTING S.A.” 

DOMICILIO LEGAL: Con domicilio social la Calle Lagasca, número 40 CP. 28001, Madrid, 
España, pudiendo establecer por decisión del Organo de Administración la creación, 
supresión o traslado de las Sucursales en el extranjero. Con Código de Identificación 
Fiscal (CIF) A-46/354429. 

FECHA DE CONSTITUCIÓN: La Sociedad Mercantil Anónima " CIBERNOS CONSULTING 
S.A ", fue constituida por tiempo indefinido y como sociedad : anónima, con la 
denominación "CIBERNOS VALENCIA S.A.” mediante escritura autorizada por el Notario 
de Madrid, Don Raúl González Pérez, el 30 de junio de 1986, bajo el número 891 de 
orden de su protocolo; fueron adaptados sus Estatutos Sociales a las disposiciones 
vigentes del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, mediante escritura 

otorgada ante el Notario de Madrid Don Ignacio Paz-Ares Rodríguez, el 16 de octubre 
de 1992, bajo el número 976 de orden de su Protocolo; fue cambiada su primitiva 
denominación social adoptando la actual expresada, ampliando su objeto social y 
trasladando su domicilio social, mediante escritura otorgada ante el Notario de Madrid, 
Don Juan Álvarez-Sala Walther, el 29 de marzo de :1994, bajo el número 601 de orden 
de su Protocolo. Se regirá por sus estatutos y por las demás disposiciones legales que 
le sean aplicables. 

NÚMERO Y FECHA DE REGISTRO: En la inscripción 1? de la hoja número M -130.815, 
folio 119, del Tomo 8.105, extendida el 7 de junio de 1994, en virtud de la certificación 

expedida el 25 de abril de 1994 por el Registrador Mercantil de la Provincia de 
Valencia Do fo Bada Maño, consta inscrito el traslado al Registro Mercantil de 

inscripciones - obrantes en dicho Registro referentes a la Sociedad 
denominada ONSULTING S.A." 

    

    

  

CAPITAL SOCIAL: 

  

organización, informática y tecnología avanzada, a entidades públicas, privadas y 
profesionales. B) La comercialización y venta de toda clase de productos de informática en 

han 
Mrs e 

"e 

SEISCIENTOS SESENTA MIL DOSCIENTOS UN EUROS CON 

32, La Sociedad... Mercantil... denominada - ". -CIBERNOS.— .. -—-.-- 
CONSULTING S.A.” , tiene por objeto: A) La prestación de toda clase de servicios de 
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general. C) La enseñanza con carácter general, con especial dedicación al campo de la 
informática y tecnología avanzada, preparación de cursos tanto para España como para el 
extranjero, formación de personal especialista y profesores en general. D) Producción, 

edición y venta de libros relacionados con la enseñanza en general y en especial con la 
informática y nuevas tecnologías.E) Realización y confección de toda clase de trabajos, 
proyectos y servicios relacionados con la fotografía aérea, fotogrametría, restitución, 
cartografía automatizada, teledetección, catastro y la informática especializada en estos y 
otros campos. Realización, confección y levantamiento de toda clase de planos, mapas, 
digitalización de los mismos, trabajos de campo y en general la realización de todo tipo de 
trabajos relacionados con la cartografía, catastro, geodesia y topografía. La representación, el 
asesoramiento, el marketing y la prestación de los servicios relacionados con las actividades 
antes mencionadas, así como la compra y venta, importación y exportación de artículos, 
productos, maquinaria y tecnología con ellos relacionados. F) La coordinación de la 

prestación de servicios de consultoría de gestión de activos empresariales y el desarrolló de 
herramienta informáticas para la gestión del inmovilizado empresarial. La realización de todo 
tipo de trabajos relacionados con la consultoría y prestación de servicios de elaboración y 
“valoración de inventarios de activos materiales o inmateriales, muebles o inmuebles en 
entidades físicas o jurídicas, públicas o privadas; así como el desarrollo de las aplicaciones 
tecnológicas y herramientas de todo tipo destinadas a la realización de los referidos trabajos. 
El desarrollo de cualquiera de las actividades mencionadas total o parcialmente de modo 
indirecto mediante la titularidad de acciones o de participaciones en sociedades 
nacionales o extranjeras, con objeto idéntico o análogo. 

DOCUMENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS POR ¿LA SOCIEDAD MERCANTIL 
ANONIMA " CIBERNOS CONSULTING S.A.” Carta de solicitud de certificado de existencia 
legal; escrituras de constitución de la compañía; escrituras de elevación de acuerdos 
sociales, sobre adaptación de estatutos sociales a la vigente legislación sobre 
sociedades anónimas; escritura de formalización de acuerdos sociales sobre cambio de 
denominación, ampliación de objeto social, traslado de domicilio, nombramiento de 
Administrador Unico, y otros; escritura de formalización de acuerdos sociales sobre 
modificación de articulo estatutario, dimisión y nombramiento de nuevo Administrador 
Único; escritura de formalización de acuerdos sociales sobre cambio de domicilio social; 
escritura de acuerdo de la Junta General de la Sociedad en la que se aprueba la creación de 
una Sucursal en la República del Ecuador, que tendrá su domicilio en Quito; escritura de 
Poder General otorgado a favor del señor Pablo Alejandro Naranjo Silva, de nacionalidad 

ecuatoriana, portador de la Cédula de Ciudadanía No. 171369253-9, domiciliado en la 
ciudad de Quito/Ecuador; acreditación de la existencia legal de la Compañía mediante 
certificado emitido por el Registrador Mercantil de Madrid, España; y, acreditación de que el 
capital asignado para operar en el Ecuador no será inferior a dos mil dólares de los Estados 
Unidos de América (USD 2.000,00). Consecuentemente y de conformidad con la 
documentación revisada, la Sociedad Mercantil Anónima denominada "CIBERNOS 
CONSULTING —S.A.", tiene capacidad para contratar de conformidad con la legislación 
vigente del Ecuador. 

Para constancia se firma el presente certificado en la ciudad de MADRID, ESPAÑA , 

el 21 de febrero de 2014. 
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GUSTAVO ENRIQU MAJFUS AGOFTAS con la facultad; 
CONSUL ERALe!numera: cinco del Art. 18 de 

la Ley Notarial CERTIFICO, que la presente FOTOCOPIA es IGUA1 al docu 3 mento.O 
que exhibido se 4e MSINAL    

Arancel Consular: 111 14.1 
Valor: $700,00



  

  

BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CA 
  

     

  

Quito, 26/02/2014 y 
Mediante comprobante No.-. A , €l (la)Sr. (a) (ita): [DARIO G: GOMEZ a 
Con Cédula de Identidad: [1712750080 consignó en este Banco la cantidad de: ' gr: M6D00,0Ó 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: Lune > aulas” 

CIBERNOS CONSULTING S.A | que actualmente'Se encuentra cumpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

USD 1|CIBERNOS CONSULTING S.A 

   - TOTAL 15.000 USD 
La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fetha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

e a autoridades competentes. 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad,   
  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 

  

  

FIRMA ATORIZADA 
AGENCIA 

  

RAZON: De conformidad con la facultad 
prevista en el numeral cinco del Art 18 de 

e la Ley Notarial CERTIFICO, que la presente     
  FOTOCOPIA es IGUAL al documento ORIGINAL 

que exhibido se devolvió. 
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Quito - Ecuador   

MJ REGISTRO RERCANTIL CE VALENCIA 
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+ EN Rin. —cse ina ——— 
. ¿4 .. 5 2 Ñ | Hg las. 43 horas de. 45% 49.21. 
“. Qe : Zo 4 . 

; 4 ” 7" o US . o - . 

- o, CONSTITUCICN DE LA SOCIEDAD "CIBERNOS ' VALENCIA, .- 

S.A. ooo enn eo... 

: NUMERO OCHOCIENTOS NOVENTA Y UNO. ————_——=- 

EN MADRID, a treinta de junio de mil novecien 

tos ochenta y seis. E 

38 
- o ' : ATA 

Ante mí, RAUL GONZALEZ PEREZ, - .- Notario - 
>» A, . z a 

, . . a AE 

del Jlustre Colegio de Madrid: con résidencia - 
. : CE A 7 

- a en: su capital, 
. ba, 1 xl 

%1 

Le DON JOSE JULIO FERNANDEZ DE -LA VEGA DIEZ, mayor 

> e de edad, casado con Doña María del Carmen Gonzá 

PT lez Garcia Nieto, Informatico, vecino de Nóste- 

o , ES Lt z les (Madrid), Pintor Velázquez, 16, con documen 
“. . 4 e M — 

- 0 “to nacional de identidad número 253.170. ====-- 
« | po : 
> ; . ma ...a ON rm o , . 

| - DON SANTIAGO SEIJO SALAZAR; mayor de edad, - 

y | - =oo- a y . Ha a . 

por casado con Doña María del Carmen García de Oro, 
Ho . e A - >> 

E . A 

  

    

  

 



“a           
con documento nacional de. identidad número --. 

: A RÁmero. =7. 

31.381.889. tt Ln 

DON LUIS CARLOS YANGUAS DE La CIERVA, ma - 

Pet 

yor de edad, casado, Informatico, vecino de -— 

" "Madrid (Condesa de Venadito, 6), con documen- 

to nacional de identidad número 26.166.357 ¿ooo 

DON AQUILIMXO NIRALLES -CARRANZA, «mayor de - 

edad, Casado, Informatico, vecino de Madrid. - 

(Nuestra Señora de la Luz, 120), con documen- 

to nacional de identidad número 50.028.283. -- 
. e . . 

DON _ ALFONSO BACHILLER SANCHEZ, mayor de -- 

edad, Casado, Informatico, vecino: de Madrid - 

. (General. Palanca, .4),: con documento nacional- 

de identidad número 3055.31 4 ooo 
. .* 

_ Y DON JOSE MUÑOZ ARRIBAS; mayor: de edad, ca 

_ sado, Abogado, vecino de Madrid (Orense, 44) ,- 

'con documento macional de identidad múmero - - 

  231.865. 

Todos son de nacionalidad española. ---=-- 

Sor eno "INTERVIENEN 3 0ooooo=o===--- 

5 

 



y 

t
i
 

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

M pao Ar 
    
    

  

       

    

B04418d4R 065 

  

" MADRIO * _ . -.o-.- El primero en su propio nombre y, .aderás e 

. . . * 

- «presentación de.la Sociedad "CIBERNOS, S.A." ES: 
3 o CAY SA 

no o número de identificación fiscal A-28,182640, domici- 

ES - -. liada' en Madrid (General Mola,' 55), constituida por-= 

tiempo indefinido mediante escritura. número 163 otor 

Cn : gada en Madrid 61:15 de febrero de 1.966 ante elNota 

E : rió Don Jose Lui¿ Diéz-Pastor e inscrita en el Regis 

La tro Mercantil de esta provincia. en el tomo 1.985 ge- 

neral, 1.373 de la sección 3% del libro de Socieda - 

A des, folio 74, hojannúmero 10.905, inscripción 18€, - 

Hace.uso.para este otorgamiento del poder (no re- 

  

. Po vocado, suspendido ni limitado, según afirma) que di 

cha Sociedad le confirió mediante escritura número - 

o - 1,038 otorgada en Madrid el 19 de:abril de 1.985 an- 

o te el Notario' Don Jose Aristonico García Sánchez. -- 

Copia auténtica, debidamente inscrita en el Regis -- 

o - “tro Mercantil_número uho de esta provincia se acompa 
edo pr . . . — wo.    

    
to 

esente se expida. 

  

   
   

- - ca a la primera copia. que de la pr 

Y los.demás en su propio nombre. 

V 

“Tienen; a wi juicio, la capacidad legal necesarhÍ- 

= ==para-otorgar-la=presente=escritura-de=conmstitucio 

y 

 



_ los aprueban y ratifican en todas sus partes 

o de sociedad y dicen: --=-=--- nono 

. Que han “convenido en constituir una socie - 

dad anónima y lo llevan a efecto por medio de- 

la' presente escritura con arreglo a las si - - 

guientes on _ 

e A AA Sor CLAUSULAS : 

Primera .-CONSTITUCION .-Don José julio Fernán — 

dez de la Vega Diez por sí, y, además en repre 

sentación de la Sociedad "Cibernos, S.A." yoo 

Don Santiago Seijo Salazar: constituyen la So - 

  

ciedad Anónima denominada "CIBERNOS VALENCIA ,-= 

S.A." que se regirá'por los Estatutos que me - 

entregan y qe, debidamente reintegrados, dejo- 

unidos a esta matriz, de la que quedan forman- 

do parte integrante, extendidos en tres hojas- 

de la clase 82, serie OD. números 2.517.733, - 

2.517.738 y 2.517.741, escritos a máquina, los 

cuales han sido leidos a mi presencia porlos - 

comparecientes, y,. enterados de su contenido 

.. 

y los firman ante mí, —ooooonoono=ooo==.o.o==-- 

  

tp
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o CLASE 73 o 
To. Segunda. “SUSCRIPCION Y DESENB'LSC DE ACCIONES. 

Las mil acciones al portador, numeradas correlati- 

vamente del 1 al 1.000, ambos inclusive, de mil -- 

. /walor nomins1/ . 

pesetas de/cada una, representativas del capital - 

Ln” social fijado en UN MILLON DE PESETAS, se sscriben 

y desembolsan en su totalidad, en la proporción -=- 
. 

que se dice a continuación por los socios fundado- 

  

. : La Sociedad "Cibernos, S.A." representada por don 
- . 

. o - José Julio Fernández de la Vega Diez suscribe nove- 

cientas noventa y ocho acciones, números 1 al 998, 

    

  

mbos inclusive, y desembolsa en efectivo su totel 
. . 
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sé Julio Fernández de la Vega Diez suscribe, '- 
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s para su sociedad conyugal una acción, número 999 Y 
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- N do
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. desemboisa en efectivo su total nominal que impor- 

N y A. . o. : . .. ns 
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e 

»- 
ra su sociedad conyugal,-una acción, número - 

1.000 y desembolsa en efectivo su total nomi- 

nal que importa mil pesetas. - 

El importe de dichos desembolsos. fÍen total 

UN MILLON DE PESETAS) ha: sido ya ingresado en 

la Caja de la Sociedad por los respectivos 

- socios susériptores. 

Tercera.- NOMBRAMIENTO” DE ADMINISTRADORES. 

.. 4 . 

Los señores constituyentes, en el concepto en 

que intervienen, dando a este acto el carác - 

-. . ect ' 
, . 

ter de Junta General Extraordinaria' Universal 

de accionistas de la Sociedad "CIBERNOS VA - 

LENCIA, "5-4." acuerdan por unanimidad nombrar 

Consejeros de- lá misma a: Don Santiago Seijo - 

./José/ - 
Salazar, Don/Jalio Fernández de la Vega Diez, 

Don Luis-Carlos Yanguas “de la Cierva,” Don - - 

* . 
. . 

Aquilino Miralles: Carranza y .Don-Alfonso Ba - 

» .. . . . . . 
o” 28 .. 

'" chiller Sóénchez, quienes presentes en este ac 

. o. .. o. : . oo. .. - s .. . L >” 

to, aceptan sus hombramientos, declarando que- 
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Sd Behaladas”* $ Ya J1égislación witénte y e E 1x1 - 

- SIA": acuerdán por unanimidad: U2-iooo--- Poo 

  

+ *=  PRESIDENTE:-Don Santiago Seijo Salazar. -========- 
x 

/José/ ] 
- esca VOCALES: --=Don/Julio' Fernández de la Vega Diez, -— 

no. ar : Don Luis-Carlos- Yanguas de la Cierva, 
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y CAM - 

Quito - - Ecuador 

cc. 1. Cuarta.-* DESIGNACION* DE" CARGOS Y DELEGACION DE FA- 
  

- - --CULTADES.--Lo's' cinco” administradores nombrados, dando 

“a este actó el taráctér de primer Consejo de Adminis- 

- -" “tración Universal de la Sociedad "“CIBERNOS VALENCIA,- ; 

... 

- a) Designarlos cargos del mismo que seguidamente- 

. 

Asée indican, dejándolo constituido en la siguiente - — 

  

  

  

> 

“ :+:+* Don Aquilino Mirallés Carranza y Don -”   
Tos " “ " n.- 5 = . «Alfonso Bachiller 'Sáínchez. armo mms 

“vs 3 +: SECRETARIO:NO: CONSEJERO: “Don Jose Muñoz Arribas. - : 

- Ta que cm A A O o o oso 

* 

S' señores designados, Euyas Sircunstancias per- 

. » 

----Ssohales' cónstan' en' la! comparecencia" de! esta escritu- 

“ra, presentes” eh "la” teúnión, “adeptán sus Fespectivos 
  

  

 



<< .- 
. : a . , 

--.- cargos, toman posesión de los mismos y decla-- 

ran que no-les alcanzan, las prohibiciones ni-- - 
o. or “a, - - . 

incompatibilidades señaladas en-la legislación 

vigente, especialmente las de la Ley 25/1.983- a 

b) Delegar permanentemente en- el Consejero- . - 

Presidente Don Santiago Seijo Salazar todas -- 

las facultades conferidas al Consejo de Admi - LA 

nistración en el artículo 10% y otros. artícu - 

los de los Estatutos Sotiales, excepto las que 

Quinta.- REGISTRO DE DENONINACIONES.-+ Los - 

señores comparecientes, según intervienen, ma- 

nifiestan que no aparece en el Registro Gene - 

: * 

. ral de Sociedades Mercantiles alguna otra con- A 

la denominación adoptada por la Compañía que - :” : 

en este acto se constituye, extremo que acredi  - *--..* 

- tan con la correspondiente certificación que - - 0-27 

e > To 

- me exhiben y prometen acompañar a la primera -. 

copia qúe de la [presente se expida. ro 7 

o, . Así lo dicen y ptorgan. Sonoro 

- ao” A a e mn e AA —
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mo.” CLASE 728 

  

ps : - Hechas las reservas y advertencias: legales per- 

7 ““tinentes, especialmejte las prevenidas- en la Legis 

LI lación fiscal, y leída por mí esta escritura a los 

ca señores comparecientes, después de enterarles de -— 

    

   

su derecho a leerla por sí, del que no usan, pres- 

an su consentimiento y la firman conmigo, el Nota 

frio, que doy fe de conocer a los dos últimos compa 

recientes y de haberme asegurado de la identidad - 

- de los comparecientes, mediante sus exhibidos docu 

mentos nacionales de identidad al comienzo reseña- 

Ley del Notariado y de todo lo contenido en esté - 

instrumento público, extendido en tres pliegos de- 
t 

la clase séptima, serie 1C,, números 0.428.140; -—-     

   

UA IRA AA 

28.141 y 0.428.146. Están las firmas de 

comparecientes.- Signado: Raúl González Pérez. 

_ 

  
bricados y sellado. 

A 

- dos, conforme al apartado c) del artículo 23 de la '* 

los -—: 

ú 

Quito - Ecuador ; 

= m nom 

LUU 

B04418115 
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EU 

_gistro Genéral de $ 
e 

diente a la anterior" constitución de Sociedad. Doy 

fe.- R. González. — Rubricado. —_—_—_aua_a—— 

E DOCUMENTO -= === === 

== === 3$===== UNIDO: == ==2===2== 

: : og 

T ES . .. 7 a_ A $ IS — .. 
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NOTARIALES ; , ¡ PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NO AL U Ú y U U 9 

04/2013      
. mor 

. +. ' ma . 

Quito - ado TS 
i 

NS .- = ESTATUTOS = 

Lo: : ARTICULO 19.- DENOMINACION.-— La presente Sociedad cirará 

o bajo la denominación de "CIBERNOS VALENCIA , S.A... === 

- : ARTICULO 22.- OBTETO.- La Sociedad tiene por objeto la= 

prestación de toda clase de servicios de organización, meca 

nización, cálculo, Informatica y Tecnología avanzada a enti 

E dades públicas, privadas y profesionales y toda otra opera- 

ción relacionáda con las anteriores .. . 

ARTICULO 32.-— DOMICILIO.- La Sociedad tiene su domicilio- 

  

    

   

  

ARTICULO 52.-     CAPITAL. El capital social es de UN MI -—= 

LLON DE PESETAS y está representado por mil acciones al por 

tador de mil pesetas de valor nominal cada una ,- o. 

numeradas correlativamente del uno al mal, == ambos- 

CL inclusive, totalmente suscritas y desembolsadas, cuyos títu 

e - los podrán ser witarios o múltiples y contendrán todos los 

- - requisitos legales y la firma de un Administrador. 

ERTICULD_62.- SINDICACION. Cuando algín accionista — 

Z - A quiera enajenar sus acciones, vendrá oblis zado, a comunicar - 

Carts - loa la Sociedad, por carta certificada con acuse de recibo 

  

     
   
   

dirigida a un nistrador. Este, en el plazo de diez días 

hecho en conocimiento de los demás accionistas — 

de la Sociedad para que, en el plazo de treinta días, — 

manifiesten su deseo de. hacer uso del derecho preferente de ad 

  

A A A A A AAA AA



quirir tales acciones, que se “les reconoce. -En el caso 

de que sean varios los. accionistas que deseen hacer. u— 

“so de dicho derecho, "se repartirán entre ellos las ac- 

ciones que se pretenda enajenar, en proporción a la ==' 

participación de cada interesado. En el caso de que no 

haya accionistas que quieran adquirir las acciones, po 

drá adquiririas la Compañía cumpliendo las formalida — 

des legales, especialmente las del artículo 47 de la = 

Ley, en el plazo “de Otros treinta días. Y en el supues 

to de que no haya ningún acci ionista que desee adquirir 

las, ni la sociedad decida hacer lo, podrá procederse = 

libremente. a la enajenación, con. tal de que se haga == 

dentro del plazo de seis meses a contar de la notifica 

ción del propósito de vender, pues -en caso contrario = 

deberá repetirse el ofrecimiento. De no haber acuerdo= 

sobre el precio de las acciones a enajenar, éste será=. 

determinado por tres árbitros de equidad, elegidos de= 

conformidad con lo que dispone la Ley de arbitraje de= 

Derecho Privado de 22 de Diciembre de 1953. No estén = 
sujetas a condición alguna, las transmisiones mortis — 

causa ni las que se realicen a favor del cónyuge, as -— 

cendientes O descendientes del enajenante. La Sociedad 

no reconocerá ninguna transmisión intervivos de accio 

nes, que no esté sujeta a las normas establecidas, y = 

para la debida efectividad de todo ello, la administra 

ción de la Compañía llevará un Libro en el que se indi 

caerán los titulares de. las acciones y sus posteriores= 

transmisiones. o 

ARTÍCULO 72. RÉGIMEN. Será regida y acministreda= 

por la Jurita General de. accionistas y por los Adminis- 

tradores solidarios o el Consejo de Aáministración y = 

sus delegados. 

ARTÍCULO 82.- JUNTA GENERAL. La Junta General de = 

, accionistas, se reunirá con carécter ordinario dentro= 

a
 

—
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mr CLASE 73 _ a 

" e de los seis primeros meses ás Cada ejercicio social y ecn 

e - carécter extraordina rio siempre que sea convocada por el= 

- .. ' - Consejo de Administración o por uno o més Administradores 

o no colegiados, en-su caso a iniciativa provia o en virtud 

eS : de la solicitud que preceptía el artículo 56 de la Ley; = 

> . tanto Ordinarias como Extraordinarias se convocarén con = 

" as los requisitos que establece el artículo 53 de la Ley pe— 

*. o 7 ra las primeras; serán Presidente y Secretario de las Jun 

: tas los que lo sean del Consejo de Administración y en su 

. - y defecto las personas que la propia Junta elija; se enten- 

: - 4 erán válidamente constituídas cuando concurran los quo — 

Z que para cada caso establece la Ley en sus artículos 

o SS 51 31y 58 58 de la Ley, y Ego 195 das S previdtos en = 

2 A UE . ¡Cetiulo a e la nel se girá per saquen sgl4515= 
- ana, 

éc ln Et se deja a salvo lo previsto en el artículo 55 de la Ley.= 

8, oe Los acuerdos se tomarán n por mayoría de votos y caúz acción 

o. io prat da derecho a Un*voto, 

ms Pel Meal ARTÍCULO 92%. ADMINISTRADORES. La Sociedad será admi- 

appet LrÉGMO to nistrada por uno o varios Administradores con un méxize = 

A . de cinco. En caso de que se nombren uno o dos Administre 

dores, Éstos actuarén solidariamente ceda uno de ellos = 

E - : por sí solo, y si fueren tres o más los Administradores = 

O - o nombrados actuarán en forma colegiada constituidos en Con 

' sejo de Administración. Los Administradores serán elegi - 

     
   

removidos por la Junta General y ejercerán el cargo 

por plazo de cinco años; por excepción, si se creara Con— 
lA 

sejo de Administración, uno de los componentes del mismo,



determinado por sorteo, cesará a los tres años, a fin Ge 

establecer la renovación “parcial del Consejo. si existie 

  

se Consejo, éste design:     de ón seno al Presicénte y - 

también nombrará al Secretario que podrá o no ser Conse— 

jero.' A 
ARTICULO 102.- FACULTADES DE LOS ADMINISTRADORES. Ce- 

da uno de los Administredores solidarios,en su caso,o el 

Consejo de Administración, tendrán todas las facultades y 

arribuciones cue por Ley no estén preceptivamente reser— 

vadás a la Junta General.A título enunciativo y no limita 

tivo,s<e erumeran como facultades propias de los Adminis - 

tradores,además de las que la Ley les atribuye,las siguien 

tes:Répresentar a la Sociedad en toda cláse de Oficinas - 

del Estado, Cómunidades Autónomas, Provincia o Municipio,an 

te los Tribunales, Juzgados y Autoridades de cu szalquier -— 

clase y jerarquía y actuar en forma como representante le 

gal de la Sociedad;otorgar en nombre de la misma toda cla 

se: de escrituras y documentos. públicos y privados;comprar 

vender, arrendar, gravar e hipotecar bienes muebles e inmue 

bles, practicar agrupaciones, segregaciones, divisiones,- 

declaraciones de obra nueva y toda clase de operaciones 

que tengan trascendencia registral; tomar inmuebles, in 

dustrias y maquinaria en arrendámiento o arrendar los - 

que posea la Sociedad; abrir cuentas corrientes y de cré- : 

dito, disponer de sus saldos y realizar operaciones en el 

Banco de España o en cualquier otro establecimiento — 

de crédito o mercantil y Cajas de Ahorro; constituir hi - 

potecas y prenáas sobre toda clase de bienes y valores; - 

"librar, aceptar, endosar, negociar y descontar o protes “ 

tar letras de cambio y. demás documentos de giro; organi - 

zar y disponer el funcionamiento de la Sociedad en la to-- 

talidad de sus actividades; admitir y despedir el perso - 

nal; constituir y retirar depósitos y fianzas, incluso - 

en la Caja General de Depósitos; realizar cobros, pagos,- 

a ! 
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librámientos, endosos, negociaciones y aceptaciones de 

toda Clase de operaciones de giro y crédito; cobrar gi 

A - , o -ros postales. y cuantas cantidades se adeuden a la So — 

o ciedad por cualquier” concepto due: sea, incluso reclamar 

y cobrar. cantidades de. la Hacienda Pública, no siendo= 

o oa des . esta reseña de atribuciones limitativa sino explicati- 

va de la_£unción: ejecutivas «Podrán el. Consejo: de, ¡Admi— 
o 

o nistración o los Administradores solidarios, en su ca— 

so, delegar o apoderar, respectivamente, todas ' o parte 

> o de sus facultades, salvo las legalmente indelegables,= 

o y revocar tales delegaciones o apoderamientos. 

ARTÍCULO 112. EJERCICIO SOCIAL - BALANCE — BENEFI- 
CIOS.- El ejercicio social se cerrará cada añoel trein 

  

ta y uno de Diciembre. Los beneficios se repartirán en 

la forma que acuerde la Junta General, con observancia 

de lo dispuesto en el Capítulo VI de la Ley. 

ARTÍCULO 122. DISOLUCIÓN. La Sociedad se disolve 

mn por cualquiera de las causas establecidas en la Ley, 

especialmente en su artículo 150 y la Junta que acuer— 

de la disolución designará uno o varios liquidadores,= 

siempre en número impar, cuyas atribuciones y faculta 

des serán las que les confiere la Ley y las que . les o- 

o torgue la propia junta. 

ARTÍCUL ULA 38. REMISIÓN A ÍA: LEY. . En tódo cuanto = 

     
   

previsto por los presentes estatutos; ' “serán de 

observancia y aplicación las disposiciones de la Ley = 

de 174e Julio de 1951. 

¿XX A A A A A A A A A A
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Madrid 
la Ley 25/1983, de:26 de Y icio- 

id, a 30 de junio de 1.986 Diciembre. 

Está n las fi 3 firma s de los comparecientes.—Rubri e ricados.- 

Así resulta 
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$ 64 » O 4 ZO 86 . y p ¿UeTAD O. ¡0.428 226 el del re.    
uesto sobre Transmij 

dicos Documentado
s corres* 

ha sido ingresada la cantida 

pesetas, según 

del Imp 
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ación 

igles y Actos JurÍ 

| presente documento 
ion a 

¿3 - 2 30 ——— "
ag 

_AT OL, de 28 001,185 
— 

caría 42 p290 número 

. ) 

El intoresado ha presentado copia del documento que $8 corr 

serva en la Oficina para comprobación
 de la autoliquidaci

ón 

y, en su caso, rectificación
 o práctica de la liquidació

n o liqué- 

daciones complementar
ias que procedan.» 

Valencia, —— 
de 2. S dy iB— 

- 
Por el de la sección: 
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ESSCRITO el precedente documento, en el REGISTRO MER- 

CANTIL de esta Provincia, tomo 2294 general 1436 de la 

Sección 3% del Libro de Sociedades, folio_24__hoja número 

15 16H inscripción 197 Sra umrpía 40 Simi de 

valdez e a : CONCA —= 

  Valenciaa Y de Julio  de19€3. 
Honorarios o EL,REGÍSTRADOR 
según minuta 

  

Fdo: Maria Belén Martinez Gutiérrez 

+     
INSCRITA EN EL PEO e 

JURIDICAS DEE fr AO 
WN HACiEntie met. ES . 

FECHar_-d4 592 0 

SN] 
e ” 

e 

o > o VALE: EY MO TECUMENTO EDITA liVO LE ASIGNACIONE 

RO DE. ENTIDAD EfS DE ECCNOMIA 
LISA 
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31 LEO MACIONESY IGNACIO MARTÍNEZ-GIL VICH, Notario del Ilustre Colegio de esta Capi- 

ES LEGALIZACIONES tal, con vecindad y residencia en la misma.- 
Man DOY FE: Que las precedentes fotocopias son'reproducción fiel y exacta 

del documento a que las mismas se refieren, el cual he tenido a la vista y una - 
vez cotejado devuelvo. Y para que conste, a instancias de parte interesada, 

  

   
   

  

      

    

     
    

SE 
Y 50 NA Expido el presente testimonio en nueve folios de papel de uso exclusivo para 

<= SL 5 Po dotumentos notariales, de la serie BO, números: el del presente y los ocho an- - 

TE pe ES 5 des en orden de numeración ascendente.- 
Z  A0n Lo GMadrid, a veinticinco de octubre de dos mil trece.- — 

/ | y 

É 7 Moo . 
! tos 

Ao A 
A A 
7 .* 

APOSTILLE * ol 
( Cenvention de La Haye du 5 octobre 1961 ) : 

1. País: España 7 
Country/Pays - 

El presente documento público o 
This public document / Le présent acte public 

  

   

2. ha sido firmado por 
has buen signed by 

a 6té signé par A a 

3. quien actúa en calidad. de NOTARIO 
acting In the capacity of 
agíssant en quallté de AN 

4. y está revestido del sello/timbre de su Notaría A 
béars the seat / stamp of e 
est revétu du sceau / timbre de - 

CERTIFICADO 
+ o _ Certified / Attesté a 

5: en Madrid 6.eldía__ 13 FER 901% ss 
at/íd the / fe ” 

7. por el Decano del Coleglo Notarial de Madrid * o 

e 010760. LA 
8.bajo el número 
N? / sous n*       
  

    
  

Don n José 4 Mara Madiejos Fomáados —— 
Firma delegada del Decano  
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Sr A Z AS “Ecuador 

e o : REGISTRO MERCANTIL DE“ VALENCIA e 

Ml - ASIENTO 797 DIARIO 134 PAG 160 

: o 
3 HORA 13:22 FECHA 23/04/93 

CE? 
: NUMERO DE ENTRADA 93011438 

IN . REGISTRO MERCANTIL, DE VALENCIA 
2 A ARSS 11353 DIARETQ 1%5 E, E 
Fiz : HÓRA 10:20" FECHA 24/12/32 A ] 

ER 2 cis Á NUMERO DE ENTRSDA, 92083448_,., .h í 

  

   EVACION A “PUBLICO. -DE ACUERDOS SOCIADES.- 

Zo r Ada tación de estatutos ' -sóciales a la vigente 

legislación 'sobte. “Sociedades Anónimas, a instancia 

  

o _ de la entidad "CIBERNOS VALENCIA, S.A.%.- 

a NUMERO. JOVECTENTOS SETENTA Y SEIS. A 

. : - En, Madria, mi residencia, a dieciseis de Octubre 

: | 7 de mil novecientos noventa -y dos. A - 

adoos Aste m mi, IGNACIO PAZ-—ARES RODRIGUEZ, Notário'de- 

    

esta Capital Y de su Ilustre Colegio, A | i 

| o o - COMPARECES 

| _DON LUIS CARLOS YANGUAS DE LA. CIERVA, mayor de 

| edad, Abogado, casado Y vecino de Madrid, Cálle 

Condesa" de Venadito núnero 6. Con D.N.I. núñiero 

26. 166. 357..   

  

é y representación de la entidad 

   

  

   
   

" LA 

mercantil anóñima, denominada, e "CIBERNOS | 4 VALÉNCIA, 

a”, 

A 

con: cógigo: “de Identificación “Fiscal núnerd- A- 

  

E E o” 

A o _ púmero. 8, 0 constituida : por tiempo indéfinido, con un 
Bor, eco o - HE s   

 



E» 

0) 

Too. e a a 

  

capital social inicial de un millón de pesetas, . 

mediante escritura de fecha 30 de Junio de 1.986 

otorgada ante el Notario de Madrid, Don Raul 

González Pérez, bajo el número 891 de orden de su 

protocolo, que. fué inscrita en el Registro Mercantil 

de Valéncia, al tomo 2. .291, general, 1. 436 ds la 

sección 32 del Libro de Sociedades; folio 21, ¡hoja 

  número 15. 164, inscripción 14, 

La representada. entidad, a virtud de escritura 

otorgada ánte. el Notario que £ué de Maaria, Don 

Ernesto Rodríguez. ide: Partearroyo;. el: día 27- “de 

-Diciembre «de, ¿L. 989, con el número 2. 858. de orden de 

—=--Su - protocolo, .. aumentó su capital “social hasta 

dejarle constituido en la Suma de diez millones de 
“. 

pesetas, dividido o representado por diez míl 

acciones ad portador , de mil pesetas de valor 

nominal cada una de ellas, numeradas 

_correlativanente. del 1 al 10. 000, “ambos inclusive, 

enteramente suscritas Y totalmente desembolsados sus 
TS E ca 

respectivos importes, Ys con modificación del 

artículo estatutario correspondiente, que tuvo 
. ci e a - 

acceso al Registro Mercantil anteriormente indicado, 

causando. la inscripción 38 de la hoja. abierta para 

  la Compañía, en el mismo. 
TS . l es la ES . 
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CLASE BA     Quito - Ecuador 

  

    

représentación y facultades: .resultan''de :-su 

cardo :de-Secretario del-“Consejo derAdministración:de 

la itada “jedad, cargo que el :señor compareciente 

me asegura se halla vigente en la actualidad, y para 

el que fué nómbrado nediánte “escritura. de fecha ' 21 

de Mayo de: 1:991 "otorgada ante tel Notario de Madrid, 

-Don Ernesto Rodríguez de Pártéatrroyo;,' bajo el:- nénciro 

1.024 de órden de'su“protócolo, .que: fué iriscrita' en 

el Registro Mercantil de' Valencia, al tomo 2.291 

general, :1:436 “de la sección -32 del Libro de 

Sociedades, folio-'32, hoja rmúmero “15. 164, 

inscripción 62.-- - 

Tiene, a mi juicio; el señor compareciente, 

capacidad legal hécdesaria para «formalizar : la 

presente escritura, Calificada ' enel epígráfe 

    precedente, _f ar efecto,” de. conformidád coñ lo 

> . a. . LA : . e ol e ca . Lo 

establecido en el Artículo'108.1,.del Reglamento del 

Regi rcantil, --=--- = .- Er 

DICE Y OTORGA: 

Que: dejá "¡elevados .a Docúmentó' Público, los
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acuerdos tomados por la Junta General Extraordinaria 

y Universal de Accionistas de la entidad mercantil 

anónima a la que representa, denominada "CIBERNOS 

VALENCIA, S.A.", en su reunión celebrada el día 22 

de : Junio. del corriente . año, . comprendidos en la 

certificación que me hace entrega en este acto para 

su. protocolización, formando parte:integrante de la 

«presente, . comprensiva: de .un: total de :nueve folios de 

papel común que:reintegro debidamente. y uno a esta 

escritura matriz, expedida -por el. Secretario del. 

.Consejo. de Adninistración de «la ,¡Sociedad, el aquí 

compareciente,. con el.visto, bueno -del. Presidente de 

dicho Consejo, Don Santiago Seijo Salazar -nombrado 

para su expresado:.cargo..en.la. escritura fundacional 

de la.Sociedad-, cuyas firmas están legitimadas por 

el Notario de Madrid, Don: Ignacio. Paz-Ares 

Rodríguez, el día. 26 de Junio:del año en curso con 

el número 75/92 de,su Libro. Indicador, en virtud de 

  los cuales:- o DEPTO 

PRIMERO. - Quedan adaptadós. Jos Estatutos Sociales 

a la vigente Ley. de:Sociedades .. Anónimas .y, .en 

consecuencia, quedan “Sustituidos todos y Cada uno de 

los artículos que; hasta el. día de los acuerdos 

tomados, . componían ¡aquéllos, ,por .e1, nuevo ejemplar, 

 



  

  

- 04/2013 

«con el texto que, como anexo I., 

t 
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Quito - Ecuador 

  

-.se aprueba, -de Estatutos de la Sociedad 

"FIBERNOS VALENCIA, S.A.", bajo cuya redacción y 

pertinente inscripción en el Registro Mercantil 

correspondiente , Quedará lograda la adaptación” de 

los mismos a la vigente Ley de Sociedades 'Anónimas, 

los cuales Estatutos quedan refundidos y redactados 

figura en la. 

z . 2 os a z : o - 2. Z 2. 
certificación incorporada. a esta escritura mátriz,-. 

” que no se transcriben aquí, dándose por reproducidos 

a todos los efectos legales. 

:El señor compareciente, según interviene, 

  

solicita del Sr. Registrador Mercantil, la 

inscripción de la presente escritura en los libros 

de sú cargo, o la parcial de "la misma si procede, de 

conformidad con lo preceptuado en el Artículo 63 del 

Ae 

lamento del Rec ¡isfro Mercantil. 

éptima de la Ley 19/1989, de 25 de Julio. 

. Hago las reservas y advertencias legales, y en 

“solicita las exenciones: fiscales 

es, al amparo de la disposición transitoria 
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particular las de carácter fiscal y de la 

obligatoriedad de la inscripción de esta escritura 

e a o e e. en el Registro Mercantil correspondiente. 

Leida por mi esta escritura, advertido el señor 

compareciente de su derecho, declara haberla leido 

integramente por sí, Y enterado de su ' contenido, 

consiente ' otorga Y firma conmigo “el Notario, que 

doy fé de haberme asegurado de su identidad persoñal 

por su documento de identidad reseñado en la % 

comparecencia . y de todó lo demás contenido en este 

insticumento público, extendido en tres folios de — 

clase octava, series -OB., mámeros 0197265, 0197278, 

y el del presente, que signo, firmo, rubrico y se— 

llo. - - “Firmado:- Luis Carlos Yanguás.- Signado:- “Ig- 
TE 

a a a e nacio Paz-Ares.-. Rubricados y sellado. 
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     Admúinistración|de la: Sociedad CIBERNOS VALENCIA, SHADY * 

Eto E Q A a 3, 

D. EUIS CARLO. [ANGUAS DE LA CIERVA, Secreta 1 cjedo del Consejo de , 

. . . . o Noti as me . | | y 
- “CERTIFICA: Da a 

Que con fecha 2 de, Junio de 1. 992; “en Valencia, y en el domicilio social, 

SN estando presente todo el: accionariado: que' representa el 100: por 100 del 

CT “Capital social, se aceptó: por unanimidad la celebración de' Júnta General 

o Extráordinaria de' lá Sociedad, con el carácter - de Universal gor haber sido 

o . aceptada su celebración. por “unanimidad según lo previsto en el artículo 99 de. 

TI la 'Léy de Sociedades Anónimas, bajo la Presidencia de: D. SANTIAGO SEIJO 
: A SALAZAR, y actuando de Secretario el que suscribe la presente, ¿cuyos cargos 

- ostentan igualmente, en el Consejo de Administración, habiébdo ¿5 ¿do aceptado . 

Ca - el Orden del Día y tomados por unanimidad, entre otros Yes. ¿Siguientes 

acuerdos: E 

   

   

   * 12. Adaptar los. Estatutos Sociales a la vigente Ley de socielfdes ¡AñÓÑ LD ÓN 

» - por por lo que quedan sustituidos todos y cada uno de los artículos, hasta añofa 

componente de aquellos, por el NUEVO EJEMPLAR DE ESTATUTOS, integrado, POr los 

- ¿ artículos 1 al 30 ambos inclusive, que se adjuntan como ANEXO: 1 Ta: está 

certificación. : Ps, Aja 

— - 22.— Aprobar el NUEVO EJEMPLAR DE ESTATUTOS que ha de regular la vida y 

personalidad jurídica de la Sociedad, bajo. cuya redacción, y pertinente 

. oi inscripción en el Registro Hercantil de Madrid, se logrará la adaptación de 
| los mismos a la actual legislación de Sociedades Anónimas. 

Para la firma del reseñado ejemplar de Estatutos queda autorizado el Consejero 

del Consejo de Administración D. JOSE JULIO FERNANDEZ DE LA VEGA DIEZ. 

a 32.- Terminada la reunión, quedó redactada el Acta, que leída fue aprobada 

o. _ por unanimidad de los asistentes, constando estampadas las firmas y rúbricas 

.. _ de estos a continuación y al margen del listado de los mismos, haciéndose 

- - "igualmente constar que los acuerdos adoptados están comprendidos dentro del 

- correspondiente Orden del Día. 

  

Y para que conste, expido la presente certificación con el Visto Bueno del 

=> Ta Sr. Presidente en Madrid a veintitrés de Junio de mil novecientos noventa y 

-. dos. 2... eS 

  

| 
| 

| HA RÑACO  GETO SARA Mw 
| 
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GITIMACION,-— Yo, icxacio PAZ-ARES RODRIGUEZ, NOTSRIO DE MADRID 

Y DE SU ILUSTRE COLEGIO, CON RE 

     

DOCUMENTO UNIDO NUMERO DOS ¿-—-=----- 

RESIDENCIA EN ESTA CAPITAL, -— 
as 

ee 

DOY FE: Que, conozco y- considero legítimas las fir 
más y rúbricas de DON S£NTIAGO SEIJO SALAZAR y DON —— 

- puestas a.mi presencia. 
Indicador .con el número 75/92.- 

En Madrid, a veintisecis de Junio de “mil novegiéntos ' A 
noventa y dos.=. . 

LUIS -CARIOS YÁNGUAS DE LA CIERVA, tituleres de los. — ' 
respectivos. D.N. I.. mímeros 31.381.889 y 26,166. es 

Y así' lo “añoto en mi. ¡Libro=-- 

  

  

  

o
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CLASE 3A 
AA 

> 

-. Artículo 1.-'Penominación.— Se constituye una Sociedad mercantil anónima que 

¿2 _ 7 girará bajo 1 denoninación de CIBERNOS VALENCIA, S.A. se regirá por los 
.. presentes Estatutos, Real Decréto 1564/89 de 22 de Diciembre, por el que se 

? aprueba el Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, por el Reglamento * 

del Registro Mercantil, aprobada por Real Decreto 1597/89 de 29 de Diciembre, 

y demás disposiciones legales que la fueren de aplicación. 

e. Ñ o a o PEN o E 7 

“ j e Artículo 2.- Objeto. La Sociedad tendrá como objeto la. prestación de.toda 
| clase de servicios de organización, mecanización, cálculo, informática y 

¡ - tecnología avanzada, .a entidades. públicas, privadas y profesionales y toda 

“ no. clase de operaciones., relacionadas con las. anteriores. 

As .s 

Las actividades. que. integran. el ¡objeto, social” podrán desarrollarse total o 

parcialmente" de “moda indirecto,, mediante la titularidad de acciones a 

participaciones en Sociedades con objeto social idéntico o análogo. 

Quedan excluidas todas aquellas actividades “pára “cuya inclusión en el objeto 

. social, la ley exija requisitos especiales que no queden cumplidos por esta 

- Sociedad. a 

Sí las disposiciones legales exigiesen, para el ejercicio de alguna de las 

«Operaciones enumeradas en el Artículo anterior, algún título profesional, la 

-- Pr obtención de licencia administrativa, la inscripción en un registro público, 

0 cualquier. otro requisito, dichas actividades deberán realizarse por medio 

o “de persona que ostente. la requerida titulación. y no podrán iniciarse, en su 

: casó, antes de que el requisito exigido quede cumplido conforme a la Ley. 

-e : ... . 1 . - - . e 
¿== 2% Artículo 3.- Duración.- La sociedad se constituye por tiempo indefinido, 

“dando co 

-7 Fundacional. 

    

    
    

  

zo a sus operaciones -“el día del otorgamiento de la escritura 

Artitulo 4.- Domicilio.- El domicilio social de la compañía se fija en 
Val ia, calle San Valero, 8. 

í El Consejo ministración podrá acordar el cambio de domicilio que 
Wo o. «consista en. su traslado dentro. del. mismo. término municipal, así como la 

” creación, supresión .o traslado de Sucursales, Agencias, Delegaciones, 
ATA Representaciones, y-Dependencias —tanto-en-territorio-Nacional-comoPuerate— ===. 

él. 
O  



3 

  

TITULO YI.— DEL'CAPÍTAL SOCIAL. 

Artículo 5. El capital social lo' constituye la cóntidad de! DIEZ UTÉLONES 

DE PESETAS, - dividido en DIEZ MIL acciones al portador de MIL “PESETAS cada una 

de valor nominal, auméradas, correlativamente dél 1 al: 10. 000, ambos inclusive, 

enteramente suscritas y desembolsadas. o 

Las acciones estarán representadas por títulos que serán. emitidos por la 
sociedad y se entregarán a los accionistas Aibres de s gastos. : 

Se expedirán títulos múltiples para los propietarios de más dé una acción, 

previa entrega, en su caso, de los títulos individuales que poseyeran para su 

canje. 
ze. ES 

a. 

  

TITULO YXXI.—' DE LAS ACCIONES. 

  

IS o E 

Artículo 6.- Cada acción confiere a su titular legítimo la condición de 
socio, con los derechos y deberes inherentes ¿ a qa misma, atribuyéndole, entre 

otros los siguientes derechos: o - a    
a) El de' participar, proporcionaimenté en (er “repárto de las 

ganancias sociales y en el patrimonio resultante de: 15 Jíquidación.” c 

b) El derecho de suscripción ptefetentó ” en “lá emisión * ¡de nuevas 

acciones 0 de obligaciones convertibles en acciones. o 
por ae 

a 

c) El de asistir y votar en las Juntas Generales, dando cada : acción 

. derecho * a un ¡voto y el de impugnar los "acuerdos ' sociales. Es 

d) El de información. 

  

TITULO XV. “DÉ LOS ORGANOS SOCIALES. 

administrada 
PAUTA 

   Articulo 8.- La sociedad estará regida y 

a) La Junta General de Accionistas; y 
b) El Consejo de Administración. 

    e Md     
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mo impugnación” “que legalmente pueda corresponderles... 

en : Artículo 10.- Podrán asistír a las Juntas Generales, los titulares de 

2 32 e accionés qué, 'coñ cinco días de antelación: a su celébración,. hayan. “efectuado, 

pa 7 Tel depósito de sus acdtiónes o, en su caso, del certificado acreditativo de su 

, - depósito en una entidad autorizada, | en el domicilio. socialioc.con-. 

: El presidente de la Junta, podrá autorizar: Ja vasistencia.. de Directores, 

o Gerentes, Técnicos y personas interesadas de algún modo, en la buena marcha 

de' los asuntos sociáles.* - 

  

| - a nos Ao e 2 : . Pza 

. Articulo 11.-- Todo accionistaique tenga derecho de asistencia, - podrá ¡hagerse, 

- representar en la: Junta Genéral,' por medio de:ótra persona, . aungue. esta: ¡DO Sea * 

= accionista: La representación. habrá de conferizse por escrito.- : 

   

  

| La” ' représentación : deberá: ser : especial para- cada Junta, salvo que el 
1 representante sea el cónyuge, “ascendiente: o descendiente.del répresentado u 

| osténte poder general conferido en. documento público, para administrar - todo 

_el- “patrimonio” “que el represéntádo tuviere en el territorio nacional. 
; 

| 
| 

- e. 

Artícúvlo'12.-La Juntá General puede:ser Ordinaria o Extraordinaria, y habrá 
de ser convocada por el Consejo de Administración. 

¡ Pt . as o. > * . “o e . o 

L Tendrá el carácter de Junta General Ordinaría la que deberá reunirse dentro 

¿ -  — de los seis primeros meses de cada ejercicio para censurar la gestión social, 
| “aprobar, en su caso las cuentas del ejercicio anterior y resolver sobre la 

i e. > distribución del "resultado. , , : 
i mn , . .. o. : = 

[ . - 

| 
+ 

a Articulo 13.- Si lá Junta General Ordinaria no fuere convocada dentro del 
E " plazo legal, podrá serlo a petición de los socios, y con audiencia del Consejo 

“de Administración, por el Juez de Primera Instancia del domicilio social, 

- 7% .1- quién además designará la persona .que habrá de presidirla. 

   
   

A 
- ed 

7 4 inaria deberá ser convocada por el Consejo de 
. - A ministra jón cuan o estime conveniente a los intereses sociales, cuando 

1 nte legislación, o cuando lo Solicite un número de socios 

que represe .al: menos. el. cinco por ciento del capital social, “expresendo. 

Articulo'14:- Las Juntas Generales serán convocadas mediante anuncio publicédo CC Co 
“en el Boletiín:Oficial « del ¡REGistro Hercantil-y-en-upo-de-los diarios de mayor 

circulación.en la Provincia, por lo menos quince. días antes de la fecha fijada 
== a   

| . : : o 3



      
para su celebráción, ) echa de reunión primera convocatoria, o. 

y todos los gsúntos alte Lo lo injeñin BE. brit A qee A 
LEA a 2 o 

También se señalará que, de no celebrarse la Junta en prinera convocatoria, : 

se reunirá en segunda, en un plazo que, cuando menos,. sea después de las. -  ,,: 
* veinticuatro horas siguientes a la fecha. Y hora señalada para la primera. e 

mo a e 

      Po . LE 

Artículo 15.- No será necesaria previa convocatoria, : “siempre. que eéstando A 

presente todo el capital social,*. los asistentes acepten por... unanimidad la helo L 
celebración de la Junta que podrá, en este caso, tratar de cualquier asunto. . Po 

Artículo.16.- La Junta General quedará validamente, constituida, en primera - 
convocatoria, cuando :los accionistas «presentes .o .representados, posean al 
menos el veinticinco por: ciento. del. capital.social. suscrito .con..derecho.a 
voto. En segunda convocatoria será válida la constitución, cualquiera que sea 7 - 

el capital: “concurrente . a la misma. ... o a a . . 

  

Para que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria, pueda. acordar . 

validamente la emisión de obligaciones, el aumento o la disminución del 

capital, la transformación fusión o escisión de la Sociedad y, en general, 

cualquier modificación: de los. Estatutos sociales, será necesario, en primera 
convocatoria; la concurrencia de accionistas presentes o representados, que . > 
posean al menos el cincuenta por ciento del: capital suscrito con derecho a o. 

voto. En segunda convocatoria, serán suficientes la concurrencia del " » 

, veinticinco por ciento de dicho capital si:bien, cuando. concurran accionistas 

que representen.menos del: cincuenta por: ciento, del .capital suscrito con _ 
derecho'a voto, los acuerdos a que se:refiere el presente párrafo,. sólo podrán . 
adoptarse validamente con el voto favorable de.los dos tercios del capital 

presente o representado en la Junta. - 

Articulo 17.- En las Juntas Generales serán Presidente y Secretario los que 

ló sean del Consejo de Administración.o, .en su caso, “los que: validamente Jos EN 

sustituyen, y en su defecto, los que designen los asistentes; El Presidente - ” 

dirigirá las deliberaciónes, concediendo, al menos una intervención a cada : 

concurrente, declara los. asuntos. suficientemente discutidos. y los someterá a . , Jl 

votación. oa Te mo 

     
Articulo 18.- Los asuntos se decidirán por mayoría levantando: el Secretario TO 

acta de todo lo tratado. El acta de la Junta se aprobará por la propia Junta  - A 

a continuación de haberse celebrado esta y, en su defecto, dentro del plazo- 

de quince días por el Presidente y dos: Interventores, uno en representación = 

de la mayoria y otro de la minoria.  '.. A o. e 5 
, . 

    

XV-B.—' DEL CONSEJO DE: ADHÍTSTRACION: o. ota on, e 

Articulo 19.- La Administración y representación de la Sociedad en todos los 

asuntos” relativos á «su giro o tráfico, corresponde al. Consejo dé 

Administración, que estará compuesto por:tres miembros. como 'mínimo y nueve 

como máximo, designados por la Junta, que, además, concretará su número. 

Articulo 20.- Los consejeros, que podrán “no ser accionistas, «desempeñarán su 

cargo por plazo de cinco años pudiendo sér " reelegidos; una O más : veces, por 

a HH. Ly Lo an 

4  
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- o * Comunidad Autódoma de Madrid, así como todas aquellas que se excluyan'en el 

o. can Articulo 124 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas. 

2 o :. Bl-cargo de consejero será gratuito. 

, Articulo 21.-- El Consejo nombrará de su seno un Presidente y¿ si- lo 

- *. ,- * considerase oportuno, un Vicepresidente. Asimismo nombrará lJibremente:a lá 
"a persona que haya de desempeñar el cargo de Secretario y, si lo estimare 

- conveniente; otra como Vicesecretario, los'cuáles podrán no ser. consejeros y. 

- asistirán a las reuniones del Consejo con voz pero sin voto, salvo que 

: osténten la calidad: de "consejero. ME : " 
* a pros . : A 

- El consejo “regulará: sq: propio funcionamiento , aceptará la dimisión: de los: : 

consejeros y procederá, en.su:caso; si se.producen vacantes durante el plazo: 
para el que fueron nombrados los consejeros, a designar entre los accionistas. 

las personas que hayan de” “otuparlas hasta que se reúna la primera, Junta. - 

General. : AS . . Cc : 

. Articulo 22.- El Consejo de Administración seré: convocado por el 'Presidente 
. o por quien haga sus veces. Las convocatorias del Consejo serán hechas por el 

. _Presidente,: por escrito dirigido: a “cada uno de sus miembros con' ocho: días de 

i antelación a la fecha de reunión. “a, : 
| = . 

| - Se : -reunirá, al menos, una vez cáda semestre, o en cualguier momento, a 

¡ : iniciativa de su Presidente-o a petición.de dos consejeros: - “e . 

“ No será necesaria previa convocatoria cuando, hallándose. “presentes: todos los. 

consejéros, decidieran por ubanimidad celebrar la reunión. AN 

  

Artículo 23.- El Consejo de Administración quedará validamente constituido 
cuando concurran a la reunión, presentes o representados, la mitad más uno de 

nl "sus componentes. : 

EX “El Presidente dirigirá. el debate, dará la palabra por. orden de petición y las 

7 ,. Votaciones se harán a mano alzada; salvo, cuando la votación deba ser secreta 
- por decisión del Presidente o a petición de la mayoría de los asistentes, 

_ he o Ñ “. . . s . o 

EN Los acuerdos se adoptarán por pd absoluta de los asistentes, decidiendo 

Fo consejero, su representación y voto, .. 

   
    

  

ES el. Consejero. A A - 
=D dbhobmacuerdos-serán ejecutados sor el -Presidente:.a pe > 

| especificamente-tesignado para ello. . . 

4



    

Aártiíiculo 25.- El Consejo. de adiinistración podrá delegar en forma permanente, oe 

todas o algunas de 5us: facultades, excepto las indelegables, en uno o varios *' 

consejeros-delegados, o en una Comisión Ejecutiva.  - 8 o Lo” 

Esta delegación y la. designación de los consejeros que hayan de ocupar tales " 

cargos requerirán para: su validez el voto favorable de las dos terceras partes e 

de. los: ¿componentes del Consejo. ARDE DA TA CN 
o. o oe . . . : qe 

Articulo 26.- El Consejo de Administración .se halla, investido de las más “:. 

amplias facultades para todo lo referente a la administración, representación, +." 
y gestión de la Sociedad, y administración y disposición de su patrimonio,  -; 
correspondiéndole todas las facultades no atribuidas. por la Ley o por estos OS 

Estatutos a la Junta General de Accionistas. :.: “. an 

A 

  

A título: enunciativo y no limitativo, se enumeran las siguientes: . AN 

A). - Llevar la representación de la Sociedad ante toda. clase de Juzgados y o. 
Tribunales de cualquier grado y jurisdicción, Juzgados de lo Social, 

Ministerios y sus Direcciones Generales. y Delegaciones Provinciales, 
Organizaciones “Sindicales, Organismos y funcionarios de la Administración 

Central, Provincial o :Municipal,. o de las. Comunidades Autónomas, y, ante 

ellos, promover y seguir reclamaciones expedientes, juicios y causas, por 

todos sus trámites e incidencias, consintiendo resoluciones, desistiendo de 

instancias, presentando recursos y apelaciones y pidiendo la ejecución de 
sentencias, y, en general, realizando ante dichos Organísmos todas las 

gestiones que estime convenientes para la «Sociedad. oz 
' - CS 

B). - Administrar en los. más amplios. términos, toda clase de bienes, muebles 

' e inmuebles. , at 

—- Vender, comprar, dar o. recibir en pago: o compensación, .total o parcial,. 

ceder, permutar, extinguir condominios y, por cualquier otro medio oneroso, 

adquirir y enajenar bienés muebles e inmuebles y derechos -de todas clases, por 
los precios, pactos, plazos y condiciones que. libremente convenga, aceptando 

y Ofreciendo garantías del precio aplazado, incluso hipotecas y condiciones 

resolutorias, expresas, las que Podrán vender en su día. - 

-: Constituir, modificar o extinguir, toda clase de gravámenes. o derechos 

  

reales o personales .« Sobre cualquiera bienes o valores. a A hee 

C). - Celebrar y. suscribir: toda” clase de. contratos;: ratificarlos,” . 

prorrogarlos o renovarlos, rescindirlos a anularlos.: +. nus o po 

- Afianzar O avalar á terceros, .previo acuerdo de la Junta General. | : o 

. o . a mo. no : o no. Y - 

- Participar en otras sociedades, 'suscribiendo o comprando sus acciones 

. 0-páarticipaciones, aportando bienes muebles o inmuebles, y ejercitando cuantos e 
derechos surjan a favor de, Ja Sociedad en su condición de accionistas. .h . 

D). - Realizar segregaciones, agrupaciones y divisiones, divisiones 

horizontales, describir los nuevos predios som las características ¿ 

precedentes; realizar declaraciones. de obra hueva, redactar, establecer. y 

aceptar Reglamentos-y Normas de Comunidad. +.  . . . O 

E). - Concertar toda clase de préstamos, especialmente los de naturaleza > 

hipotecaria, con (la garántía-: de los bienes muebles o- inmuebles. y derechos. 
toos LR la , 

6  
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réales de la |Sociedad. Percibir cantidades en efectivo metálico por raz zion 
que obtenga. Estipular plazos,: intereses, formas..de-páge. y Quo. - Ecuado, A 

cuales” quier pactos :comunes y especiales; pagar sumas por cualquier concepto; 

contraér las lréspectivas obligaciones aisladamente-o' en la forma. que permite 

el Artículo' 217 del:Reglamento Hipotecario;fijaxr. valores, ,responsabilidades, 
> domicilios * - sumisión a “determinados Tribunales; aceptar liquidaciones. y 

Zo saldos por cualquier concepto, Y ejecutar; en Suma, cuanto proceda en relación 

con los contratos aludidos.: : : 

    
    

   
   

  

+ F). - Operar con Bancos, Cajas y cualesquiera entidades de financiación, y 

en ellas, abrir, seguir y cancelar cuentas y libretas de ahorro, de crédito, 

o cuentas - corriéntes”: ¡y cajas de. seguridad, :firmando.y suscribiendo cheques, 

" recibos y 'resguardos,' y:«cuantos. documentos se. precisen. a Jos fines indicados, 

se ingresando y retirando cantidades :de.las mismas, . constituyendo depósitos o 

o. prendas de'-valores, 'y retirando -todo o parte de. ellos; percibir, intereses y 

, - cantidades en metálico, y en suma, realizar todo lo permitido por la 

>» Jegislación y la'práctica bancaria:: - Q.. 

. . —G). - Librar, «girar, aceptar, avalar, negociar, endosar, intervenir, cobrar 

y protestar toda clase de letras de cambio, pagarés, “cheques y demás 

documentos de giro y. crédito bancario. a Co RO : 0 : 
- da CT 

AS 
    

B).- Intervenir. en * Concursos; - subastas, y licitaciones, hacieñdo” . 
proposicionés y pujas, 'imclúso. com: la Administración , Pública aceptar: A 

adjudicaciones y cederlas; endosarlas y traspasarlas cuando" ¿las leyes lo 

consientan;¿ constituir y cancelar depósitos y: fianzas, retirando lo gue . + 

- hubiera constituido; pedír y consentir liquidaciones parciales y définitivas 

" de obras y servicios, y cobrar cantidades a las personas o entidades 

- contratantes. : 

  

1). -. Nombrar y despedir personal técnico, administrativo y laboral, fijando 
facultades, deberes, sueldos y "retribuciones. 

ñ* J). - Otorgar poderes que comprendan tógas Oy iparte de las "facultades 

o. anteriormente relacionadas, a favor de las “personas que estime convenientes, 

incluso .Abogados y Procuradores de los Tribúñales, incluso con facultad de 

r- sustituir o subapoderar, y revocarlos. . 

K). —- Y a los fines indicados, suscribir y firmar cuantos 'docuneñtos Públicos 

y privados sean necesarios o convenientes. . 

0? TÍTULO V.— OTRAS DISPOSICIONES. 

  

     

   

   

    

ES Articulo 27.—' Sin perj icio” de las reservas obligatorias que las leyes 

presériban y, especialmente, Ja dispuesta en el Articulo 214 del Texto 

“Reféndido de la Ley de Sociedades Anónimas, la Sociedad podrá constituir las 
voluntarias por sus Organos competentes se acuerden, cumpliendo los 

requisitos legales y estatutarios. 

  

      

comenzará el día “del a én o dé la iaa onstitaciónas 

ES o. o Tio 

e



Z
Á
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Articúlo 29.- La administeación de la Sociedad formalizará,.en el plazo. máximo :; 
de trés meses, contados a partir del cierre del ejercicio social, las cuentas 

anuales, el infogme d de gestión, y la propuesta de aplicación del. resultado, 

Desde el días de' la convocatoria de la Junta General,..a “cuya “aprobación se 

. sometan estos documentos y los demás a que.hace. referencia el Texto Refundido 

de la Ley de Sociedades Anónimas, se pondrán los mismos por. la Administración 

a disposición de los socios, en el domicilio social. En la convocatoria se 

bará mención expresa de este derecho . 

  

e. Y . . : . Poo 

Artículo 30.- La sociedad: se disolverá por las: causas .prevenidas- en el 
Articulo 260 del: Textó Refundido' de .Ja' Ley: de: «Sociedades -Anónimas. .La 
liquidación de la misma se llevará a'efecto de. conformidad con los preceptos 

contenidos en dicho Texto Refundido y disposiciones, complementarias. 
e 

  

  Hay una firma ilegible: -— ———o==m.=o. . 

ES COPIA que concuerda bien y fielmente con su original obrante 
en mi protocolo corriente de instrumentos públicos. Y para la 

Sociedad otorgante, la expido en ocho folios de clase 82, serie 1C, 

números: 3103819, los seis siguientes -en: orden y el del. -—presente, 
que signo, “firmo; rubrico: y sello;,. en : Madrid a veintiocho: . de 
Octubre de mil novecientos noventa: y dos: a . 

    

por iitor clegsdo' eN el scto o Contrato que con- : 7 

   
   

  

ciones que, €n su caso procedan: A 

Masrid, AS D de > . Al 

: . .. e 

    
   

la Sección, 

  

a Inscrito . el, _Présenté doc to : e el. tomb" 4536 de 

la Sección General, libro 1847, . folio 62, . hoja v-26842, 

inscripción 7a, Con exclusión del Articulo 14o de -los Estatutos 

    

«El presente documento se devuelve al interesado ce 

to. Ha présentedo copia Co ra
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[FOLIO ANEXO 21209 : 
: 

pia auténtica del; 10 Ecuador | ODRIGUEZ, bajo húmero XL 1/32 7 

| 

Para la consignación de notas por los Registros y 

. 

. [Oficinas Púbilcas, 
Peelstros y 

  Sociales por contrario ha lo dispuesto en los Artículos 240 y 254 

  

    

  

   

  

   

  

    
    

  

   
   

  

      
   

  

  

  

    

  

    
    

o de la Ley de S.A, al establecer para toda clase de Juntas el plazo 

e .* . sen de antelación de convocatoria de quince dias._ 

_ Ps “ES defecto insubsanable. 7 => a 

A «Contra la presente: nota. puede interponerse: recursa; 

de reposición en el término dé 2"meses ante el propio Registrador 

. y contra la decisión. adoptada, el de alzada ante la Dirección 

General én término de otro mes desde la notificación. _de la 

, anterior decisión conformó a 108 articulós..66 y 71 del: Reglamentos 

. del Registro Mercantil. tos Lo ÉS; 

Valencia a 18 de Mayo de 1993.-. O 

E o JE REGISTERDOR MERCANTIL No 2. 
o MA Quo 

a csprecs O pe O a ei — 19 O 
po ATT A a 
A A o HONORARIOS, jnctido LA. 4 5 y2 ] 1sT3S 

". YVtuhéstad 

p Ca TA e 
a 

o ; 5 Sa De 

CI ooo 1 -ADAPTADA A LA LEGISLACION 
l AGENTE SOBRE SOCIEDADES DE 

. . CAPITAL (L. 19/89 25. JULIO - TALSA - 

z 22 - DIC. -E9S - R.R.M. cie 29- DIC. - BS) 

. 

     



EE 00 e ese LEGITI       

    

x= ., 
e 

a 48 

Ene 

    

LEGALIZACIONES 

    

     

   

ELLO DE 
IMACIONES Y 

    apo 

IGNACIO MARTÍNEZ-GIL VICH, Notario del Hustre Colegio « de esta Capi- 
tal, cor vecindad y 'residenciót enla misma" "o" 

- DOY FE: Que las precedentes fotocopias son reproducción fiel y exacta 
il del documento a que las mismas se refieren, el cual he tenido a la vista y una 

E C vez cotejado devuelvo. Y para que conste, a instancias de parte interesada, 

ido el presente testimonio en nueve folios de papel de uso exclusivo para Ca 
'Pregócmentos notariales, de la serie.BO, números: el del presente y los ocho an- 

58 48 2 texiór es en orden de numeración ascendente.- 
No 

4. Pals: España 

z PA * Madrid, a veinticinco de octubre de dos mil trece.- 

e 

e
?
 

“a
 

c 
= 

o. 
e 

4
,
0
 
.
 

- 
A
S
 

. 

C
S
 

: 
ON 

APOSTILLE 

( Cenvention de La Haye du 5 octobre 1961 ) 

not 

  

  

“Country/Pays o - 

El presente documento público z 
" This public document: ¿Le présent q public e 

2, ha sido firmado por $. Ar aa 
has been signed by 
a été signé par o A ep O Ye Ai 

3, quien actúa en calidad de NOTARIO 
- acting in the capacity of . 
agissant en qualité de 

  

A A AAA 

¡RAZON: De conformidad con la fac utod, 

presa ene 
¡ 

la Ley Notarial C 

  

   

   

    

   

Al al documento ORIGINAL 

| mumeral cinco del Art 18 Ye; 

ERTIFICO, que ta presente | 

13 FEB 20%, ,* 

4.y está revestido det seltoltimbre-de-su Notaria——— —_ + 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de e.h 

ER : . o “ . pra 

CE CERTIFICADO go 
¿> . , Certified / Attestó oa y 

  
5. en Madrid 6. el día 
a/á the /le 

7. por el Decano del Colegio Notarial de Madrid" 
y /par 010 758 

8.bejo el número - 
HO f seus nO? A 

  

10.Firma: 
Signature: 
   

  

  2 Setoftiimbre: 

  

Don José María Mad: ridejos Fernández 
Firma delegada del Decano 
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FORMALIZACION DE ACUERDOS SOCIALES. CAMBIO DE. a 

DENOMINACION, AMPLIACION DE OBJETO, TRASLADO DE 

DOMICILIO, CAMBIO DEL CARACTER DE LAS ACCIONES, CESE 

s DE CONSEJEROS, NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADOR UNICO Y 
AS 

MODIFICACION DE ARTICULOS ESTATUTARIOS, A INSTANCIA 
A     

DE LA SOCIE ; "CIBERNOS VALENCIA, S.A." ----====-==- 

  . .. [NUMERO SE“SCIENTOS UNO. 

. En Madrid, mi residencia, a veintinueve de Marzo 

m
t
s
”
,
 

4 

  de mil novecientos noventa y cuatro. 

Ante mi, JUAN ALVAREZ-SALA WALTHER, Notario de -— 

esta Capital y de su Ilustre Colegio,-=--=-===========. 

COMPARECE : 

DON LUIS CARLOS YANGUAS DE LA CIERVA, mayor de 

noo edad, casado, Abogado y vecino de Madrid, Calle 

SN Condesa de Venadito,-—número 6. oo o--- Sono 

Gúmero AD 166.357 corno 

   

  

INTERVIENE: 

Por sí y, además, en nombre y representación de 

la entidad mercantil anónima, denominada "CIBERNOS 

VALENCIA, S.A.", con Número de Identificación 

N1I9278409 '



Fiscal: A-46/354429, domiciliada a partir del 

presente otorgamiento en Madrid, Calle Vizconde de 

Matamala, número 7 (antes en C/ San Valero n? 8, de 

Valencia); constituida por tiempo indefinido, con un 

capital social inicial de un millón de pesetas, 

mediante «escritura otorgada ante el Notario de' 

Madrid, Don Raul González Pérez, el día 30 de Junio 

de 1.986 bajo el número 891 de “orden de ' su 

protocolo, que se inscribió en el Regisiro Mercantil 
de 

de Valencia, al tomo 2.291 general ,¡(¡1.436 de la | 
Sección 3* del libro de Sociedades, fóúilio 21, hoja 

númeró 15.164, inscripción 1*.----=--==oo-o---- 

La representada Sociedad, y en virtud de 

escritura otorgada ante el Notario que fué de 

Madrid, Don Ernesto Rodríguez de Partearroyo, el día 

>> 5 
orden de su protocolo, aumentó su capital -«social 

27 de Diciembre de 1.989 bajo el número 2.858 de 

Cae, aan A e e ms 0 E 

hasta dejarle constituido en la. suma de diez 

millones de pesetas, dividido o representado por 

diez mil acciones de carácter al portador y mil 

pesetas de valor nominal cada una, numeradas 

correlativamente del 1 al 10.000, ambos inclusive, 

íntegramente suscritas y totalmente desembolsados 

sus respectivos importes, y con modificación de su 

E
 

=
=
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    VEINTICINCO PESETAS 
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A 
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o 
S
s
 

- artículo' estatutario correspondiente, que tuvo 

“o. acceso al Registro Mercantil anteriormente indicado, 

causando la inscripción 3* de la hoja abierta para 

. la Compañía en el mismo. 

Y por escritura otorgada: ante «el Notario de 

o Madrid, Don Ignacio Paz-Ares Rodríguez, el día 16 de ' 

. Octubre de 1.992 bajo el número 976 de orden "de su 

. protocolo, que se inscribió en el Registro Mercantil 

de Valencia, al tomo 4.536 de la sección General, 

libro 1.847, folio 62, hoja V-26.842,-.-inscripción 
a 

. 

la representada Sociédad adaptó sus Estatutos a, 
a SORA EA E 

5, 

72, 
o e A 

user, : . .. e, A o 

. Sociales a las disposiciones "Vigérités del Texto 

Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas. 

Su representación y facultades resultan de su 

cargo de Administrador Unico de la citada Sociedad, 
¿5? 27 : 

1, 

     

  

    

o 

e halla vigente en la actualidad, y 

é ha sido nombrado, por plazo de cinco 

  

   

  

años, en l1cs acuerdos de la Junta General de 

“as de la Sociedad que por esta escritura se 

- elevan a públicos. nono -- 

NI9278408 

   

  

a, 

ers



  

Y se encuentra especialmente facipaso para el 

presente otorgamiento, en virtud de acúerdo adoptado 

por la Junta General Extraordinaria y Universal- de. 

Accionistas de su representada Sociedad, en su 

reunión celebrada el día 28 de Febrero del año en 
a A 

ARCO URE 

curso, según me lo acredita con certificación que, 

e 

expedida por el Administrador Unico de la Sociedad, 

el aquí compareciente, Cuya firma legitimo, dejo 

unida a esta matriz para insertar y documentar en 

sus copias y traslados. Dicha' certificación va 

extendida en tres folios de papel común, debidamente 

reintegrados y mecanografiados, los dos primeros por 

ámbas caras y el tercero solamente por su anverso.-- 

TIENE, a mi juicio, el señor compareciente, según 

interviene, capacidad legal necesaria para otorgar 

la presente escritura, calificada en el epígrafe 

precedente, y al efecto, -------o- oso ---- ooo -- 

DICE Y OTORGA: 

Que deja elevados a públicos 

    adoptados por la Junta General sl 

Universal de Accionistas de la O mercantil 

anónima, denominada "CIBERNOS VALENCIA, S.A.", en su 

reunión celebrada el día 28 de Febrero del año en 

curso, en virtud de los cuales: Lon



    e 
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O a 

- ? ant O 

- o PRIMERO.- Queda cambiada la actual” denominación, - pt 
. a E A Al des   

=> de la Sociedad por la de  "CIBERNOS CONSULTING, 

O 
pi ea er, 
to 

. SEGUNDO.- Queda ampliado (£1 objeto : soj “lal con la 
cons A e : 

nueva actividad que por venir recogida y detallada 

SEGUNDO de la certificación que ha 

  

- quedado unidil a esta escritura matriz, se da en este 

lugar por reproducida a todos los efectos. .Jegales . - 

TERCERO.- Queda fijado el nuevo domicilio de la 
A pe "tt a esti 

Sociedad en la Calle Vizconde de Matamala, número 7, 

de Madrid. ononoornoncnnnnn Lon -- 

El señor compareciente, según interviene:-------- 

19.- Me hace entrega de certificación del 

o Registro Mercantil Central, acreditativa de no 

tédad inscrita con igual nombre, la 

  

    

   

«istir otra S 

    

   cual certificación, expedida con fecha 7 de Febrero 

del año en curso, queda unida a esta matriz para 

insertar y documentar en sus copias y traslados.---- 

20. Me acredita haber publicado en los 
  

periódicos "LA GACETA DE LOS NEGOCIOS" y "CINCO 

N19278407



DIAS", ambos de fecha 14 de Marzo de 1.994, el 

cambio de denominación social, la ampliación de 

objeto social, y- €l “cambio de domicilio social que 

por la presente escritura quedan formalizados, de 

cada uno de Jos cuales me exhibe el señor 

compareciente un ejemplar que por medio de fotocopia 

de las hojas donde constan dichos anuncios, 

debidamente autenticadas por mí, se incorporan a 

esta escritura matriz, formando parte | integrante de 

4 

la MISMA. ono --- hn 

    'CUARTO.- Queda restringido, de conti 

dispuesto en el Artículo 63 del Textol Refundido de 

la Ley de Sociedades Anónimas, la libre 

transmisibilidad que, hasta el día de los acuerdos 

tomados, tenían. las acciones representativas del 

capital social de la Sociedad. Y en su 

" CONSECUenCcia ro noo --- 

Queda asignado a las acciones_ representativas del 
A 

capital social, números. cima. 0. 000, ambos 

inclusive, el carácter de NOMINATIVAS, eN lugar de 

al portador como hastieidta” “de” “los acuerdos 

tomados tenÍald.----—- === 

A tal fin hace constar el señor compareciente, y 

de la certificación que ha quedado unida a esta
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matriz se desprende, que los títulos de las acciones 

no han sido emitidos, por lo que no procede la 

anulación ni el canje de los mismos. -=-==-=========-=-- 

QUINTO. - Queda aprobado .que la Sociedad sea 

regida y administrada, además de- por la Junta 

General de Accionistas, por un ADMINISTRADOR UNICO 

en lugar de por un Consejo de Administración como 

hasta el día de los acuerdos adoptados y desde su 

constitución lo ha venido haciendo, y en su 

1%) Quedan cesados de sus cargos de Consejeros, 
PS 

miembros del Consejo de Administración de la 

Sociedad, "sus titulares Don Alvaro Saavedra 

  

Maldonado, Pén Luis Carlos Yanguas de la Cierva, Don 

o Bachiller-Sánchez y Don José Julio Fernández 

rOs prestados y se aprueba su gestión. -----=-=-- 

2%) Queda nombrado ADMINISTRADOR UNICO de la 

, Por plazo de cinco años a contar del día. 

  

N1I9278406 

de la celebración de la Junta, es decir: 28 de



4 . 

Febrero de 1.994, DON LUIS CARLOS YANGUAS DE LA 
E 

CIERVA, cuyas circunstancias Peres constan 
Je 

detalladas en la certificación que ha Miiedado unida 

   

a esta escritura Matriz.--o--=-=====ooonooo-- 

Dicha persona, presente a la Junta, aceptó su 

nombramiento y tomó posesión del cargo, manifestando 

de forma expresa no estar afecto a incompatibilidad 

ni prohibición legal alguna, en especial, a las 

contenidas en la Ley 25/83, de 26 de Diciembre, y 

Ley 7/84, de 14 de Marzo, ésta última de .la 

Comunidad Autónoma de Madrid. ---==+===-=o====oo=.-o-- 

El señor compareciente, anterior Secretario del 
E NE IMA e a o 

Consejo de Administración de la Sociedad, se da por 

notificado fehacientemente de su cese y del nuevo 

nombramiento del cargo con facultad certificante que 

por la presente escritura queda formalizado; todo 

eljo-en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 

a Le] / 

4 

Na 

111 del Reglamento del Registro Mercantil, 

A , L 
Tenunciando, además, en este acto, al derecho de 

A 

de reconoce,      

SEXTO.- Quedan sustituidos todos y cada uno de 

lós Artículos que, hasta el día de los acuerdos 

e 7
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” adoptados, componían los Estatutos Sociales de la 

27 Sociedad, por un nuevo ejemplar de Estatutos 

integrado de treinta y un Artículos correlativos, 

numerados a partir de la. unidad. nooo --- 

. SEPTIMO.- Queda aprobado el nuevo ejemplar de 

Estatutos Sociales que ha de regular la vida y 

personalidad jurídica de la Sociedad. --===-==-==-=-===-- 

Referido nuevo ejemplar: de Estatutos que el 

compareciente me hace entrega en este acto para-.su 

protocolización, formando parte integrante de la 

.presente, va redactado. mecanográficamente -en cuatro 

- folios de clase 8*, series 0B, números 4453967, 

4453966, 4453965 y. 4453994, que es firmado a mi 

- presencia por el señor compareciente, en uso de la 

    

" especialmente la relacionada con la obligatoriedad 

N19278405 

uedan —hechas-——_las adwertencias—legales—- 
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de inscribir esta escritura en el Registro Mercantil 

correspondiente.-------=-=-=-=-- rr 

Así lo dicen y otorgan los señores 

comparecientes, a quienes por su elección leo lo 

escrito, después de advertirles del derecho que para 

hacerlo por sí tienen, del que no usan, lo ratifican 

y firman conmigo, el Notario, que de haberles 

identificado por medio de sus documentos de 

identidad reseñados en la comparecencia, y de todo 

lo demás contenido en este instrumento público que 

queda extendido en cinco folios de papel timbrado 

exclusivo para documentos notariales, números 

15889873, 1E5889874, 1E5889875, 1E5889876, y el 

presente, doy fe.= Firmado.- Luis Carlos Yanguas.-- 

Signado.- Juan Alvarez-Sala.- Rubricados y sellado.- 

DOCUMENTO UNIDO NUMERO UNO. == === a mo



NS 
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y 

Unico de la “Entidad Mercantil Anónima, 
"CIBERNOS VALENCIA, S.A.", 

CERTIFICO: 

I.- Que, coli fecha 28 de Febrero del año en curso 
y en el domicilio de la Sociedad, estando presente 
todo el capital social se aceptó por unanimidad de 
los asistentes la celebración de Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionistas, de 

conformidad con lo preceptuado en el Artículo 99 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, en 
la que actuó como Presidente Don Alvaro Saavedra 
Maldonado y como Secretario quién aquí certifica; 
habiendo sido aceptado el Orden: del Día y:tomados, 
por unanimidad, entre otros, los siguientes, acuerdos 
comprendidos en aquél: s 

% 

PRIMERO.- Cambiar la actual denominación def la. 
Sociedad "Cibernos Alicante,. S.A.", por -la de : 
"“CIBERNOS CONSULTING, S.A.*, habida cuenta de no ser” 
usado ¡dicho nombre por ninguna otra entidad, según '” 
queda acreditado con la correspondiente. 
certificación expedida por el Registro Mercantil 

Central, el día 7 de Febrero de 1.994. 

SEGUNDO.- Ampliar el objeto social con las 
siguientes nuevas actividades: 

"19): La (prestación de servicios de gestión, 
explotación, ijsuministro y reposición en relación con 
todo tipo actividades propias de las áreas de 
actuación de empresas y otras entidades,- dentro de 
los ámbitos que se atribuyén a los conceptos de 
insourcing 1: outsourcing; 2*) La (prestación de 
servicios de almacenamiento, manipulación, 
trabamiento, 

   

   
    

     

de documentos e imágenes, ya sea 
imientos manuales, mecánicos o 

Os; 3%) La prestación "de servicios de 
nsultoría en general y de servicios relacionados 

el desarrollo, consultoría, explotación y 
ento de sistemas informáticos en todas sus 

modalidades, incluida la asistencia técnica en   

NI9278404 

"contratación temporal; 4%) La realización de todo 
tipo de actividades relacionadas con la formación y 
reciclaje en materias profesionales, especialmente 

recúperación, distribución y.



€. 

en el ámbito de la informática; 5%) El 'mantenimiento 
de productos, equipos y componentes “informáticos; 
6*)- La fabricación, comercialización, distribución y 
mantenimiento de programas y paquetes sl (software), 
tanto de sistemas como de aquellos” “quelirorrespondan 
al área de aplicaciones comerciaMés; 7*) La 
compraventa, alquiler mantenimiento lll reparación, 
conservación y montaje de equipos informáticos y sus 
diversos componentes; 8”) La prestación de servicios 
de telemárketing, videotex y audiotex en cualquiera 
de sus modalidades; 9*) Y la compraventa de bienes 
muebles € inmuebles." 

           

   

TERCERO.- Fijar el nuevo domicilio de la Sociedad 
en la Calle Vizconde de Matamala, número 7, de 
Madrid, trasladado del anterior que tenía en 
Valencia y su calle de San Valero n” 8. 

CUARTO.- En consecuencia, quedan modificados los 
Artículos 1*, 2” y 4”, de los Estatutos Sociales, 
los cuales, en lo sucesivo, tendrán la nueva 
redacción que seguidamente se les ha de atribuir en 
el nuevo ejemplar de Estatutos Sociales que mas 
adelante se ha de aprobar y que como consecuencia 
del cambio de denominación, ampliación de objeto y 
traslado de domicilio social anteriormente 
efectuados, modifican a los mismos, dándose aquí por 
reproducidos a fin de evitar duplicidad. 

QUINTO.- Restringir, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 63 del Texto Refundido de 
la Ley de Sociedades Anónimas, la libre 
transmisibilidad que, hasta hoy, tenían las acciones 
representativas del capital social de la' Sociedad. Y 
en su consecuencia se procede a: 

A) Asignar, en lo sucesivo, a las acciones 
números 1 al 10.000, ambos “inclusive, 
representativas del capital social, el carácter de 
"NOMINATIVAS" en lugar de al portador cíÑmo hasta hoy 
tenían. E 

  

     

  

A tal fin, se hace constar que los ifítulos de las 
acciones no han sido emitidos, por lo de no procede 
la anulación ni el canje de los mismos. * 

-B) Modificar los Artículos 5”? y 10” de los 
Estatutos Sociales, los cuales tendrán, en lo 

.
e
.
.



  

ASS 

  

sucesivo, la nueva redacción que a continuac Mr: 

mn > les ha de atribuir en el nuevo ejemplar de RK 

=s Sociales que más adelante se ha de aprobar, g 

      

dETÍ 1 

7 la salvedad que el Artículo 10 pasará a ocupar Els v 

Ho ordinal 11”. a 
o. 7 a : 

no SEXTO.- Aprobar que la Sociedad sea regida y 
- administrada en lo sucesivo, además de por la Junta ' 

General de Accionistas, por UN ADMINISTRADOR UNICO 

en vez de por un Consejo de Administración como 
hasta hoy y desde su constitución lo ha venido 
haciendo, y en su consecuencia: 

E 

- 0% A) Cesar (la 
e .“ del Consejo: 

« titulares: “if; .. 
”o> sk : s, a 

. Y - Don Alváro Saavedra Maldonado, de su tcargo de 
“ Consejero-Presidente de dicho Consejo, “nombrado” 

” mediante escritura de fecha 13 de Abril de 1. 993. 
autorizada por el Notario de' Madrid, Don Ignacio 

. " Paz-Ares Rodríguez, con el número 724 de orden de su 
protocolo, que se inscribió en el Registro Mercantil 
de Valencia, causando la inscripción 10” de la hoja 
registral de la Compañía; 

    

   

e sus cargos de Consejeros, miembros 
“qe Administración de la Sociedad, a sus 

- Y a Don Luis Carlos Yanguas de la Cierva, de su 
cargo de Consejero-Secretario de dicho. Consejo; y, 

RIA 

Don Alfonso Bachillér “Sánchez y Don José Julio. 
Fernández de la Vega Diez, de “sus cargos de 

- Consejeros-Vocales de dicho Consejo; nombrados estos. 
- . tres últimos mediante escritura de fecha 21 'de Mayo 

de 1.991 autorizada por el Notario de Madrid, Don 
Ernesto Rodríguez de Partearroyo, con el número 

>, - 1.024 de orden de su protocolo, que se inscribió en 
e el Registro Mercantil de Valencia, causando 'la. 
o inscripción 6* de la hoja registral de la Compañía. 

Ze A todos ellos-s5e les agradece los servicios 
=> prueba su gestión. Presentes a este 

o - / B) Nombrar ADMINISTRADOR UNICO de la Sociedad, 
. | por plazo de cinco años a contar de hoy, a DON LUIS: 

[CARLOS YANGUAS DE LÁ CIERVA, nacido el 2 de 

  

    

Gran 
  

  

    
   

  

, Calle Condesa de Venadito, número 
número 26.166.357 y letra del N.I.F. 

NI9278403 

  

Septiembre-—de— 1,947:-=español, —casado, — Abogado y ==="



  

la "Q"; quién en el ejercicio de su expresado cargo 
ostentará todas y cada una de las facultades que la 
Ley y los Estatutos Sociales atribuyen al mismo. 

Dicho señor, presente a este acto, acepta el 
nombramiento que se le defiere y toma posesión del 
cargo, manifestando de forma expresa no estar afecto 
a incompatibilidad ni prohibición legal alguna, en 
especial, a las contenidas en la Ley 25/83, de 26 de 
Diciembre, y Ley 7/84, de 14 de Marzo, ésta última 
de la Comunidad Autónoma de Madrid. 

SEPTIMO.- Sustituir todos y cada uno. de los 
Artículos que, hasta hoy, componían los Estatutos 
Sociales de la Sociedad, por un nuevo: ejemplar de 
Estatutos integrado por treinta y un Artículos 
correlativos, numerados a partir de la unidad. 

OCTAVO.- Aprobar el NUEVO EJEMPLAR DE ESTATUTOS 

que ha de regular la vida y personalidad, jurídica de 
la Sociedad. Para la firma del resfñado nuevo 
ejemplar de Estatutos Sociales, ¡redactado 
mecanográficamente en cuatro' folios def, Clase 8?, 
series 0B, números 4453967, 4453966 
4453994, queda expresamente faltado el 
Administrador Unico de la Sociedad, Don*kuis Carlos 
Yanguas de la Cierva. ” 

    

  

NOVENO.- Asimismo, queda expresamente facultado 
el Administrador Unico de la Sociedad, Don Luis 
Carlos Yanguas de la Cierva, para que comparezca 
ante Notario de su elección y otorgue cuantos 
documentos sean. precisos o necesarios, a fin de 
elevar a públicos los acuerdos precedentemente 
adoptados y de esta forma conseguir la preceptiva 
inscripción de los mismos en el Registro Mercantil 

- Correspondiente. 

Igualmente, queda facultado dicho Administrador, : 
Sr. Yanguas de la Cierva, para que, en su caso, 
pueda subsanar Oo rectificar los Estatutos Sociales 
aprobados, siempre y cuando esa subsanación O 
rectificación se- limite única y exclusivamente a 
aceptar las modificaciones que suponga la 
calificación verbal o escrita del Sr. Registrador 
Mercantil que entienda en el asunto, y con el fin de 
que los mismos se inscriban en el Registro Mercantil 
correspondiente. : 

[4453965 y. '
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    o II.- ASI RESULTA TODO ELLO del Libro de Ecuador 
e la Sociedad, haciendo constar que las firmas de lo 

: asistentes, todos en su propio nombre, constan. 
: o. ” estampadas en el Acta de la Junta celebrada, as 
o continuación: del nombre de los mismos, y que dicha” 

Acta fué redactada, leida y aprobada por unanimidad, 
- al finalizar la reunión: 

Y para que conste y surta plenos efectos donde 
. proceda, expido el presente certificado en Madrid, a 

. veintiocho de Marzo de mil novecientos noventa y 
Cuatro. ==coscamcomcsamcosoncosesnoocoooos=oe=camemmm== 

; EL ADMINISTRADOR UNICO.- Luis Carlos Yanguas .- Rubri - 

A o a a A A 0 a A A A A A A e A 0 O O A A 

TA A A e e e A O A A 0 00 

q OOOO A A A A A A e e o 0 lr it cc a a ca 

    
NI9278492



PRÍNCIPE DE VERGARA, 72 

TELÉFS. 564 52 53 - 564 51 26 

ds . 28006 MADRID 

REGISTRO MERCANTIL CENTRAL - 

: SECCION DE DENOMINACIONES 

  

CERTIFICACION NO. 24027151 

DON Jose Luis Benavides del Rey , 

en base a lo interesado por: AQ . o 

D/Da. CIBERNOS VALENCIA, S.A., HE Ls? 
en solicitud formuladá con fecha 04/02/1994 y numero de entrada 9294008123, 

  

CERTIÍFICO: Que NO FIGURA registrada la denominacion - 

$4 CIBERNOS CONSULTING, S.A. 44% A 

En consecuencia, se ha reservado dicha denominacion a favor del citado 

interesado, por el plazo de quince meses a contar desde esta fecha, con- 

forme a lo establecido en el articulo 377.1 «del reglamento del Regis, 

tro Mercantil. a 

Madrid. a Siete de Febrero de Mil Novecientos Noventa y Cuatro. 

  

a efectos de otorgamiento 
fecha de su expedicion, de” 

NOTA.- Esta certificacion tendra una vigen 

de escritura, de DOS MESES contados desde dia 

conformidad a lo establecido en el art. 379%t 

Mercantil. 

  

   

DOCUMENTO UNIDO NUMERO TRES. ===



  

AUTENTICACION.- YO, JUAN ALVAREZ-SALA WALTHER, NOTA- 

RIO DE .MADRID, DOY FE: Que la presente fotocopia es 

reproducción exacta de su original que he tenido a la 
vista y devuelvo al exhibente. 

Madrid, Le 3 

   
— RA e A e O O o A A A e e e a e A A e € O O A O A 0 A O O A A O A A A A O A A o O O A A A A A A A a e e e



  

  

Cinco Días 

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES, 

  

Mañana, con Cinco Días, sexta entrega de la Guía del PGC 
  

La entrega de mañana del 
mánual sobre el Plan General 
de Contabilidad y Cuentas 
Anuales, que publica Cinco 
Días y que ha sido elaborado 
por los especialistas de Ernst 
e Young, aborda por segun» 
do día consecutivo la deter- 
minación del pasivo en las so- 
ciedades. En esta entrega se 

deudas no comerciales y ga- 
rantía comprometidas con 
terceros, Pero el análisis más 

« detallado recae sobre la situa- 
ción fiscal de la empresa, 
unto claye para la contabi- 

End. 
Según se señala en la guía, 

que cuenta con el patrocinio 
del BCH, una amplia mayo- 
día de los informes anuales 
analizados en la muestra rea- 
lizada incluyen desglose de la 
conciliación del resultado 
contable y el resultado fiscal. 
El 89 % de las empresas lo 

_hace, mientras que el 11 % 
restante, RO. Las sociedades 
no siguen el formato de cua- 
dro establecido en el Plan Ge-   

La situación fiscal, 
la determinación del pasivo 
La situación ¡fiscal es uno de los aspectos a te- 
ner en cuenta para la determinación del pasivo 
de una sociedad, según lo establecido en el 
Plan General de Contabilidad vigente. La pró- det 
xima entrega de la Guía sobre el PGC y las la 

“hace especial hincapié en las. 

  

neral de Contabilidad, pero sí 
incluyen toda la información 
necesaria. 

La mayoría de las socieda- 
des no sólo indican la conci- 
liación de los resultados con- 
tables y fiscales, sino que con- 
tinúan reflejando cálculos 
hasta alcanzar la cuota líqui- 
da o incluso determinan el 
impuesto sobre sociedades a 
pagar o'devolver, minorando 

clave para | | 

cuentas anuales, que tendrá lugar mañana, 
analiza con minuciosidad la repercusión conta- 
ble de los del fiscales en el contexto de la 

del pasivo. También se analiza 
de garantías con terceros. 

las retenciones y pagos á 
cuenta a esa cuota líquida, * 

En cuanto a otras informa- 
ciones fiscales, la guía señala 
que el 88 % de los informes 
anuales analizados incluye in-- - 
formación relativa u los ejer- 
cicios abiertos a inspección, a 

bles 

    

    

    
   

     

     

      

   
    

  

ZA El artículo 13 
z H f) de la Ley - 

. 6141978, re- 
uladora del 

S FISCAL ISCAL 5
 

mpuesto s0- 
bre socitda- * 

cantidades destinadas a la * 
- amortización de los valores del: 
;, inmovilizado materi 

  

terial, siempre que respondan a 

coeficientes pe 
de amortización (1) 

lo Ínma- > : 

  

de su adecuación d a realidad 
“del tiempo en que vivimos, de- + . 

* manda A la que se ha querido . 
dar respuesta con la o; de 

E Ministerio de Economía y Ha- 
cienda de 12 de mayo:de 1993, * 
«por lo que se aprucbá la nueva, 
tabla de coeficien! 

  

  

Corn; 

pesar de que ésta no está in- depreciaciones electivas y estén . "Sega la dis 
Cluida cutre los requisitos mí- *. 'contabilizadas, - ; Sha orden” 
nimos establecidos por lu ivid d dela di 
norma contable. "ción la presume la propia ky-" “vigor el día sí te Sal de = : 

El 65% de las compañías cuando el importe de la amorti: Mi Oficial 
incluidas en la muestra ex- .| zación no exceda del resultado del Estado (la cual se produjo - 
traída por Ernst de Young no |» de aplicar a los valores conta-- -con fecha 20 de mayo ¿ 1993) 
incluye en sus informes un bles o de adquisición los cocfi- Juerá de aplicación respecto de- 
desglose de las bases i imponi- cientes fijados por d Ministerio 'os periodos impositivos inicia 

ga de El dos a partir del día 1 de cocro 
pensar, De las co: as Esta presunción es la base del . de 1993”, - . : 

que sí lo hacen, la mayoría llamado sistema de amortiza- * '. Por su a dispósición. 
presenta esta información ción según tablas, al que ne ro- * derogatoria de la citada orden 
mediante una descripción na- -| fiere el artículo 58 del regla-" establece que “a de la en- 
rrativa, que hace perder clari- mento del ! impuesto sobre so- trada en vigor de la: presente. 
dad a este apartado. Sin em- probado por el real disposición quedan derogadas 
bargo, hay sociedades que decreto 3631/1982, de 15 deoo- la Orden de 23 de febrero de... 
presentan Un cuadro, que sue- 
e ser a tres columnas, con de- 
talle de ejercicio de origen de 
las bases imponibles negati- 
vas, importe y ejercicio últi- 
mo de compensación. .   

  

  

tubre: “Cuando el sujeto pasivo 
no hubiese optado por la apli- 
cación de coeficientes de amor- 
tización que en ningún caso 
drán su) los máximos fija- 
dos en las tablas de amortiza- 
ción oficialmente aproba- 

das...”. Pues bien, a pesar de: 
que la normativa básica del im- 
uesto sobre sociedades es ob- 

José Fornés resulta reelegido « como presidente de estos profesionales Teo. de una amplia reforma en 

Los médicos reclaman la ordenación legal del 
ejercicio y una norma de 
El actual presidente de la Orga- 
nización Médica Colegial, José 
Fornés, ha resultado reelegido 

  

vil La OMC ha cidborado un 
proyecto que prestará próxi- 
mamente a la mincjza de Sani- 

  

  

E responsabilidad civil 
Respecto a la responsabilidad 

civil en casos de errores médi- 
Cos, propuso que se creen comio 

  

1978. » Y de los profundos cam- 
16 €xper 

pal por las actividades Empro- 
sariales en los últimos 25 años, 

los coeficientes a que hacia refe- 
reacia el mencionado artículo 
$8 del reglamento seguían sien- 
do los contenidos en la tabla 
aprobada por la Orden Minis- 
terial de 23 de febrero de 1965, 
sólo muy levemente modificada 

1965, por la que se aprueba la-. 
tabla de coeficientes anunles de: 
amortización aplicables a los 
elementos del activo, de confor- 

“ midad con lo dispuest 
tículo 83 de Ja Ley 41/1964 de 
reforma del sistema tributario; 
la Orden de'21 de diciembre de 

* 1968, por la que se modifica la - 
tabla de cocficieites anuales de 
amortización, y la Orden de 31 
de os 1991, , POF La que se 

de: amortización de loz equipos 
electrónicos para el tratamiento 

* de la inf 'ormación”. 
Consecuentemente a los dos .* 

to enclar- . 

apartados previamente trang- * 
critos, pueden extracrae, en 
nuestra Opinión, las conclusio- 
nes que publicaremos en la edi- . 
ción de mañana martes, que 

          

  

  

  
  

  
      

en su cargo al frente de esta ins-" dad, Ángeles Amado”. siones de arbitráje, entre la Ad- r las Órdenes de 21 de diciem-  completa:el presente artículo, 
titución, al obtener un total de Respecto a la orócaación del ministración, médicos y pacien- bre de 1968 y 31 de mayo de - 
32 votos de los 5l emitidos por ejercicio profesional. Fómes se- les, para que no se llegue a los 1991. = 
los presidentes de los colegios de  faló que el proyecto, elaborado tribunales: El establocimiento La evidente obsolescencia de 
médicos de toda España. por la OMC contempla la posi- de un baremo de lesiones y la la tabla del año 1965 había ge- Lavler ROS . 

Fornés afirma, tras su ruelec- bilidad de que los co colegios de crcación de una pa, pagada  nerado un clamor unánime en- - Cerent del de lo fal legal. 
ción, que su d: : tre los empresarios en demanda. Cooper dia ar 
yá sobre dos ejes muy claros: la dadeysobre los es udios de me- 

regulución del ejercicio profe: diciáa y que cla no segcalio | $1 TIENE DUDAS SOBRE ESTE CASO oscribaa CINCO DÍAS, * l 
sio, la preparación de una  cc/exclusivamente 4 tra e norma dobra responsabilidad «je AR Gran Vía 32,2 planta (26013) Madrid, Sección Gestión, Fax 523 1068 1128 

yA 

ASEGURA, E. Y CIBERNOS VALENGA $.A, 
MARGEN, S. A. coustrucdiesES ||| ascncu os venenos esranzaos 4 CALCIO DS DINOLUNACION, DI BCO EQUIAL Y AYPLACIO: MEUOUITTO $0. 

TAMEIO DOMICILIO Y OBJETO SOCIAL MIRAVESA, S. L. PON LA COMPAÑÍA PREVIASA DE En cumplimiento do loa En eos 450 do ta Lay Doctocdacos Antérimes, co loco púbico 
La Junta Genarel do Accionistas ha En sumado de lo dispuesto cn dt 180 SEGUnOS Y NEASEQUNOS AOS CON EA Combi sl damic esa en Vino da bla, mer 

acordado cembias el domicióo social a la ein púbico Ta Meca e erp el bio pacto cn o negros 2 y alguns quatro rcaciada e endo 

caía María Torosa Síonz ds Horodia, rel 

quedará rodactodo de Ls algulento tormur 
Constityg dl obirto de ha sociedad dl co- 
imercio da productos de zimantación.” 
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de 
tejebenca el día 22 de taboreró Es 1004, econdd el 
die de tezata esa decia 
Sri. Polecipa Cs Vergara, 1 ser dl ay e 

      

  

t La peeación de toca clas de senácios da 
E ertoarcs, 

  

corosparndicrás como algu: Artcto Mla. Bodiadod tn par objetar 

tzcraloga menzeda eródedo públicas, prisa y proleionaios y 
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ANUNCIOS OMIEIALES El: | 

  

  

  TRARSFOREACONES, JUNTAS, FIVANCEROS 
CAMBIOS DOLICILO ETC, EN BOE Y BORAE, 

YTODA LA PRENSA NACIONAL 

CEDER 

  

        
EE 
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AUPTENTICACION.- YO, JUAN ALVAREZ-SALA WALTHER, NOTA- 

RIO DE MADRID, DOY FÉ: Que la presente fotocopia es 

reproducción exacta de su original que he .tenido a la 

vista y devuelvo al exhibente. 

Madrid, —£Y% Piña 
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PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

gu PRIUS q, 
Y X €, 

       
ESTATUTOS DE LA ENTIDAD MERCANTIL ANONIMA, 

DENOMINADA "CIBERNOS CONSULTING, S.A." e 

TITULO I.- DISPOSICIONES GENERALES. 

Artículo 1.- La Sociedad, que tiene la denominación de CIBERNOS CONSULTING, S.A, se. regirá - 
Decreto 1564/89 de 22 de Diciembre, por el que se aprueba el por los presentes Estatutos, por el.] 
Anónimas, por el Reglamento del Registro Mercantil, aprobado Texto Refundido de la Ley de Socig 

  

por Real Decreto 1597189 de 29 de Piciembre, y demás disposiciones legales que la fueren de aplicación o 

Artículo 2.- La Sociedad tiene pior objeto: 

OC. 0 La prestación de toda clasé, de servicios de organización, inecanización, cálculo, informática y 
. tecnología avanzada a entidades. públicas, privadas y profesionales ¿y/toda clase de operaciones ) 

relacionadas con las anteriores. 
oa) La prestación de se de consultoría en general y de servicios relacionados con el desarrollo, 

nsultoría, explotación y mantenimiento de sistemas informáticos en todas sus modalidades, incluida 
. la asistencia técnica en contratación temporal. 

: 04 La realización de todo tipo de actividades relacionadas con la formación y reciclaje en materias | 
. profesionales, especialmente en el ámbito de la informática. . 

O La prestación de servicios de gestión, explotación, suministro y reposición en relación con todo 
“tipo de actividades propias de las áreas de actuación de empresas y otras entidades, dentro de los 

a e e A l 
OC E La prestación de servicios de almacenamiento, manipulación. tratamiento, recuperación, 

istribución y comercialización de documentos e imágenes, yA seu por procedimientos manuales, 
mecánicos o electrónicos. 

6) El mantenimiento de productos, equipos y componentes informáticos. 
3 6 La fabricación, comercialización, distribución y mantenimiénto de programas y paquetes 
o Sar), tanto de sistemas cómo de aquelas que correspondan al área de aplicaciones comercals. 

Foo. oc La compraventa, ento, reparación conservación y montaje de equipos 

-.-o.    de modo indirecto, mediante ta titularidad de sins o particiones en Scodades on lio social 
* idéntico o análogo. 

Quedan excluidas todas aquellas actividades para cuya inclusión en el objeto social la 

    

  

  

-— ———Ley exija requisitos-especiales. que. no-queden cumplidos por esta Sociedad. —. — ———— 
. Si las disposiciones legales exigiesen, pára el ejercicio de alguna de las operaciones. 

enumeradas, algún titulo profesional, la obtención de licencia administrativa, la inscripción en un 
   Registro público o cualquier otro eq isito, dichas actividades deberán realizarse por medio de persona 

que ostente la requerida titulación ¡y no podrán iniciarse, en su caso, antes de que el requisito exigido 
quede cumplido conforme a la 1: pde 

N 19278399 — á -



  

Artículo 3. La duración de la sociedad se establece por tietibo indefinido, y dio comienzo a sus 
operaciones el día del otorgamiento de la escritura fundacional. 

“* Artículo 4.- El domicilio social de la compañía se fija en Madrid, calle Vizconde de Matamala, número 

7. 
El Administrador Unico podrá acordar el cambio de domicilio que consista en su 

traslado dentro del mismo término municipal, así como la creación, supresión o traslado de Sucursales, _ ”. 
Agencias, Delegaciones, Representaciones, y Dependencias, tanto en territorio nacional como fuera de  -. 
él. 

TITULO H.- DEL CAPITAL SOCIAL. 

Artículo 5.. El capital social lo constituye la cantidad de DIEZ MILLONES DE PESETAS, dividido 
en DIEZ, MIL acciones nominativas de MIL PESETAS cada una de valor nominal, numeradas 
correlativamente del 1 al 10.000, ambos inclusive, enteramente suscritas y desembolsadas. + 

Las acciones estarán representadas por títulos que serán emitidos por la sociedad y se o 
entregarán a los accionistas libres de gastos. 

Se expedirán títulos múltiples para los propietarios de más de una acción, previa 
entrega, en su caso, de los títulos individuales que poseyerañ ; su canje. 

La Sociedad llevará el libro de registro de acciones previsto en la Ley de Sociedades 
Anónimas, en el cual se incluirán las sucesivas transferencias o constituciones de derechos reales o 
gravámenes sobre ellos, a cuyo efecto deberá notificarse a la Sociedad por carta certificada con aviso 
de recibo en el plazo de 30 días hábiles desde que se produjera. 

' TITULO Ml; DE LAS ACCIONES. ** 

   

  

   

.. - Artículo 6.- Cada acción confierea su titular legítimo la condicki 
* inherentes.a la misma, atribuyéndole, entre otros los siguientes; brechas: 

a) El de participar, proporcionalmente en el re, IN 
patrimonio resultante de la liquidación. «per 

bh) El derecho de suscripción preferente en la emisión de nuevas acciones o de obligaciones 
convertibles en acciones. —. 

- €) El de asistir y votar en las Juntas Generales, dando cada acción derecho a un voto y el de 
impugnar los acuerdos sociales. 

d) El de información. 
” 

"Artículo 7.- Las acciones son indivisibles, y en los supuestos de copropiedad, usufructo, prenda y 
embargo de las mismas, se observarán las prescripciones de los artículos 66 a 73 del Texto Refundido o . 

_ de la Ley de Sociedades Anónimos. 

Artículo 8.- El propósito de transmitir intervivos las acciones a favor de cualquier persona que no sea 
accionista de la Sociedad, deberá ser notificado, de forma fehaciente, en el domicilio de la Sociedad, 
al Administrador Unico, indicando el número e identificación de las acciones ofrecidas, precio de venta 
por acción, condiciones de pago y demás condiciones de la oferta de compra de acciones, que, en su 
caso, el accionista oferente alegase haber recibido de un tercero, así como los datos personales de éste. 
El Administrador Unico, lo comunicará en el plazo de quince días, computado desde el siguiente a la



. 
y 
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notificación, a todos los accionistas, para que los mismos dentro de un nuevo plazo de qui 
computados desde el siguiente a aquel en que haya finalizado el anterior, comuniquen al Adrisá 
Unico de la sociedad su deseo de adquirir las acciones en venta. En el supuesto en que v 
hiciesen uso de este derecho de adquisición preferente, las. acciones en-venta se distribuirán por e. 
Administrador Unico entre ellos a prorrata de su respectiva participación en el Capital Social, y si, 

.. — dada la indivisibilidad de éstas, quedaran algunas sin adjudicar, se distribuirán entre los accionistas 
Za peticionarios, en orden a su participación en la Sociedad, de mayor a menor, y en su caso de igualdad 

la adjudicación se realizará por sorteo. 
* Enel plazo de quince días, contados a partir del siguiente en el que expire el de quince 

concedidos a los accionistas para el ejercicio del tanteo, el Administrador Unico comunicará al 

accionista que pretenda transmitir, el nombre de los accionistas que desean adquirirlas. Transcurrido 

el último plazo sin que ninguno de los accionistas haga usa de su derecho de tanteo, el accionista 

oferente podrá disponer libremente de las acciones en un plazo de seis meses en las mismas condiciones 
que las que haya ofrecido y, si no llevase a cabo la enajenación antes de finalizado este plazo, deberá 

- comunicar de nuevo su deseo de transmitir las acciones en la misma forma establecida en este artículo. - 
El precio de adquisición, y a falta de acuerdo, será el que corresponda al valor.real dela acción, 
entendiéndose como tal el que determine el Auditor de la Sociedad o, si ésta no estuviese obligada a la . 

> verificación de las cuentas anuales, el Auditor que, a solicitud de cualquiera de los interesados, nombre o 
el Registrador Mercantil del domicilio social. o 

: Las transmisiones sin sujeción a lo dispuesto en este artículo, no serán vélidas frente 
a la sociedad, que rechazara la inscripción de la transmisión en el Libro Registro de acciones. 
nominativas.. o 

" En los casos de adquisición como consecuencia de un procedimiento judicial o 

administrativo de ejecución, se aplicará igual restricción y con las mismas excepciones, debiendo la 
Sociedad, si no autoriza la inscripción de la transmisión en el Libro Registro de Acciones Nominativas, 

_ presentar al peticionario, cuimgliendo los requisitos establecidos en los párrafos anteriores, un 
adquirente de sus acciones u ofreléise a adguirirlas lla misma por su valor real ex el momento en el 
que se solicite la inscripción, de a:s:erdo con lo previsto en el art. 75 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
determinándose dicho valor en |:: forma establecida en estos Estatutos, y en la Ley de Sociedades 
Anónimas. 

Transcurridos dos; , meses desde que se presentó la solicitud de inscripción sin que la 
Sociedad hay procedido en la forma anterior, dicha inscripción deberá practicarse. 

Los accionistas tendrán asimismo el derecho de retracto sobre las acciones que hayan 
iva de la Ley en ejecución judicial o por cualquier otra 

  

  

  

  === aArfícalo 9 =La sociedad estará regida y administrada por——————==== 

a) La Junta General de Accionistas; y 
b) El Administrador Unico. 

NI9278398 | | -
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Artículo 18.- No será necesaria previa convocatoria, siempre que estando presente 
social, los asistentes acepten por unanimidad la celebración de la Junta que podrá, en 

de cualquier asunto. Otis Es cima 
O o mr 

. . " Quita - EZ a 

     
   
   

    

   

edará validamente constituida, en primera convocatoria, cuando 
, posean al menos el veinticinco por ciento del capital social 

da convocatoria será válida la constitución, cualquiera que sea el 

* Artículo 19 La Junta Gene db 
los accionistas presentes a repre aa 

EE - suscrito con derecho a voto.En se 
capital concurrente a la misma. 

A 
** : . os 

o Artículo 20.- Para que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria, pueda acordar validamente la - 
2? emisión de obligaciones, el aumento o la disminución del capital, la transformación, fusión o escisión. 

de la Sociedad y, en general, cualquier modificación de los Estatutos sociales, será necesario, en primera. . * 
convocatoria, la concurrencia de accionistas presentes o representados, que posean al inenos el cincenta "e 

eS por ciento del capital suscrito cón derecho a vota. -- eS 
: En segunda convocatoria, serán suficientes la concurrencia del veinticinco por ciento 

de dicho capital si bien, cuando concurran accionistas que representen menos del cincuenta por ciento 
del capital suscrito con derecho a voto, los acuerdos a que:se refiere el presente párrafo, sólo podrán” * 
adoptarse validamente con el voto favorable de los dos tercios del capital presente o representado en la 
Junta. 

- Artículo 21.- En,las Juntas Generales serán Presidente y Secretario los que designen los asistentes. 
El Presidente dirigirá las deliberaciones, concediendo, al menos una intervención a cada concurrente,” 

e e e e somete a valió . 

Artículo 22.- Los asuntos se decidirán por mayoría levantando el Secretario acta de todo lo tratado. N 
El acta de la Junta se aprobará por la propia Junta a continuación de haberse celebrado esta y, en su 
defecto, dentro del plazo de quince días por el, Presidente y dos Interventores, uno en representación de 
la mayoría y otro de la minoría. 

    _La Administración y representación de la Sociedad en todas los asuntos relativos a su 
o Unica, que será designado por la Junta General. 

Y 

- A = eS FR E - 

- Artículo 24- id! nico, que podrá no ser accionista, desempeñará 4 cargo por plazo 
de cinco años pudiendo ser reet'xgido, una o más veces, por períodos de igual duración máxima; ello - 
sin perjuicio de lo dispuesto en Y Artículo 131 de la Ley de Sociedades Anónimas. . 

-MH9278397 > o



   
   

  

   

    

Artículo 25.- No podrán ser Administradores las personas E 
25/1.983 de 26 de diciembre, Ley 7/1.984 de 14 de Marzo, es cu 
de Madrid, así como todas aquellas que se excluyan en el Artíc ds +, 
de Sociedades Anónimas. El cargo de Administrador será gratuito. 

e 

ima de la Comunidad Autónoma 

Artículo 26.- El Administrador Unico se halla investido de las más amplias facultades para todo lo 
referente a la administración, representación, y gestión de la Sociedad, y administración y disposición 
de su patrimonio, correspondiéndole todas las facultades no atribuidas por la Ley o por estos Estatutos 
a la Junta General de Accionistas. A título enunciativo y no limitativo, se enumeran las siguientes: 

A) - Llevar la representación de la Sociedad ante toda clase de Juzgados y Tribunales de cualquier 
grado y jurisdicción, Juzgados de lo Social; Ministerios y sus Direcciones Generales y Delegaciones * 
Provinciales, Organizaciones Sindicales, Organismos y funcionarios de la Administración Central, 
Provincial o Municipal, o de las Comunidades Autónomas, y, ante ellos, promover y seguir 
reclamaciones expedientes, juicios y: causas, por todos sus trámites e incidencias, consintiendo 
resoluciones, desistiendo de instancias, presentando recursos y apelaciones y pidiendo la ejecución de 
sentencias, y, en general, realizando ante dichos Organismos todas las gestiones que estime convenientes 
para la Sociedad. 

B).- Administrar en los más amplios términos, toda clase de bienes, muebles e inmueblés. 
- Vender, comprar, dar o recibir en pago o compensación, total o parcial, ceder, permutar, 

extinguir condominios y, por cualquier otro medio oneroso, adquirir y enajenar bienes muebles e 
_ inmuebles y derechos de todas clases, por los precios, pactos, plazos y condiciones que libremente 

** convenga, aceptando y ofreciendo garantías del precio aplazado, incluso hipotecas") “condiciones 
resolutorias, expresas, las que podrán vender en su día. 

: - Constituir, modificar o extinguir, toda clase de gravámenes o. derechos reales o personales , 
. sobre cualquiera bienes o valores. —” - 

C).- Celebrar y suscribir toda clase de contratos, ratificarlos, prorrosarios o renovarlos, rescindirlos 

a anularlos. 

      

- Afianzar o avalar a terceros. - Y 
- Participar en otras sociedades, suscribiendo o compre éndo sus acciones o participaciones, 

“aportando bienes muebles o inmuebles, y ejercitando cuantos derechos surjan a favor de la Sociedad 
en su condición de accionistas. de 

De Realizar segregaciones, agrupaciones y divisiones, divisio pa horizontales, describir los nuevos 

predios son las características precedentes; realizar declaraciones de obra nueva, redactar, establecer 
. y aceptar Reglamentos y Normas de Comunidad. 

“EJ. Concertar toda clase de préstamos, especialmente los de naturaleza hipotecaria, con la garantía . 
de los bienes muebles o inmuebles y derechos reales de la Sociedad. Percibir cantidades en efectivo 
metálico por razón de los prestamos que obtenga. Estipular plazos, intereses, formas de pago y cuales 
quiera pactos comunes y especiales; pagar sumas por cualquier concepto; contraer las respectivas 

obligaciones aisladamente o en la forma que permite el Artículo 217 del Reglamento Hipotecariosfijar 
valores, responsabilidades, domicilios y sumisión a determinados Tribunales; aceptar liquidaciones y 
saldos por cualquier concepto, y ejecutar, en suma, cuanto proceda en relación con los contratos 

F).- Operar con Bancos, Cajas y cualesquiera entidades de financiación, y en ellas, abrir, seguir y 
cancelar cuentas y libretas de ahorro, de crédito, cuentas corrientes y cajas de seguridad, firmando y 
suscribiendo cheques, recibos y resguardos, y cuantos documentos se precisen a los fines indicados, 

incompatibles por la Ley 

: S
o
 

A 
,



go PRIUS 

de a e Ena 
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ingresando y retirando cantidades de las mismas, constituyendo depósitos o prendado ies. 

retirando todo o parte de ellos; percibir intereses y cantidades ey metálico, y en suma, realizar todo lo 
permitido por la legislación y la práctica báncaria, 7 E: 

G).- Librar, girar, aceptar, avalar, negociar, endosar, intervenir, cobrar y protesta toda clase de letras 
de cambio, pagarés, cheques y demás documentos de giro y crédito bancario. 

H).- Intervenir en concursos, subastas, y licitaciones, haciendo proposiciones y pujas, incluso con la 
Administración Pública; aceptar adjudicaciones y cederlas; endosarlas y traspasarlas cuando las leyes 
lo consientan; constituir y cancelar depósitos y fianzas, retirando lo que hubiera constituido; pedir y 
consentir liquidaciones parciales y definitivas de obras y servicios, y cobrar cantidades a las persqnas e 

o entidades contratantes. 

. Do Nombrar y despedir personal técnico, administrativa y laboral, fijando faces deberes mts 
y retribuciones. 

J).- Y, en general, acordar, resolver y actuár conforme a la Ley y los presentes Estatutos, sobre toda”. 
clase de negacas y asuntos mercantiles de adminiiracón de cualquier tndole que afecten ala vida 
de la Sociedad y sus actividades. . 

. y 
_K).- Ya los fines indicados, soii y firmar cuantos documentos públicos y privados sean necesarios 

o convenientes. A : t 

L).- Otorgar poderes que compresidan todas o parte de las facultades anteriormente relacionadas, o 
aquellas que libremente determine, toda vez que las indicadas son enunciativas y no limitativas, a favor 
de las personas que estime convenientes, inciso ABogados y Procuradores de los Tribunales, incluso 
con facultad de sustituir ó subapoderar, y revocarlos. 

Estas facultades el Administrador Unico, son puramente enunciativas, mo limitativas y deberán 0 

ser ampliamente interpretadas, considerándose igualmente de su competencia cualquier otro contrato 
o acto para el que la Ley no exija acuérdo. de la Junta General 

La Sociedad quedará obligada rent a tereos en los término establecidas por la Ley por los 

  

Artículo 27- “Sin perjuicio de las reservas obligatorias “que las leyes prescriban y, especialmente, la. 

dispuesta en el Artículo 214 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, la Sociedad podrá 
constituir las voluntarias que por sus órganos competentes 5e acuerden, cumpliendo los requisitos legales 
y estatutarios. :



Artículo 28.- El ejercicio social comenzará el primero de Enero y terminará el treinta y uno de ' 
Diciembre de cada año. 0. 

Artículo 29.- La administración de la Sociedad formalizará, en el plazo máximo de tres meses, ho 
contados a partir del cierre del ejercicio social, las cuentas anuales, el informe de gestión, y la propuesta [5 

de aplicación del resultado, asf como, en su caso, las cuentas y el informe de gestión consolidados.    Artículo 30.- Desde el día de la convocatoria de la Junta General, a cuya aprobación se sometan estos a 
documentos y los demás a que hace referencia el Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, NT 
se pondrán los mismos por el órgano de administración a disposición de los socios, en el domicilio e 

social. En la convocatoria se hará ::ención expresa de este derecho. . > ——=wésezz. 

Artículo 31.- La sociedad se disolverá por las causas prevenidas en el Artículo 260 del Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas. La liquidación de la misma se llevará a efecto de : 

conformidad con los preceptos contenidos en dicho Texto Refundido y disposiciones complementarias. . 

Está la firma de L.C. Yanguas.- rubricadof-> nn . 
se 
WE 

   
    

ES SEGUNDA COPIA que concuerda bien y fielmente -con su original obrante en mi protocolo corriente de instrumentos públicos. Y para la Sociedad otorgante, la expido en catorce folios del papel ex- clusivo para documentos notariales, serie 1E, números: 5895397, los tres siguientes en orden, 5895825, 5895402, los siete siguientes en orden, y el presente, que signo, firmo, rubrico y sello en Madrid, : a siete de abril de mil novecientos noventa y cuatro.- 
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El Jefa de la Szcción. A? Quito Eouado 

. cc 

. | ¿UA | 
REGISTRO MERCANTIL DE MADRID 

. P.? de la Castellana, 44 - 28046 MADRID 

EL REGISTRADOR MERCANTIL que suscribe previo examen 
, Y calificación del documento precedente de conformidad con 

. os artículos 18-2 del Código de Comercio y 6 del Reglamen- 
. DOCUMENTO 1 95a7OS to del Registro Mercantil, ha procedido a su inscripción en el: 

, PRESENTADO l 

TOMO : 8.105 LIBRO : O FOLIO : 119 
. DIARIO | 432] ' SECCION: 8 HOJA * M-130815 

INSCRIPCION «+ 2 
2 ASIENTO 605 ' 

5 Madrid, 7 de JUNIO de 1.994 
5 - EL REGISTRADOR, 

o E BASE: SIN CUANTIA | 
E HNOS S/M: * DIECISIETE MIL” TRESCIENTAS C | * 

  

l 

E, o o. 

m t o. : 

Sax. . 
E AA EN 24 CENSO DE EXNTIDADES JURIDICAS 

| DEL MINISTERIO DEMACIANDA CO EC. 1 AUGAGUUA | 
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AUTENTICACION.- YO, IGNACIO PAZ-ARES RODRIGUEZ, 

NOTARIO DE MADRID, DOY FE: Que las presentes fotocopias son 

reproduccion exacta de su original que he tenido a la vista y devuel- 

- voal exhibente, y que van extendidas en _” A S — folios de papel 

especial de los Colegios Notariales de España, los cuales seño con 

27 po. 
el de mi Notaria y que llevan los numeros: AMARA eS , los 

— — . , 243 
45, anteriores en orden y el presente.- Y así lo anoto en mi Libro '* 

indicador con el número: a 00,5 - 

Madrid, a 12 FEB, 2003 
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ESTE FOLIO HA QUEDADO UNIDO CON EL SELLO DE ESTE COLEGIO NOTA! 

TESTIMONIO EXPEDIDO POR + G 

D. Ignacio Paz-Ares Rodríguez, Notario de Madrid 

El día 12/02/2003. 0 

  

APOSTILLE o 

( Convention de La Haye du 5 octobre 1961 ) 

1. Pais: España 
Country/Pays 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2. ha sido firmado por D. Ignacio Paz-Ares Rodríguez 
has been signed by 
a été signé par 

3. quien actua en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

  

. 4, y está revestido del sello/timbre de su Notaría 
: bears the seal / stamp of 

est revétu du sceau / timbre de 

        

  

CERTIFICADO 
. Certified / Attesté 

5.en Madrid 6. el día 18 de Febrero de 2014 
. at/á the /le 

. 7. por el Decano del Colegio Notarial de Madrid 
by / par 

ao 8.bajo el número 011 858 
. ” N? / sous n? 

9.Sello/timbre: 
Seal / stamp: 
Sceau / timbre:       

Doña M* Eugenia Reviriego Picón 

Firma delegada 
del Decano 

SK1282974



  

  

RAZON: De conformidad con la facuttad; 

prevista en el numeral cinco del Art. 13 de 

    

   

A
 

7 Dr, Diego Almeida M. E | 
NOTARIO DECIMO ino
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04/2013 

  

06/2005 

  

o. FORMALIZACION DE ACUERDOS SOCIALES. —————— 

Pz NUMERO DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE.— 

  

  

Ante mí, JUAN ALVAREZ-SALA WALTER, Notario de ésta 

  Capital y de su llustre Colegio, 

7 COMPARECE: 

DON LUIS-CARLOS YANGUAS DE LA CIERVA, mayor de 

edad, casado y con domicilio profesional en Madrid, calle Vizconde de 

Matamala, número 1.: 

Con D.N.I. y N.LF. número 26.166.357-Q. ———_—_____ MÁ 

INTERVIENE: 

SE : En nombre y representación de la Sociedad "CIBERNOS 

: Za, 2 “ CONSULTING S.A.”, con C.LF. A-46/354429, domiciliada en la calle 

o " Vizconde de Matamala, número 1, de Madrid;*constituida por-tiempo 

indefinido, con la denominación de "Cibemos Valoriola; S.A”, mediah-    

    

    

  

te escritura ada ante el Notario de Mati, Don Raúl González 

Pérez, el día 30 de Junio de 1.986, bajo el número 891 de orden de su 

protocolo; fueron adaptados sus Estatutos Sociales a losidggosiciones 

   

    

ñtes del” Texto to Refundido. delaLey de soseades, AAA 16 ——————



= . ER 

diante escritura otorgada ante-el Notario de Madrid, Don ignacio 

Paz-Ares Rodríguez, el día 16 de Octubre de 1.992, bajo el número 

976 de orden de su protocolo; fue cambiada su primitiva denominación 

social adoptando la actual expresada, ampliado su objeto social y tras- 

ladado su domicilio social, mediante escritura otorgada ante el Notario 

de Madrid, Don Juan Álvarez-Sala Walther, el día 29 de Marzo de 

1.994, bajo el número 601 de orden de su protocolo, que fue inscrita 

en el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 8.105, folio 119, Sección 8, 

hoja M-130.815, en su inscripción 22,   

Por último, la representada entidad trasladó su domicilio social 

fijándolo en el actual expresado, mediante escritura autorizada por el 

Notario de Madrid, Don Ignacio Paz-Ares Rodríguez, el día 22 de oc- 

tubre de 2.003, con el húmero, 2.881. de orden de su protocolo, que 

causó la inscripción 15*, y por otra escritura otorgada ante el mismo 

Notario, Sr. Paz-Ares Rodríguez, el día 29 de diciembre de 2.003, con 

el número 3.529 de su protocolo, causante de la inscripción 16?, au- 

mentó su, capital social hasta dejarle. constituido en la suma de 

660.201,36 euros, dividido en 109.668 acciones al portador de 6,02 

-euros de valor nominal cada una, enumeradas correlativamente a con- 

tar de la unidad, enteramente suscritas y totalmente desembolsadas.— 

Su representación y facultades resultan de su cargo de Admi- 

nistrador Único de la citada Sociedad, que me asevera se halla vigente 

| en la actualidad, para el que fue reelegido, por plazo estatutario, en 

virtud de los acuerdos adoptados por la. Junta General Extraordinaria y 

“Bb



04/2013 

     

   

  

06/2005 

TRE 

  

O A po 

dad, el propio coi 
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0441/3984. 

  

Universal de Accionistas de la Sociedad, en su reunión celebrada el 

día 24. de febréro de 2.004; acuerdos estos que fueron formalizados y 

elevados a público, mediante escritura otorgada ante el Notario de ' 

Madrid, Don Juari Álvarez-Sala Walther, el día 2 de marzo de 2;004, 

bajo el número 4541 de órden de su protocolo; una copia autofizada de 

la cual, que tengo a la vista, fue inscrita en el Registro Mercantil de : 

182. La pérdida de la unipersonalidad fue declarada mediante escritura 

autorizada por el Notario de Madrid, Don Ignacio-Paz-Ares Rodríguez;* 

el día 29 de diciembre de 2.003, con el número 3.530 de sú protocolo, 

  que causó la inscripción 17?. 

Y se encuentra especialmente facultado para el presenté 'otor- 

gamiento; en virtud de los acuerdos adoptadas por la Junta' General * 
ÓN 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Sociedad, en súu réu- 

nión celebrada el día 29 de septiembre de 2.005, según me acredita” 
A 

certificación que, expedida por el Administrador Único de la Socie- 

    
ms 

feciente, cuya firma fegitimo, dejo unida a esta    

  

matriz insertar y documentar en sus copiá$ y traslados. 

TIENE, a mi Juicio, el señor compareciente, según interviene, la 

  

Madrid, al tomo 8.874, folio 209, sección 8, hoja M-130.815 nécripeión”



  | en el epígrafe precedente, y al efecto, 

DICE Y OTORGA: 

Que deja elevados a público los acuerdos adoptados por la 

Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de su repre- 

sentada Sociedad “CIBERNOS CONSULTING, S.A”, en su reunión 

celebrada el día 29 de septiembre de 2.005, en virtud de los cuales: — 

1”.- Queda ampliado el objeto social con la actividad que por 

venir detallada en la certificación adjunta se da en este lugar por ínte- 

.Gramente reproducida a todos los efectos legales. 

. Me. acredita haber publicado la ampliación del objeto social en 
A a 

  

dos periódicos, que. son “Cinco Días” y.“La Gaceta de los Negocios 

ambos de fecha 30 de septiembre de 2.005, que me exhibe y de los 

que obtengo.otras tantas fotocopias, de las hojas solamente donde 

aparecen los anuncios correspondientes, que incorporo a esta matriz.- : 

- 2”.- Con el fin de refundir los Estatutos sociales, quedan susti- 

tuidos todos y cada uno de los artículos componentes de los Estatutos 

Sociales de la Sociedad, por un nuevo ejemplar de Estatutos Sociales 

integrado por veinticuatro artículos correlativos, numerados a contar de 

  la unidad. — : - 

.. 9.- Queda aprobado.el NUEVO EJEMPLAR DE ESTATUTOS 

SOCIALES de la Sociedad "CIBERNOS CONSULTING, S.A.", bajo 

cuya redacción y pertinente inscripción en el Registro Mercantil del 

  domicilio social, quedará lograda la refundición de los mismos. 

. Referido nuevo ejemplar de Estatutos, Sociales que el señor 

 



  

0472013 

06/2005 

==
 

ee
 

. 
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TERA 

compareciente, según interviene, me hace entrega en este acto para 

> su protocolización, formando parté integrante de la presente, y es fir- 

* mado en mi presencia por el aquí compareciente, én uso de la facul- * 

* tad especial a su favor conferida. Hace constar el señor compareciente 

que en dichos artículos se contempla el objeto social cori inclusión de 

expresada. - o A o MEE 

Hace constar el señor compareciente, según interviene, que la -. 

. mo 
la nueva actividad y en los términos aprobados por la Junta' General: 

TS 

referida refundición de Estatutos no supone ninguna modificación coni* ...| 

cemiente a la denominación ni al objeto social (que no sea la amplia- 

ción de actividad aprobada en la Junta general expresada), ni'al domi- 

cilio ni al capital de la Sociedad. q 

El señor compareciente, según interviene, solicita del Sr. Regis- 

“trador Mercantil la inscripción de la presente escritura en los libros de 

su cargo, o la parcial de la misma si procede, al amparo de lo dispues- 

   
      

el Reglamento del Registro Mercantil y, en su de- 

fecto, la-dévolución sin otra nota que la de haber sido presentada. —— 

Quedañ hechas las reservas y advertencias legales; especial- 

mente la referente a la obligatoriedad de inscribir esta escritura en el 

  —Registro-Mercantircorrespondiente-—* 

  



=> “a 

E y -:Así lo dice y otorga el señor compareciente, a quien por su 

, elección leo lo escrito, después de advertirle del derecho que para 

hacerlo por sí tiene, del que no usa, lo ratifica y firma conmigo, el Nota- 

rio, que de haberle identificado por medio de su documento de identi- 

dad reseñado en la comparecencia, y de todo lo demás contenido en 

este instrumento público que queda extendido en tres folios de papel 

timbrado exclusivo para documentos notariales, series 6J, números 

2986159, 2986160, y el presente, doy fe.- Firmado.- Luis Carlos Yan- 

guas.- Signado.- Juan Alvarez-Sala.- Rubricados y sellado. 
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WERDER 

AT LUIS-CARLOS YANGUAS DE LA CIERVA, Administrador Úni- 
Zn co de la Sociedad “CIBERNOS CONSULTING, S. A”, > 

a CERTIFICO: 

.o 7 o |.- Que, con fecha 29 de septiembre de 2.005 y en el domicilio 

e 7 de la Sociedad, estando presente todo el capital social se aceptó por 
unanimidad de los asistentes la celebración de Junta General Extraor- 

dinaria y Universal de Accionistas; habiendo' sido aceptádo* por únani- 
midad el órden del día y adoptados, tambiéri por unanimidad, entre 

otros, los siguientes acuerdos comprendidos en el orden del A día: 

1P.- - Ampliar el objeto social con las siguientes. nuevas: + actividas ne 
des: “(Ej Realización y confección de toda clase de trabajos, pro- .. 
yectos y servicios relacionados con la fotografía aérea, fotogra- 

metría, restitución, -cartografía, cartografía « automatizada, telede- 
tección, catastro y la informática especializada en éstos. y otros 

camipos.- Realización, confección y levantamiento de toda clase 
de planos, mapas, digitalización de los mismos, trabajos de cam- 
po y en general la realización de todo tipo de trabajos“téláciona- -* “A 
dos con la cartografía, catastro, geodesía y topografía.- La repre- 

sentación, el asesoramiento, el marketing y la prestación de los 
servicios relacionados con las actividades antes mencionadas, 

Fo”, así como la compra y venta, importación y exportación: de artícu- 

A.” los, productos, maquinaria y tecnología con ellos relacionados.- 

(F) La coordinación de la prestación de servicios de consultoría 
de gestión de activos empresariales y el desarrollo de herramien- 

> - tas informáticas para la gestión del inmovilizado empresarial.- La 

- realización de todo tipo de trabajos relacionados con la consulto- 

ría y prestación de” servicios de elaboración y valoración de in- 

a H 

- 
H
a
 

   

       

mo el desáfrollo' de las aplicaciones e cnológices y herramientas 

de todo tipio destinadas a la realización de los referidos trabajos”. 

En consecuencia, modificar el artículo 2% de los Estatutos So- 

ciales que, en lo sucesivo, tendrá la nueva redacción que consta en el 
nuevo ejemplar de o Estatutos que seguidamente ha de ser aprobado 

  AAA pora unanimidadde-estaJunta General, porloquesedarenesteacio” == ======="



por integramente reproducida a todos los efectos legales, no transcri- 
biéndose aquí a fin de evitar duplicidad. 

22.- A fin de refundir los Estatutos sociales, sustituir todos y ca- 
da uno de los Artículos que hasta hoy componían los Estatutos de la 
Sociedad, por un nuevo ejemplar de Estatutos Sociales integrado por 
veinticuatro artículos correlativos, enumerados a contar de la unidad. 

3".- Aprobar el NUEVO EJEMPLAR DE ESTATUTOS SOCIA- 
LES que ha de regular la vida y personalidad jurídica de la Sociedad, 
bajo cuya redacción y pertinente inscripción en el Registro Mercantil 
del domicilio social, quedará lograda la refundición de los mismos. 

Para la firma del reseñado nuevo ejemplar de Estatutos Socia- 
les, que va extendido en siete folios de papel común que reintegro de- 
bidamente, queda autorizado el Administrador Único de la Sociedad 
para que los protocolice en escritura pública. 

42.- Fácultar expresamente 'al Administrador Único de la Socie- 
dad para que comparezca ante Notario de su elección. y otorgue cuan- 
tos documentos sean precisos o necesarios a fin de elevar a público 
los anteriores acuerdos adoptados, y de esta forma conseguir la pre- 
ceptiva inscripción de los mismos en el Registro Mercantil corres- 
pondiente, . incluso .Queda. facultado. .parta subsanarlos, .aclararlos y 
adaptárlos,.en su. caso, a la calificación verbal.o escrita del Registrador 
Mercantil y hasta que los mismos accedan y se-inscriban plenamente: 
en: el Registro ] Mercantil correspondiente... 5 

ASIMISMO, CERTIFICO: 

11.- Que las firmas de los asistentes, todos en su propio hombre, 
constan estampadas en el acta de la Junta General celebrada, a con- 
tinuación . del nombre. de los mismos, y que dicha acta fue redactada, 
leída y aprobada por unanimidad al finalizar la reunión. . 

+... Y. para que conste y. surta plenos efectos donde proceda, expi- 
do el presente certificado en Madrid, hoy día diecisiete de octubre de 
dos mil cínco.   

- EL ADMINISTRADOR ÚNICO.- Luis Carlos Yanguas.- Rubricado.— 
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. ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD MERCANTIL ANONIMA, 
DENOMINADA "CIBERNOS CONSULTING, S. an. 

* CAPITULO I Ñ 
DENOMINACION, OBJETO, DURACION Y DOMICILIO. 

Artículo 1".- Esta Sociedad se denominará "CIBERNOS CON- 
. SULTING, S.A." y se regirá por los presentes Estatutos y por las de- 

más disposiciones' legales que le sean aplicables: : A a 4, 

. Artículo 2”.- El objeto social de la presente sociódad d será: 

A) La prestación de toda clase de servicios de organización, in- mu Ñ 

formática y tecnología avanzada, a entidades públicas, privadas y pro- 
fesionales. 

  

Ta 

x 
ca 

B) La comercialización y venta de toda clase de productos, de: 
informática en general. 

  

Pra
t 

gn 

£ C) La enseñanza con carácter general, con especial 'dédicación 
S* al campo de la informática y tecnología avanzada, preparación de cur- 

YO sos tanto para España como para el extranjero, formación de personal, 

S de especialistas y de profesores en general. 

D) Producción, edición y venta de libros relacionados con laen- * * 
señanza en general y en especial con la informática y nuévas tecnolo-- 

gías. 

titución, crtogra, a, cartografía automatizada, teledetección, catastro y 
la informática especializac n éstos y otros campos.    
   

    

   

, confección y levantamiento de toda clase de pla- 
nos, mapas, digitalización de los mismos, trabajos de campo y en ge- 

neral la realización de todo tipo de trabajos relacionados con la carto- 

grafía, catastro, geodesia y topografía. 

  = Aa epresentadión” erasesoramientoy el marketing yla prest—== 

  

   



  
: ción de los servicios relacionados con las actividades antes menciona- 

das, así como la compra y venta, importación. y exportación de artícu- 
los, productos, maquinaria y tecnología con ellos relacionados. 

F) La coordinación de la prestación de servicios de consultoría 
de gestión de activos empresariales y el desarrollo de herramientas 

informáticas para la gestión del inmovilizado empresarial. 

La realización de todo tipo de trabajos relacionados con la con- . 

sultoría y prestación de servicios de elaboración y valoración de inven- 

tarios de activos materiales o' inmateriales, muebles o inmuebles en 
entidades físicas o jurídicas públicas o privadas; así como el desarrollo 

de las aplicaciones tecnológicas y herramientas de todo tipio destina- 
das a la realización de los referidos trabajos. 

- El desarrollo de cualquiera de las actividades mencionadas total 
o parcialmente de modo indirecto, mediante la titularidad de acciones o 
de participaciones en sociedades, nacionales o extranjeras, con objeto 

idéntico o análogo. —........ 

Quedan excluidas todas: aquellas actividades para cuya inclu- 
sión en el objéto social, lá Ley exija autorización 'especial. Si para el 

ejercicio de alguna de las actividades comprendidas en el objeto social 
fuere preciso de estar en posesión de algún título o nombramiento ofi- 

cial, acreditación académica o. colegiación. profesional, solo podrá ser 
realizada aquélla por cuenta de la sociedad, como actividad social, por 

quién tenga:la titulación u ostente la colegiación legalmente requerida: 

*, Artículo 3*.- Su duración será indefinida y dará comienzo a sus 
operacionés € el día de la firma de la escritura de constitución. Si la Ley 
exigieré para el inicio de alguna de las operaciones enumeradas en el 

artículo anterior la obtención de licencia administrativa, la inscripción 

en un registro público, o cualquier otro requisito, no podrá la sociedad 
iniciar la citada actividad específica hasta que el requisito exigido que- 

de cumplido conforme a la Ley. 

Artículo 4”.- Su domicilio social queda fijado en Madrid, calle 

Vizconde de Matamala, número 1. 

"* Podrá el Órgano de Administración.de la Sociedad. establecer, 
suprimir o trasladar cuantas sucursales, agenciadas o delegaciones 
tenga por conveniente, y variar la sede social dentro de la población de 
su domicilio: 

CAPITULO l.- 
CAPITAL SOCIAL - - ACCIONES 

=>
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+ Artículo 5.- El capital social lo. constituye la suma de SEIS- 
Zn «CIENTOS SESENTA MIL DOSCIENTOS UN EUROS CON TREINTA .: 
o . Y SEIS CÉNTIMOS DE EURO (660.201,36 €), dividido en ciento nue- 

_ ve mil seiscientas sesenta y ocho acciones nominativas de 6,02 euros  ' S . 
de valor nominal cada una; numeradas correlativamente. del 1. al” - Ñ 
109.668, ambos inclusive, enteramente suscritas y totalmente desem- 

bolsadas. . 

Artículo 6”.- Las acciones estarán representadas por: medio de o 
títulos que, podrán ¡ incorporar una o más acciones de la misma série, . o 
estarán numeradas correlativamente, se extenderán en libros.taloná- - :- > 
rios, contendrán como. mínimo las menciones exigidas per la Ley. ejrán . 

   

  

finnadas por el Administrador, cuya firma podrá figurar im aresa me- *”* ma 
diante reproducción mecánica, cumpliéndose lo dispuesto eri la ley. El a 
accionista tendrá derecho a recibir los títulos que le correspondan, JE. an ” 
bres de gastos., ÓN ? 

Las acciones figurarán en ún libro registro . que llevará a socié- a 
dad en él que se inscribirán las sucesivas transferencias, ásí Como la E 
constitución de derechos reales sobre aquéllas, en la forma, .determi- 

nada en la ley. El Administrador podrá exigir los medios de priiebal que 
estimen convenientes para acreditar la transmisión de las acciones o 

la regularidad de la cadena de los endósos previamente a la inscrip- 
ción. de la transmisión en el libro registro.. 

Mientras no se hayan impreso y entregados los títulos, el accio- 
nista tendrá derecho a obtener certificación de las acciones inscritas a 

su nombre, 

E “Las acciones son libremente negociables, sin perjuicio” de lo 
o dispuesto en el articulo 8? de estos Estatutos, rigiéndose su transmi- 

sión por lo establecido en la ley y disposiciones complementarias. : 

  

los titulares de las obligaciones convertibles podrán ejercitar, dentro 
del plazo q e efecto les conceda la administración de la socie- 
dad, que no será inferior'a un mes desde la publicación del anunció de 

3 0 $ YN
 p O o a. 

e]
 

a
 a D 

- 
o 3 S,
 

. 

0 A D a.
 

m
 YN g o w 5 

. 
A
 o] € S 

* el 
O 3 a Ny Y < 

  => AA oferta dé-sustripción errel Boletín Oficial-del Registro- Mercantil; elde 

  

 



“o -- : e 

recho a suscribir en la nueva emisión un número de acciones propor- 
- cional al valor nominal de las acciones que posea o de las que corres- 
ponderían a los titulares de obligaciones convertibles de ejercitar en 
ese momento la facultad de conversión. 

Articulo 8”.- El propósito de transmitir intervivos las acciones 
a favor de cualquier persona que no sea accionista de la Sociedad, 
deberá ser notificado, de forma fehaciente, en el domicilio de la So- 
ciedad, al órgano de administración, indicando el número e identifi- 
cación de las acciones ofrecidas, precio de venta por acción, condi- 
ciones de pago y demás condiciones de la oferta de compra de ac- 
ciones, que, en su caso, el accionista oferente alegase haber recibi- 
do de un tercero, así como los datos personales de éste si preten- 
diese obtener autorización de la administración para la enajenación. 

El órgano de administración en el plazo de quince días, compu- 
tado desde el siguiente a la notificación indicada, lo comunicará a su 
vez a todos los accionistas, para que los mismos dentro de un nuevo 

plazo de treinta días. computado desde el siguiente a aquél en que 
haya finalizado 'elahterior, comuniquen: al' órgano de administración de 
la Sociedad 'sú.deseo de adquirir las acciónes en venta. 

En el supuesto en que varios socios hicieren'uso de este dere- 
¿ho de adquisición. preferente; las acciones en venta, se distribuirán 

por el administrador entre aquellos a prorrata de su participación en el 
capital social y si, dada: la: indivisibilidad de éstas, . quedaran algunas 
sin adjudicar, se distribuirán entre los accionistas péticionarios -en.or- 
den a su participación en.la: Sociedad, de mayor.a menor y en caso de 
iglialdad | la adjudicación se realizará por sorteo. 

“¿En el plazo de quince días, contados a partir del siguiente en 
que expire el de treinta concedidos a los accionistas para el ejercicio 
del tanteo, el administrador comunicará. al accionista que pretenda 
transmitir, el nombre de los que desean adquirirlas. 

Transcurrido el último plazo sin que ningún socio haga uso de 
su derecho de tanteo, el accionista podrá disponer libremente de las 
acciones en un plazo de seis meses en las mismas condiciones que 
las que haya ofrecido, y si no llevare a cabo la enajenación antes de 
finalizado este plazo deberá comunicar de nuevo su deseo de transmi- 
tir inter vivos las áctiones en la misma forma establecida en este artí- 
culo. 

El precio de adquisición será el fijado de común acuerdo por las 
partes, y, en su defecto, el valor razónable, de las acciones el día en 
que sé hubiera comunicado a la sociedad el propósito de transmitir. Se 
entenderá por valor razonable el que determina un auditor de cuentas, 

o
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“distinto al auditor de la sociedad, designado a tal efecto por el adminis- 
._ trador de ésta. 

Se exceptúan de la regla anterior, las siguientes transmisiones: 

a) Las hechas a favor de otro accionista. — *” 

b) Las que se realicen a favor de ascendientes, descendientes 
o cónyuge del accionista transmitente. : 

tículo no serán válidas frente a la Sociedad que rechazará'la 1 insorip- — el 
ción de la tránsmisión en el libro registro de acciones nomihativas:* "+ mn 

  

En los casos de adquisición por causa de muerte, por herencia... 
o legado, o como consecuencia de un procedimiento judicial 0 “admi * 
nistrativo de ejecución, se aplicará igual restricción y con las mismás “, 
excepciones, debiendo la Sociedad, si no autoriza la inscripición dé la E 
trasmisión en el libro registro de acciones nominativas, pi sentar al . 5 

. peticionario, cumplidos los requisitos establecidos én los párrafos. ante- A 
riores, un adquirente de sus acciones u ofrecerse a adquirirlas ella E 
misma por su valor razonable en el momento en el que se solicite la 
inscripción, de acuerdo con lo previsto en la Ley, determinándose di- 
cho valor razonable, entendiéndose por valor razonable el-que deter- 
miné un auditor de cuentas, distinto al auditor de la, Sociedad, designa- 
do a tal efecto por el administrador de ésta. 

  

Transcurridos dos meses desde que se presentó la solicitud de 
inscripción sin que la Sociedad haya procedido * en la forma anterior, 
dicha i inscripción deberá practicarse. 

CAPITULO IM A E 

ORGANOS DE LA SOCIEDAD 
JUNTA GENERAL * 

   

   

  

Artículo 9”.- Corresponde a los accionistas constituidos en Jun- 
ta General decidir por mayoría en los asuntos que sean competencia 
legal de ésta. 2 

_ - e 
===> maz - = - _ - 
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-*.. Todos los socios, incluso los disidentes y los que no hayan par- 
ticipado en la reunión, quedarán sometidos a'los acuerdos de la Junta 
General, sin perjuicio de los derechos y acciones que la ley les reco- 
rioce. 

Artículo 10%.- Las Juntas Generales de Accionistas podrán ser 
ordinarias o extraordinarias. Es ordinaria la que previa convocatoria, 
debe reunirse necesariamente dentro de los seis primeros meses de 
cada ejercicio para censurar la gestión social, aprobar, en su caso, las 
cuentas de ejercicio anterior y resolver sobre la aplicación del resulta- 
do. 

Todas las demás Juntas tendrán el carácter de extraordinarias 
y se celebrarán cuando las convoque el órgano de. administración, 
siempre que lo estime conveniente a los intereses sociales o cuando lo 
solicite un número de socios titulares, de, al menos, un cinco por cien- 
to del cápital social, expresando en la solicitud los asuntos a tratar en 
la Junta, procediendo en la forma determinada en la Ley de Socieda- 
des Anónimas. 

No obstante, la Júnta-Géneral, aunque -haya sido convocada 
con el carácter de ordinaria, podrá también deliberar y decidir sobre 
cualquier asunto de su competencia que haya sido incluido en la.con- 
vocatoria y previo cumplimiento del artículo 103 de la Ley de Socieda- 
des Anónimas, en su caso. 

Artículo 11%.-La. «convocatoria, tanto para las. Juntas Generales 
Ordinarias como para las extraordinarias; se realizará mediante anun- 
cio publicado en el Boletín Oficial del Registro Mercantil y en uno de 
los diarios de mayor circulación en la provincia, por lo menos quince 
días antes de la fecha fijada para la celebración de la Junta. 

El anuncio expresará la fecha de la reunión. en primera convo- 
catoria, todos los asuntos que han de tratarse y, cuando así lo exija la 
ley, el derecho de los accionistas de examinar en el domicilio social y, 
en su caso, de obtener, de forma gratuita e inmediata, los documentos 
que han de ser. sometidos a la aprobación de la Junta y los informes 
técnicos establecidos en la ley. Podrá, asimismo, hacerse constar la 
fecha en la que, si procediera, se reunirá la Junta en segunda convo- 
catoria. 

Entre la primera y la segunda deberá mediar, por lo menos un 
plazo de 24 horas. 

.Lo dispuesto en este artículo quedará sin efecto cuando una 
disposición legal exija requisitos distintos para Juntas que. traten de 
asuntos determinados, en cuyo caso se deberá observar lo específi- 

=>
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o camente establecido. 

e Los requisitos establecidos en la ley serán exigidos cuando de- 
os . ban ser tomados acuerdos que afecten a diversas clases de acciones | 

- conforme al artículo 148 de la Ley de Sociedades Anónimas, a las ac- * 

- . ciories siri votó, o sólo a una parte de las acciones pertenecientes a la 

. "misma clase. 

- Artículo 12”.- Cuando todas las acciones sean nominativas, el 
órgano de administración podrá, en los casos pemmitidos” por. la ley, 
suplir las publicaciones establecidas legalmente por una cómunicación 
escrita a cada accionista o interesado, cumpliendo en todo caso lo dis- 
puesto por la ley. : 

  

Artículo 13%.- - Todos los accionistas, “incluidos los que 1 no tienen, 2 
derecho a voto, podrán asistir a las Juntas Generales. . es e 

Será requisito esencial para asistir que el accionista: tenga ¡ ins- 

erita la titularidad de sus acciones en el libro registro de actiohies de la 
sociedad con un día de antelación a aquél en que haya déé Cálebrarse 

la Junta. 
rs 

E 

Podrán asistir a la Junta General los Directofés, Gerentes, Téc- 
2 nicos y demás personas que tengan interés en la buena marcha de los 
E asuntos sociales. se : 

El Administrador Único deberá asistira las Juntas "Generales. - 

- Todo accionista que tenga derecho de asistir" “podrá hacerse re- 
- - presentar en la Junta General por medio de otra persona, aunque ésta 

ccionista, en la forma y con los requisitos establecidos en el 
e Sociedades Anónimas, y sin perjuicio de lo 

rtículo 108 del mismo Cuerpo Legal. 
    
     

  

   

stablecido 

Artículo 14?.- Lá Junta General Ordinaria o Extraordinaria que- 
dará válidamente constituida en primera convocatoria, cuando los ac- 

cionistas presentes o represeritados, posean al menos el veinticinco 
6 del Capital Sócial con derecho a voto. En segunda convoca- 

AAA Aia será válida la constitución, cualquiera que-sea el Capital-cofcu=- neo 

  

  



CES => 

rrénte a la misma. 

o, Para que la Junta General ordinaria o extraordinaria, pueda 
- acordar válidamente la emisión de obligaciones, el aumento o la dis- 
minución del capital, la transformación, fusión o escisión de la socie- 
dad y, en general, cualquier modificación de los Estatutos Sociales, 
será necesario en primera convocatoria, la concurrencia de accionistas 
presentes o representados, que posean al menos, el cincuenta por 
ciento del capital suscrito con derecho a voto. En segunda convocato- 
ría, será suficiente la concurrencia del veinticinco por cierto de dicho 
capital, si bien, cuando concurran accionistas que representen menos 

* del cincuenta por ciento del capital suscrito con derecho a voto, los 
acuerdos a que se refiere el presente párrafo, sólo podrán adoptarse 
válidamente con el yoto favorable de los dos. tercios. del Capital 
presente o representado en la Junta. 

Artículo 15*.- Las Juntas Generales se celebrarán en la locali- 
dad donde la sociedad tenga su domicilio. Actuarán como Presidente y 
Secretario los que la propía Junta acuerde. 

Corresponde .al Presidente dirigir las deliberaciones, conceder. 
el uso de la:palabra por orden de petición, . determinar el tiempo de du- 
ración de las sucesivas intervenciones y las votaciones se-harán a 
mano alzada, salvo cuando la votación deba ser.secreta por decisión 
del Presidente o petición de la mayoría de los asistentes. . 

Los acuerdos se tomarán por mayoría de capital presente o re- 
presentado, salvo disposición legal en contrario. 

o En todo lo demás, verificación de asistentes, votación y derecho 

de información del accionista se estará a lo establecido en la ley. 

Artículo 16”.- De las reuniones de la Jurita General se extende- 
rá acta en el libro llevado al efecto. El acta podrá ser aprobada por la 
propia Junta General o en su defecto, dentro del plazo de quince días 
por él Presidente y dos Interventores, uno en representación de la ma- 
yoría y otro por la minoría. 

Las certificaciones de las actas serán expedidas por el Adminis- 
trador Único. 

La formalización en instrumento público de los acuerdos socia- . 
les corresponde. a las personas que tengan facultades para certificar- 
los. 

5
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CAPITULO [IV 
ORGANO DE ADMINISTRACION: 

Artículo 17”.- La administración de la. Sociedad y su represen- * 
“tación en juicio y fuera de él, corresponde a un Administrador Único, 
designado por la Junta General, conforme a la normativa legal. 

Para ser nombrado administrador no se requiere la calidad de 
accionista, pudiendo serlo tanto personas físicas como Jurídicas. 

La 

No podrán ser Administradores los menores de edad no eman- 
cipados, los judicialmente incapacitados, las personas inhabititádas”= + 
conforme a la Ley Concursal mientras ho se haya concluidó' elperiodo - 
de inhabilitación fijado 'en la sentencia de calificación del concurso Y. 
los condenados por delitos contra la libertad, contra el patrimonio o **: 
contra el orden socio-económico, contra la seguridad colectiva, contra" 
la: Administración de Justicia o por cualquier clase de falsedad, así 

como aquellos que por razón de su cargo m no puedan ejercer “el comer- 

cio. ER 

* Tampoco podrán ser - Adíninistradores los funcionarios 'al servi- 
cio de la Administración Pública con funciones a sutargo que'se rela- 
cionen con las actividades propias de las sociedades de que se trate, 
los jueces o magistrados y las demás personas afectadas por una in-- 

compatibilidad legal. 

El cargo de administrador es grátuito. 

Artículo 18”.- El Administrador Único ejercerá su cargo durante 
el plazo” de cirico años; pudiendo ser reelegido, una o más veces, por 

períodos de igual duración: Vencido el plazo, el nombramiento caduca- 
rá cuando se haya celebrado la siguiente Junta General 0 haya trans-      

  en todos sus negocios, asuntos, bienes y derechos, sin más 
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meramente enunciativo, ejercerá las siguientes facultades: 

a) Convocar las Juntas Generales, ordinarias y extraordinarias 
y cumplir sus acuerdos. Preparar y presentar los balances y cuentas 
anuales. 

b) Llevar la firma social y ostentar la representación de la So- 
ciedad ante el Estado, Provincia, Municipio, Entidades Autónomas, 
Iglesia y toda clase de Autoridades, funcionarios y personas y ejercitar 
toda clase de derechos y acciones, especialmente declaraciones o 
reclamaciones de carácter fiscal y toda clase de actos, negocios y re- : 
cursos jurídicos administrativos. 

c) Dirigir, gobernar, administrar y disponer en los negocios de la 
Sociedad. Tomar y despedir el personal de la misma. Establecer su- 
cursales, agencias y delegaciones de la Sociedad donde tengan por 
conveniente. 

d) Administrar los bienes, muebles e inmuebles y derechos de 
todas clases; consentir traspasos; hacer compras y ventas de las mer- 
caderías,. contratar servicios,.suministros y. seguros; asistir. y votar en 
Juntas; firmar facturas y correspondencia; recibir, retirar y abrir mer- 
cancías y correspondencia de todas. clases, postal y telegráfica; cobrar 
giros y reembolsos. . 

guir y cancelar cuentas corrientes ala. vista, de crédito, a ea fijo. y o 
ahorro; depósitos de metálico, valores y efectos públicos de todas cla- 
ses, en Bancos, incluso el de España, Cajas de Ahorro y Caja General 
de Depósitos. Cobrar y pagar mediante cuenta bancária toda clase de 
cantidades, recibos y suministros; domiciliar el pago y cobro, y dar las 
órdenes oportunas; cobrar dividendos y. beneficios. 

p Obtener créditos bancarios mediante letras de cambio. Librar, 
endosar, acéptar, avalar, cobrar, pagar, descontar y protestar letras de 
cambio, talones, cheques, pagarés, certificaciones de obra y demás 
documentos mercantiles, o 

g) Cobrar, pagar y consignar toda clase de créditos y cantida- 
des. Dar recibos y finiquitos. Cancelar hipotecas, prendas, fianzas, 
depósitos y garantías de todas clases. 

h) Celebrar toda clase de contratos, especialmente con el Esta- 
do, Entidades Autónomas, Provincia y Municipio. 

i) Adquirir bienes por cualquier título, oneroso o lucrativo, sean 
muebles e inmuebles, derechos y obligaciones de todas clases.
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j) Representar a la Sociedad ante los Juzgados, Tribunales y , 
- Magistraturas de cualquier clase, ramo, grado y jurisdicción, ejercitan- 

do por sí o mediante Procuradores y otros apoderados que nombrará y 
-.revocará, toda.clase de reclamaciones,.derechos, acciones y excep- . 
. ciones en todos sus trámites, incluso el actó. dé conciliación con o sin 
“avenencia: absolver posiciones y confesat en Juicio; ratificar querellas; 
aprobar convenios en suspensiones de pagos, concursos y quiebras; y 
seguir lá tramitación én todas sus incidencias y recursos, incluso con- 
tencioso administrativo y los recursos de revisión, casación y « otros ex 

traordinarios. a N/ 
e t FR 

Le roo 

k) Obténier créditos mediante pólizas o cof “garantía p fonaló 
de valores; avalar y afianzar pólizas de crédito o: «créditos. a terceras * 
personas; tomar dinero a préstamo y reconócer déudas cohi garantía. o 
personal, pignoraticia o hipotecaria: enajenar, disponer, gravar, hipote- 
car, pignorár los bienes de la Sociedad; constituir, modificar; y, extinguir se 

O cancelar servidumbres y: otros defechos realés o personales; . hacer” 
transacciones y compromisos; otorgar y modificar deslindé: 

ciones, segregaciones, divisiones materiales y de proindiviso,declata- 
ciones de obra nueva, constitución de fincas en régimen : de propiedad 
horizontal y en general, modificar entidades registrales. 
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1) Constituir, modificar, fusionar, transformar Y disolver Socieda- 
des Mercantiles, Agrupaciones Temporales de Empresas, Sindicatos 
de 'Obligacionistas, y en genéral. Entidades jurídicas; de todas clases, 
con los Estatutós y pactos que crea conveniente; suscribir y pagar ac- 
ciones o participaciones en dichas Sociedades; aportar bienes mue- 

bles o inmuebles y aceptar valoraciones de bienes apoltados; celebrar, 
modificar y extinguir contratos de sindicación y agrupación de acciones 
y obligaciones.    

    

    
Ís o parte de lás facultades anteriores, excepto 

3 son delegables: y al efecto, otorgar los correspon-
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CAPITULO V.- 
EJERCICIO SOCIAL.- 

". Artículo 20”.- El ejercicio social comenzará el primero de Enero 
y terminará el treinta y uno de Diciembre de cada año. 

Por excepción el primer ejercicio social comenzará el día de la 
firma de la escritura de constitución y terminará el treinta y uno de Di- 
ciembre del mismo año. 

CAPITULO VI.- 
BALANCE Y APLICACION DEL RESULTADO.- 

Artículo 21*.- El Órgano de Administración dentro del plazo le- 
gal, formulará las cuentas anuales, el informe de gestión y la propues- 
ta de aplicación del resultado, para, una vez revisados e informados 
por los Auditores de Cuentas, en su caso, ser présentados a la Junta 

General. 

Artículo 22”.- La Junta General resolverá: sobre la aplicación 
del resultado. de acuerdo:con el balance aprobado, distribuyendo divi- 
dendos a los accionistas en proporción al capital que hayan desem- 
bolsado, con cargo a los beneficios o a reseivas de libre disposición, 
una vez cubierta la reserva legal, determinando las sumas que juzgue 
oportuno para dotar los fondos de las distintas clases de reservas vo- 
luntarias que acuerde, cumpliendo las disposiciones legales en defen- - 
sa del capital social y respetando los privilegios de que:gocen determi- 
nado tipo de acciones, 

El órgano de administración podrá acordar la distribución de 
cantidades a cuenta de dividendos, con las limitaciones y cumpliendo 
los requisitos establecidos en la ley. 

CAPITULO VII.- | 
DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD.- 

Artículo 23".- La Sociedad se disolverá por acuerdo de la Junta 
General adoptado en cualquier tiempo, con los requisitos establecidos 
en la Ley y por las demás causas previstas en la misma. 

Cuando la sociedad deba disolverse por causa legal que exija 
acuerdo de la Junta General, el órgano de administración deberá con- 
vocarla en el plazo de dos meses desde que concurra dicha causa 
para que adopte el acuerdo de disolución, procediendo en Ja forma 
establecida en la Ley, si el acuerdo, cualquiera que fuese su causa, no 
se lograse. Cuando la disolución deba tener lugar por haberse reduci-
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A do el patrimonio a una cantidad inferior a la mitad del capital social, 

Sl - «aquella podrá evitarse mediante acuerdo de aumento o reducción del 
or. * capital sócial o.por reconstrucción del patrimonio social en ta medida 

A "suficiente. Dicha regularización será eficaz siempre'que se haga antes * 
o - - :.de.que.se decrete la disolución judicial de la Sociedad. e o 

Artículo 240.- La Junta General, si acórdase la disolución, pro- 
cederá al' "nombramiento y determinación de facultades del liquidador o 
liquidadores, que será siempre en número impar, con las atribuciones 

señaladas en el artículo 272 de la Ley de Sociedades Anónimas y de 
las demás de que hayan sido investidos por la Junta General de AC- +... .. 
cionistas al acordar su nombramiento. ns — — ES   
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ES PRIMERA COPIA que concuerda bien y fielmente con su 
original obrante en mi protocolo corriente de instrumentos públicos. 
Y para la Sociedad otorgante, la expido en doce folios de papel ex- 
clusivo para documentos notariales, serie: 6M, números: el del pre- 
sente y los once anteriores en orden, que signo, firmo, rubrico y sello 

en Madrid, a veinte de octubre de dos mil cinco. Folio anexo número: 
6H3414676.- 
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'FOLIO ANEXO a la copia auté 

mento autorizado por DON 

SALA WALTHER, bajo número: VE de. 12000Ñ 
para la consignación de notas por los Registros 
y Oficinas Públicas. . 
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Sociales a las disposiciones vigentes del Texto Refundido de la Ley de 

Sociedades Anónimas, mediante escritura otorgada ante el Notario de 

Madrid, Don Ignacio Paz-Ares Rodríguez, el día 16 de octubre de 

1.992, con el número 976 de orden de su protocolo; fue cambiada su 

primitiva denominación social, adoptando la que actualmente tiene, 

trasladado su domicilio social desde Valencia hasta Madrid, ampliado 

su objeto social y cambiado el carácter de sus acciones (que de ser al 

portador pasaron a ser nominativas) y modificado sus Estatutos 

Sociales, mediante escritura otorgada ante el Notario de Madrid, Don 

Juan Álvarez-Sala Walther, el día 29 de marzo de 1.994, bajo el 

número 601 de orden de su protocolo, que fue inscrita en el Registro 

Mercantil de Madrid, al tomo 8.105, folio 119, Sección 8, hoja 

  M-130.815, inscripción 2?. 

Su representación y facultades resultan de su cargo de 

Administrador Único de la citada Sociedad, que me asevera se halla 

vigente en la actualidad, para el que ha sido nombrado en los 

acuerdos de la Junta General Universal de Accionistas que se 

  formalizan y elevan a público mediante esta escritura. 

Y se encuentra especialmente facultado para el presente 

otorgamiento, en virtud de los acuerdos adoptados por la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de su representada 

Sociedad, en su reunión celebrada el día 22 de abril de 2.009, según 

me acredita con certificación que, expedida por el Administrador Único 

entrante de la Sociedad, el propio compareciente, cuya firma legitimo,
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dejo unida a esta matriz para insertar y documentar en sus copias y 

traslados. Además, dicha certificación está finmmada por el 

Administrador Único saliente, a la sazón Don Luis Carlos Yanguas de 
  

la Cierva, cuya finma legitimo asimismo.   

Manifiesta el señor compareciente que no ha variado la 

capacidad ni personalidad jurídica de su representada, que sigue 

siendo plena, que las facultades que ejercita no le han sido revocadas 

y que el objeto social de su representada entidad, es el que 

actualmente publica el Registro Mercantil sin que tenga 

conocimiento de que el mismo haya sido sustituido o modificado a la > 

fecha de este otorgamiento. A mayor abundamiento he realizado yo, 

el Notario, la oportuna visita al sitio web www.rmc.es del Registro 

Mercantil, efectuando la consulta correspondiente con la oportuna 

. impresión en papel que queda incorporada junto a esta matriz. ———- 

En cumplimiento del mandato establecido en el artículo 98.1 de 

la Ley 24/2001 y con los efectos previstos en su párrafo 2”, hago 

constar que considero y califico al señor compareciente como 
A 

ádo para, en la representación indicada, otorgar     

  

esta escritura por resultar, a mi juicio, que ostenta representación 

bastante para otorgar la presente escritura de formalización de



acuerdos sociales, en los términos y condiciones estipulados en la 

  misma. 

Tiene, a mi juicio, según interviene, capacidad legal necesaria 

  para otorgar la presente escritura, y al efecto, 

OTORGA: 

Que, conforme interviene, deja formalizados y elevados a público 

los acuerdos adoptados por la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de su representada Sociedad “CIBERNOS 

CONSULTING, S:A.”, en su reunión celebrada el día 22 de abril de 

  2.009, en virtud de los cuales, 

1%) Queda modificado el artículo 18” de los Estatutos sociales 

que, en lo sucesivo, tiene la nueva redacción que por venir detallada 

en la certificación adjunta se da en este lugar por integramente 

  reproducida a todos los efectos legales. 

2%) Quedan ratificadas cualesquiera actuación efectuada por el 

órgano de administración de la Sociedad, desde el día 24 de febrero 

de 2.009 hasta la fecha de los acuerdos adoptados. — 

3%) Queda aceptada la dimisión presentada por Don Luis Carlos 

Yanguas de la Cierva a su cargo de Administrador Único de la 

Sociedad, manifestando el compareciente que no es preciso efectuarle 

ninguna comunicación por cuanto que ya se ha encargado de ello la 

propia entidad teniendo, por tanto, dicho dimitente conocimiento de 

  todo ello. 

4%) Queda nombrado ADMINISTRADOR ÚNICO de la Sociedad,
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por plazo estatutario de seis años de duración y con todas y cada una 

de las facultades que la Ley y los estatutos Sociales atribuyen a dicho 

cargo, DON CARLOS GONZÁLEZ TRABA, quien presente en la Junta 

aceptó el cargo y tomo posesión del mismo, ratificando ahora que 

sigue sin estar incurso en incompatibilidad ni prohibición legal alguna, 

en especial, en las contenidas en la Ley 5/06, de 10 de abril, y Ley 

14/95, de 21 de abril, ésta última de la Comunidad Autónoma de 

Madrid.   

De modo expreso se hace constar la prohibición de ocupar 

cargos en la Sociedad, o ejercerlos, a las personas declaradas 

incompatibles en dichas Leyes, en la medida y condiciones fijadas en 

las mismas.   

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN.- El señor compareciente, según 

interviene, solicita del Sr. Registrador del Registro Mercantil la 

inscripción de esta escritura o, en su caso, solicita la inscripción parcial 

de la misma conforme al artículo 63 del Reglamento del Registro 

Mercantil.   
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incorporación de sus datos a los ficheros informatizados existentes en 

la Notaría, que se conservarán en la misma con carácter confidencial, 

sin perjuicio de las remisiones de obligado cumplimiento. 

RESERVAS Y ADVERTENCIAS.- Quedan hechas las reservas y 

advertencias legales, especialmente las relacionadas con la 

obligatoriedad de inscribir esta escritura en el Registro Mercantil 

  correspondiente. 

Leída por mí esta escritura, advertido el compareciente de su 

derecho, declara haberla leído integramente por si y enterado de su 

contenido, consiente, otorga y finmma conmigo, el Notario, que de 

haberle identificado por medio de su documento de identidad reseñado 

en la comparecencia, de que a mi juicio, el comparecicnte, según 

interviene, tiene capacidad y legitimación suficiente para el 

otorgamiento de la presente escritura, en los términos antes referidos, 

el consentimiento ha sido libremente prestado y et otorgamiento de la 

presente escritura se adecua a la legalidad y a la voluntad 

debidamente informada del otorgante e interviniente y de todo lo 
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demás contenido en este instrumento público que queda extendido en 

tres folios de papel timbrado exclusivo para documentos notariales, 

series y números: el presente y los dos anteriores en orden correlativo, 

doy fe.- 
  

Está la fima del compareciente.- Signado.- IGNACIO PAZ- 

ARES RODRIGUEZ.- Rubricados y sellado. 
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CARLOS GONZÁLEZ TRABA, Administrador Único de la Sociedad 
"“CIBERNOS CONSULTING, S.A”, 

CERTIFICO: 

1.- Que, con fecha 22 de abril de 2,009 y en el domicilio de la 
Sociedad, estando presenté todo el capital social se aceptó por una- 
nimidad de los asistentes la celebración de Junta General Extraordi,, 
naria y Universal de Accionistas, habiendo sido aceptado por unañimi- 

el orden del día y adoptados, también por unanimidad, entre otros, 
los siguientes acuerdos comprendidos en el orden del día: 

19) A fin de que el Administrador de la Sociedad ejerza su cargo 
durante el plazo legal de 6 años de duración, se acuerda por unanimi- 
dad modificar el artículo 18? de los Estatutos sociales que, en adelan- 
te, dice así: 

“ Artículo 189.- El administrador Único ejercerá su cargo durante 
el plazo de seis años, y podrá ser reelegido, una o más veces, por pe- 
ríodos de igual duración. Vencido el plazo, el nombramiento caducará 
cuando se haya celebrado la siguiente Junta General o haya transcu- 
rrido el término Jegal para la celebración de la Junta general que deba 
resolver sobre la aprobación de las cuentas del ejercicio anterior”. 

2”) Habida cuenta del tiempo transcurrido desde la última re- 
elección del Administrador Unico de la Sociedad (24/02/2004), sin 
haber sido efectuada la renovación del mismo, se acuerda: 

A) Ratíficar cualesquiera actuación efectuada por el órgano de . 
administración de la Sociedad, desde el día 24 de febrero de 2.009 
hasta hoy. 

B) No obstante estar el cargo caducado, aceptar la dimisión vo- 
luntaria presentada por Don Luis Carlos Yanguas de la Cierva a su 
cargo de Administrador Único de la Sociedad, para el que fue reelegi- 
do en virtud de los acuerdos adoptados por la Junta General Extraor- 
dinaría y Universal de Accionistas de fecha 24 de febrero de 2.004, 
formalizados en escritura autorizada por el Notario de Madrid, Don 
Juan Álvarez-Sala Walther, el día 2 de marzo de 2.004, con el número 

m451 de orden de su protocolo, e inscrita en el Registro Mercantil de 
Madrid, al tomo 8.874, folio 209 sección 8, hoja M-130.815, inscripción 
18*. 

A dicho señor se le agradece los servicios prestados y se 
aprueba su gestión, quedándole revocadas además implicitamente las 
facultades que por razón de su expresado cargo le eran inherentes. 

El dimitente, presente en este acto, se da por notificado. 

C) Nombrar ADMINISTRADOR ÚNICO de la Sociedad, por 
plazo estatutario de seis años de duración, a DON CARLOS GONZÁ-



A 
5 

  

06/2013 

11/2008 

  

PAPEL exc OM ARjenos NOTARIALES 

HS ZA 
   

    rg as eN pifriaLes 

-% ¡< 
O e. 

e 2 

> 
Te 
z 

LEZ TRABA, mayor de edad, español, casado y con domicilio a estos 

efectos en Madrid, calle Vizconde de Matamala, número 1, con D.N.]. 

número 51.972.883-J, quien en el ejercicio de su expresado cargo os- 

tentará todas y cada una de las facultades que la Ley y los Estatutos 

sociales atribuyen a dicho cargo. 

Dicho señor, presente en este acto, acepta el nombramiento 

que se le defiere y toma posesión de su cargo, declarando de forma 

expresa no estar incurso en incompatibilidad ni prohibición legal algu- 

na, en especial, en las contenidas en la Ley 5/06, de 10 de abril, y Ley 

14/95, de 21 de abril, ésta última de la Comunidad Autónoma de Ma- 

drid. " 

De modo expreso se hace constar la prohibición de ocupar car- 

gos en la Sociedad, o ejercertos, a las personas dectaradas incompati- 

bles en dichas Leyes, en la medida y condiciones fijadas en las mis- 

mas. 

3%) Facultar expresamente al Administrador Único de la Socie- 

dad para que comparezca ante Notario de su elección y otorgue cuan- 

tos documentos sean precisos o necesarios a fin de elevar a público 

los anteriores acuerdos adopiados, y de esta forma conseguir la pre- 

ceptiva inscripción de los mismos en el Registro Mercantil corres- 

pondiente, incluso queda facultado parta subsanarlos, aclararlos y 

adaptarlos, en su caso, a la calificación verbal o escrita del Registrador 

Mercantil y hasta que los mismos accedan y sé inscriban plenamente 

en el Registro Mercantil correspondiente. 

ASIMISMO, CERTIFICO: 

iL- Que las firmas de los asistentes, todos en su propio nombre, 

constan estampadas en el acta de la Junta General celebrada, a con- 

tinuación del nombre de los mismos, y que dicha acta fue redactada, 

leída y aprobada por unanimidad al finalizar la reunión. 

Y para que conste y surta plenos efectos donde proceda, expi- 

do el presente certificado en Madrid, hoy ; fía 22 de abril de 2.009.- 
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  fea de Jos Rog des de España 

REGISTRO MERCANTIL DE MADRID 

Expedida el dia; 20/04/2009 alas 12:14 horas. 

ÍNDICE DE EPÍGRAFES SOLICITADOS: 

Datos Generales 

Situaciones Espetizlas 
Asministredores Í cargos 

DATOS GENERALES 

Denominación: CIBERNOS CONSULTING SA 

Ínico de Operaciones” 30/06/1986 

Domicilio Social. Cf VIZCONDE DE MATAMALA 1 
MADRID - 28-MADRID 

Duración. indefinida 

cir. 46354429 

Datos Registrales. Hoja M-130815 

Página 1 de 2 

! ndice 

Objeta Social LA PRESTACION DE SERVICIOS DE GESTION EXPLOTACION Y 
SUMINISTRO Y REPOSICION EN RELACION CON TODO TIPO DE 
ACTIVIDADES PROPIAS DE LAS AREAS ACTUACION DE EMPRESAS Y 
OTRAS ENTIDADES DENTRO DE LOS AMBITOS QUE SE ATRIBUYEN A 
LREALIZACION Y CONFECCION DE TODA CLASE DE TRABAJOS, 
PROYECTOS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA FOTOGRAFIA 
AEREA, FOTOMETRIA, RESTITUCION, CARTOGRAFIA, CARTOGRAFIA 
AUTOMATIZADA, TELEDETECCION, CATRASTO Y LA INFORMATICA 
ESPECIALIZADA EN ESTOS Y OTROS CAMPOS... 

SNAE 72.60 - Otras actividades relacionadas con la informática 

Estructura del brgeno: Administrador único 

Último depósdo contable 2007 

ASIENTOS DE PRESENTACIÓN VIGENTES 

https:/hwwuaw.regisiradores.orafmercantilispichientesAmprimir ¡sp?xmi=fvar/mpómerc... 
  o 

20/04/2009



06/2013 

11/2008 

Registradores Mercantiles de España 

No existen asientos de presentación vigentes 

SITUACIONES ESPECIALES 

No existen situaciones especiales 

ADMINISTRADORES Y CARGOS SOCIALES 

Nombre: YANGUAS DE LA CIERVA LUIS CARLOS 

DNI: 261663370 

Cargo: Administrador único 

Fecha de nombramiento: 24/02/2004 

Duración: 2410212008 

inscripción: 18 

Fecha inscripción: 31/03/2004 . 

Farha de la escritura: 02/03/2004 

NotariaíCertificanie: ALVAREZ SALA WALTHER JUAN 

Residencia: MADRID - MADRID 

Número de profocoto: 2004/1451 
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ES COPIA que concuerda bien y fielmente con su original 

obrante en mi protocolo corriente de instrumentos públicos. Y para 
LA SOCIEDAD OTORGANTE, la expido en seis folios de papel 

exclusivo para documentos notariales, serie: 9G, números: el del 

presente y los cinco anteriores en orden que signo, firmo, rubrico y 
sello en Madrid, a seis de mayo de dos mil nueve.- 
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PU ADT S ¿Eso BQOO7OT61cL57 

ES S 5. 
Ss EL RESIS MERCANTIL qu va. Es 

examen y in del docum COSA 
conformidad Os artículos 18 del ( lofy P " 

DE MADRID 6 del Reglamento del Registro Mercantil; haresuelf Ll Loa 
P: DE LA CASTELLANA. 44 proceder a su inscripción en el: A tl ic a 

e IA O 
DOGUMENTO — |*: gg 983 q TOMO: 23.425 FOLIO: 141 “- 
PRESENTADO , ,       SECCIÓN: 8 HOJA: M-130915 

peo INSCRIPCION: 25 
ASIENTO ie $91 

Entidad: CIBERNOS CONSULTING SA 

Se hace constar la no inclusión de la/s versona/s nombrada/s a que se refiere 
la inscrinción practicada en este Registro en virtud de este documento. en el 
Réciátro de Resoluciones Concursales conforme a lo dispuesto en el artículo 61 bis 
del Reglamento del Registro Mercantil 

iplicada la Hed: 

BASE! S1N CUANTIA 
CIENTO CUATRO CON CINCUENTA CÉNTIMOS 

+ +*104,50 
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De conformidad con los artículos $33 RH.y 80 REM, SE HACE CONSTAR, que según resulta de los archivos 
informáticos del Registro. tartículos: 12" Y 79 REM), la hoja registral de la entidad no se halla sujeta 
a cierre registral alguno, ni” en la miema consta extendido- asiento relativo a declaración en 
concurso, voluntario o necesárdo, O disolución. 

Sid AA A A rr 
. 

A efectos de la ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, se hace .constay;queldosygdatós “personales expresados en el titulo inscríbible y los de su 
presentante, han sido incorporados a los libros de este Registro y a los ficheros informatizados que 
s6 llevan en base a dichos libros, cuyo responsables ss el Registrador. En cuanto resulte compatible 
con la legislación específica del Registro Mercantil, se reconoce a los interesados los derschos 
establecidos .en la. Ley. Orgánica citada, pudiendo ejexcitarlos dirigiendo un escrito a la dirección 
que figura en el encabe ento de la factura adjunta. "    
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ES — SELLODE  *” E e 
ES LEGITIMACIONES Y a . 

E o IGNACIO MARTÍNEZ-GIL VICH, Notario del llustre Colegio de esta 
Capital, con vecindad y residencia en la misma.- 

o DOY FE: Que las precedentes fotocopias son reproducción fiel y exacta 
SN: del documento a que las mismas se refieren, el cual he tenido a la vista y una 

SS : Y vez cotejado devuelvo. Y para que conste, a instancias de parte interesada, 
XA ta y... Pido el presente testimonio en siete folios de papel de uso exclusivo para 
== 4 Luro - degumentos notariales, de la serie BQ, números: el del presente y los seis 
= “A0N79 38,6% gráeriores en orden de numeración ascendente.- 
Td $ Madrid, a treinta y uno de octubre de dos mil trece.- 

; , FE! = 
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1. Pais: España 
Country/Pays 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

MX 
£ Atado: Eto rt 

s V 
es Q U 4 A, e 

2. ha sida firmado por Y, 
-*P has bsen signed by Ñ 

a été signé par Dscueb! Arte 

3, quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

4, y está revestido del sello/timbre de su Notaría   bears the sea! / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

CERTIFICADO 
Certified / Attesté 

  

  

        
  

  

5. en Madrid 6. el día 13 FER 2014 
t/á the / la A 

7. por el Decano del Coleglo Notarial de Madrid 
dy / par , ee 

010756 
8.baio el número o ./ 
NW? / sous n* , 

| . 

Don José María Madridejos Fernándep 

    
Firma delegada del Decano 
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IGNACIO MARTÍNEZ-GIL VICH, Notario del Ilustre Colegio  * 
de esta Capital. - 

“a - DOY FE: Que la precedente fotocopia es reproducción fiel y 
y $xacta del documento a que la misma se refiere, que he tenido a la ' 
Wista y una vez cotejada devuelvo.- 

Madrid, a tres de octubre de dos mil trece.=



  

    

   

    

  

LECITMACIAES y IGNACIO MARTÍNEZ-GIL VICH, Notario del Ilustre Colegio 
de esta Capital. - 

DOY FE: Que la precedente fotocopia es reproducción fiel y 
exacta del documento a que la misma se refiere, o sea, de 

Ma fotocopia legitimada por mí con fecha tres de octubre de dos mil 
, Prece, que he tenido a la vista y devuelvo. - 

a Madrid, a treinta y uno de octubre de dos mil trece.=     

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. País: España 
Country: / Pays: 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2. hasido firmado por D. Ignacio Martínez — Gil Vich 
has been signed by / a été signé 

3. quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of / agissant en qualité de 

4. y está revestido del sello / timbre de su Notaría 
bears the seal / stamp of / estrevétu du sceau / timbre de 

   

    

Certificado 
Certified / Attesté 

5. en Madrid 6.eldía 13. febrero . 2014 
atía the /le 

7. por e/ Decano del Colegio Notarial de Madrid 
by / par 

010752 . bajo el número _ 
N?/ sous n? 
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Kal ES SÓ poros tartas Fomércos 
y Firma delegada del Decano 
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«o LEGITIMACIONES Y 
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IGNACIO MARTÍNEZ-GIL VICH, Notario del Ilustre Colegio 
de esta Capital.- 

DOY FE: Que la precedente fotocopia es fotocopia fiel y 
, exacta, en color, del documento a que la misma se refiere, que he 

- tenido a la vista y una vez cotejada devuelvo.- 

ES Madrid, a veintinueve de enero de dos mil catorce.= 
eE 

».
 

  

    

      

   
   

  

   

    

   

  

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. País: España 
Country: / Pays: 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2. hasido firmado por D. Ignacio Martínez — Gil Vich 
has been signed by / a été signé 

    

RAZÓN: De conformidad con la facultad] 3. quien actúa en calidad de NOTARIO 
prevista en el numeral cinco del Art, 18 de acting in the capacity of / agissant en qualité de 

la Ley Notarial CERTÍFICO, que la PINAL 4. y está revestido del sello / timbre de su Notaría 
FOTOCOPIA ENGUAL al documento ORIGINA bears the seal / stamp of / estrevátu du sceau / timbre de 

dE8 2014 - 4 Certificado 
EE A “Certified / Attestó 

E | 5. en Madrid 6. el día 13. febrero . 2014 
” at/a the /le 

7. por el Decano del Colegio Notarial de Madrid 

ve 010753 
8. bajo el número 

e N?/ sous n? 
(Pesa / timbre: 

Lu Self stamp 1 Sceau / timbre 

    
           
  

Don José María Madridejos Fernández 
Firma delegada del Decano  
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FORMALIZACIÓN DE ACUERDOS SOCIALES. TRASLADO DE' 

DOMICILIO. SOCIAL Y MODIFICACIÓN DE ARTÍCULO 

ESTATUTARIO, A INSTANCIA DE LA SOCIEDAD "CIBERNOS 

  CONSULTING, S.A.”. 

NÚMERO CUATROCIENTOS OCHENTA Y UNO. -———=—. 

, En Madrid, mi residencia, a veintinueve de marzo de dos mil diez. 

Ante mí, JUAN ÁLVAREZ-SALA WALTHER, Notario de esta 

Capital y de su Ilustre Colegio,   

COMPARECE: 

DON CARLOS GONZÁLEZ TRABA, mayor de edad, empleado, 

casado y con domicilio a estos efectos en Madrid, calle Antonio 

Fuentes, número 18. Con D.N.I. número 51.972.883-J. 

INTERVIENE: 

En nombre y representación de la Compañía Mercantil 

"CIBERNOS CONSULTING _S.A.”, con CF. A-46/3544209, 

domiciliada a partir del presente otorgamiento en Madrid, calle 

Lagasca, número 40 (antes en c/ Vizconde de Matamala 1, también de 

Madrid); constituida porAiempo indefinido, con la denominación de         

  

"Cibemos Y, ta, S.A.", mediante escritura otorgada ante el Notario 

de Madrid, Don Raúl González Pérez, el día 30 de junio de 1.986, con 

     



e 7 N o 

el número 891 de orden de su protocolo, habiendo sido adaptados sus 

Estatutos Sociales a las disposiciones vigentes del Texto Refundido de 

la Ley de Sociedades Anónimas, mediante escritura otorgada ante el 

Notario de Madrid, Don Ignacio Paz-Ares Rodríguez, el día 16 de 

octubre de 1.992, con el número 976 de orden de su protocolo; fue 

cambiada su primitiva denominación social, adoptando la que 

actualmente tiene, trasladado su domicilio social desde Valencia hasta 

Madrid, ampliado su objeto socíal y cambiado el carácter de sus 

acciones (que de ser'al portador pasaron a ser nominativas) y 

modificado sus Estatutos Sociales, mediante escritura otorgada ante el 

Notario de Madrid, Don Juan Álvarez-Sala Walther, el día 29 de marzo 

de 1.994, bajo el número 601 de orden de su protocolo, que fue 

inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 8.105, folio 119, 

  Sección 8, hoja M-130.815, inscripción 2”. 

Su representación y facultades resultan de su cargo de 

Administrador Único de la citada Sociedad, que me asevera se halla 

vigente en la actualidad, para el que fue nombrado, por plazo de seis 

años, en virtud de acuerdo adoptado por la Junta General Extraor- 

dinaria y Universal de Accionistas de la Sociedad, en su reunión 

celebrada el día 22 de Abril de: 2.009; acuerdo este que fue 

formalizádo y elevado a público mediante escritura otorgada ante el 

Notario de Madrid, Don Ignacio Paz-Ares Rodríguez, el día 29 de Abril 

de 2.009, con el número 955 de orden de su protocolo, una copia 

autorizada de la cual, que tengo a la vista en este acto, causó la 
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11/2009 A 

. . inscripción 28? de la hoja registral de la compañía. 

Y se encuentra especialmente facultado para el presente 

>, otorgamiento, en virtud de los acuerdos adoptadas por el socio Único 

de la Sociedad, constituido en Junta General Universal de Accionistas 

el día primero de.marzo de 2.010, según me acredita-con certificación 

que, expedida por el Administrador Único de la Sociedad, el propio 

compareciente, ya firma legitimo, dp unida a esta matriz para 

insertar y documentar en sus copías y traslados. e 

Manifiesta el señor compareciente que no ha variado la 

capacidad ni personalidad jurídica de su representada, que sigue 

siendo plena, que las facultades que ejercita no le han sido revocadas 

y que el objeto social de su representada entidad, es el que 

actualmente publica el Registro Mercantil sin que tenga 

conocimiento de que el mismo haya sido sustituido o modificado a la 

fecha de este otorgamiento. A mayor abundamiento he realizado yo, 

el Notario, la oportuna consulta telemática al Registro        

   

    

e corresgondiente con la oporúna impresión en papel que queda 

incofporada junto á matriz, a cuyo contenido se remite a todos 

  los efectos legales. - 
7 

cumplimiento del mandato establecido en el artículo 98.1 de



la Ley 24/2001 y con los efectos previstos en su párrafo 2”, hago 

constar que considero y califico al señor compareciente como 

suficientemente legitimado para, en la representación indicada, 

otorgar esta escritura por resultar, a mi juicio, que ostenta 

representación bastante para otorgar la presente escritura de 

formalización de acuerdos sociales, en los términos y condiciones 

  estipulados en la misma. 

Tiene, a mi juicio, según interviene, capacidad legal necesaria 

para otorgar la presente escritura, y al efecto, 

OTORGA: 

Que, según actúa, fonmaliza y deja elevados a público los 

acuerdos adoptados por la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de su representada Sociedad "CIBERNOS CONSULTING, 

S.A.", en su reunión celebrada el día primero de marzo de 2.010, que 

formaliza y deja elevados a público en este acto y por esta escritura, 

en virtud de los cuales, declara que queda fijado el nuevo domicilio 

social en la calle Lagasca, número 40, de Madrid, con lo que en lo 

sucesivo el artículo 4 de los Estatutos sociales tiene la nueva 

redacción que por venir recogida en la certificación adjunta, se da en 

este lugar por integramente reproducida a todos los efectos legales. — 

Publicidad.- El señor compareciente, según interviene, me 

acredita haber publicado en los periódicos "Cinco Dias” y "La Gaceta 
A a 

de los Negocios", de fecha 3 y 2 de marzo de-2.010, respectivamente, 
A A 

el traslado de domicilio efectuado, de cada uno de los cuales me 
LAAZÁá rr
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E on 

exhibe el señor compareciente un ejemplar que por medio de fotocopia   
de las hojas donde constan dichos anuncios, debidamente autentica- 

das por mí, el Notario, se incorporan a la presente escritura matriz. — 

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN.- El señor compareciente, según 

: interviene, solicita-del señor Registrador Mercantil la. inscripción.en.los 

. : libros de su cargo de la presente escritura o, en su caso, la inscripción 

parcial de la misma conforme determina el artículo 63 del Reglamento 

  del Registro Mercantil. =Z 

TRATAMIENTO DE DATOS.- De acuerdo con lo establecido en 

la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos 

: de carácter personal, el compareciente queda informado y acepta la 

incorporación de sus datos a los ficheros informatizados existentes en 

la Notaría, que se conservarán en la misma con carácter confidencial, 

a sin perjuicio de las remisiones de obligado cumplimiento. 

> | RESERVAS Y ADVERTENCIAS.- Quedan hechas las reservas y 

advertencias legales pertinentes, especialmente la relacionada con la 

obligatoriedad de inscribir esta escritura en el Registro Mercantil 

correspondiente.   

  

 



contenido, consiente, otorga y fima conmigo, el Notario, que de 

haberle identificado por medio de su documento de identidad reseñado 

en la comparecencia, de que a mi juicio, el compareciente, según 

interviene, tiene capacidad y legitimación suficiente para el 

otorgamiento de la presente escritura, en los términos antes referidos, 

el consentimiento ha sido libremente prestado y el otorgamiento de la 

presente escritura se adecua a la legalidad y a la voluntad 

debidamente informada del otorgante e interviniente y de todo lo 

demás contenido en este instrumento público que queda extendido en 

tres folios de papel timbrado exclusivo para documentos notariales, 

| series y números: el presente y los dos anteriores en orden correlativo, 

doy fe.- Está la firma del compareciente. Signado.- JUAN ALVAREZ- 

SALA WALTHER.- Rubricados y sellado.   

  

  
Aplicación Arancel. Disposicion Adicional 3%. Ley 8/89 

DOCUMENTO SIN CUANTIA     

DOCUMENTOS UNIDOS:   
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N:idocumentosRafaeNCIBERNOSICONSULTINGWomicilio-cer Calle Lagasca 40.doc 

0 MAp, PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

poo mar, 

CARLOS GONZÁLEZ TRABA, Administrador Único de la enfi- 
dad mercantil unipersonal anónima "CIBERNOS CONSULTING, S.A", 

CERTIFICA: 

|.- Que, con fecha primero de marzo de 2.010 y en el domicilio”. +. - 
de la Sociedad, el socio único de la sociedad, constituido en Junta Ge- 
neral Extraordinaria y Universal de Accionistas, aceptó el orden del día 

y adoptó, por unanimidad; entre offos, los siguientes acuerdos com-* 
prendidos en aquél: 

1*.- Fijar el nuevo domicilio de la Sociedad en /a calle Lagasca; 
número 40, de Madrid, trasladado del anterior que tenia también en . 

c/ Vizconde de Matamala 1, también de Madrid. 

En consecuencia, queda modificado el artículo 4? de los Estatu- 

_ tos Sociales que, en lo sucesivo, tendrá la siguiente nueva redacción: 

"Artículo 4.- El domicilio social de fa compañía se fija en Madrid, 
calle Lagasca, número 40. El órgano de administración podrá acordar 
el cambio de domicilio que consista en su traslado dentro del mismo 
término municipal, así como la creación, supresión o traslado de Su- 
cursales, Agencias, delegaciones, Representaciones y dependencias, 
fanto en termitorío nacional como fuera de éF. 

  

2%.- Facultar expresamente al Administrador Único de la Socie- 
dad, para que comparezca 
tos documentos sean pri 
los acuerdos preced 

     
    

  

   

  

ISMO, CERTIFICO: 

Notario de su elección y otorgue cuan- 
os o necesarios, a fin de elevar a público 

mente adoptados y, de esta forma, conseguir 
ción de los mismos en el Registro Mercantil co- 

11,- Que las firmas de los asistentes, todos en su propio nombre, 
constan estampadas en el acta levantada de la Junta General celebra- 
da, a continuación del nombre de los mismos, y que dicha acta fue 

red ada, leída y aprobada por unanimidad al finalizar la reunión. 

Ao 

6 UL 0441789883



—. - . — 

Y para que conste y surta plenos efectos donde proceda, expi- 
do el presente certificado, en Madrid a 26 de marzo de 2.010.- 

EL ADMINIS OR ÚNICO: 

e 

e
z
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MX Registradores Mercantiles 

Información Mercantil intoractiva de los Registros Morcantiles de España 

REGISTRO MERCANTIL DE MADRID 

Expedida el día: 26/03/2010 alas 11:57 horas. 

ÍNDICE DE EPÍGRAFES SOLICITADOS: 

Dajos Generales 
Sipaciones Especiales 
Administradores / cargos, 

DATOS GENERALES 
1 indice 

Denominación: CIBERNOS CONSULTING SA 
Inicio de Operaciones: 30/06M985 

Domicilio Social: CI VIZCONDE DE MATAMALA 4 
MADRID - 286-MADRID 

Duración: indefinida 

CLF: A45354429 
Datos Registrales: Hoja M-130815 

e : 

Objeto Social: LA PRESTACIO 
- SUMINISTRO 

. ACTIVIDADE 
           

      

JE SERVICIOS DE GESTION EXPLOTACION Y 
'OSICION EN RELACION CON TODO TIPO DE 

PROPIAS .DE .LAS AREAS ACTUACION DE 
“Y OTRAS ENTIDADES DENTRO DE LOS AMBITOS 

E. DE 
“RELACIONADOS CÓN LA FOTOGRAFIA "AEREA, FOTOMETRIA, 
RESTITUCION, CARTOGRAFIA, CARTOGRAFIA AUTOMATIZADA, 

. TELEDETECCION, . 
ESPECIALIZADA EN ESTOS Y OTROS CAMPOS.- 
72.60 - Otras actividades relacionadas con la informática 

CATRASTO Y LA INFORMATICA 

Administrador ú único 

ao 

  
  

  
  

bttps://wrwwegistradores.org/mercantilásprclientesimprimir sp?xml=/varímp/merr.... 26/03/2010
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Registradores Mercantiles de España 

ASIENTOS DE PRESENTACIÓN VIGENTES 

No existen asientos de presentación vigentes 

SITUACIONES ESPECIALES 

No existen situaciones especiales 

ADMINISTRADORES Y CARGOS SOCIALES 

Nombre: . GONZALEZ TRABA CARLOS 

DMf: 519728835 

Carga: Administrador único 

de 22/04/2009 
nombramiento: 

Duración: 2204/2016 

lascipción: 25 

Fecha inscripción: 01/06/2009 
Fecha de la escritura: 25/04/2009 

NotariolCertificante: — PAZ ARES RODRIGUEZ IGNACIO 
Residencia: * MADRID - MADRID 
Número de protocolo: 2009/955 

Página 2 de 2 

1 Indice 

* indice 

1 Indice 

a o pont con ol articula 143 del Regtenento del Arcs Mercanál el nombramiento de 
General rá cuendo, vencido al plazo, 28 haya celebrado la Junta o hubiese 

Eanacunido el lémmino legal para la celebración de la ha oe 0aba Tesaiver sebo la aprabeción de cuentas del 
ejercicio anterior. 

ADVERTENCIA:E sto informacion se expide con geferencia e los datos incorporados al archivo informático de! Registo 
Mercaniil y term un valor meramente informaba, En cazo de dscordancia prevalece el contenido de asientos 

intormábicos, registrales sobre al indice Bevado por procecómientas 

La Certificación expecida por el Registrador Mercantil será el único medio pare acreditar fahacientermente el contenido 
00 los esientos y demás documentos archivados o depositados en al Registro [Artículo 77 dei Reglamento del Regístto 
Mercantil. 

E e macs 
je comedia   gue puedan ser 

De expresa la pracadencia de la información (lasurcción DGRN de 17.06 fobrera de 1008) 
personas flsices O juridicas, y elo aunque 

  

https://www.registradores.org/mercantilsp/clientesámprimir jsp?xml=/var/tmp/merc... 26/03/2010
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Tres millones de españoles 
padecen enfermedades raras 
Los afectados denuncian la falta de investigación y la escasez de 

  

  

    

recién nacidos, sacion 
Aener rasgos fartales iph 
eos Ceara de duende) 
retraso mettsl leve o 

  

moderado, abr- 
ca supravalrolar lesire- 

Í de la arteria   

  

     

prncpaj irmediatsmen- 
te al enljy del corazón) y 

. Boseler disgrostia 
Sa 1rastarno tiene el 

Destaca que el 3% consumecoca y - e a 
la presencia de hiletes des00enmos | Matamientos en torno a las más de 9.000 patologías desconocidas 

: Amparo Ledo. Liozders 
Redacción. Mara ha deseciade que das na:- Ser diferente es dificil. 
Estadas Unidas martie>  cotraficanteslatinorme- pero serdiferania de na 
nea Ecpaño un año más — ricanos Pagan sul com- formas clara, evidente e 
com dl mayor consamí-  pras o sacan dinera del imposible de esconder 
dor europeo de cocuína, — Cajero en sur países con puede ser [rostrante para 
además de ser el reino  C£TgO 2 525 eRentas en un niboydcerrazomador. 
de distribución denarcó- * para ue padre, Esto es do 
ticos en Burapz y uno de £l informe recoge el rivena distia muchos 
los lugares preferidos en ¡entera dela alta pre- delos trez millones de per» 
el continente para blas- — aeucio de billenz de 500 = - 
quear dinero. ra coros en España, El 20 Sap a por vna enfermedad 
ademásque e 20% dc los por ciento de todos las * 
billetes de 500 ecros bilictes de este importe ME pasado domongo se 
están vn kuestro] que están en circulación celebró su dis en todo el 
“España es uno delos: serncventra en Es rruado ys fenitizs, aso- 

gruades centros coro- úm EEDU, qme lo vin- diacionesy diversas pere 
de lavado de dine-  cula allivado de di nalidades lo aprovecharon 

so” advierte el informe El Departamento de parairienes erciencias 
anual del Departamento Estado losiste eu que s da sociedad de que esta 
de Estado sobre el España, en térmicas siinación puede afectar a 
comerdo de las drogas  gererales, esla principal rualquier persona en.cundo 
cael mondo. El inlorras puerta de entrada, ade- quier momentá. 
asegura que en España más de un mercado muy En rendidad. la termi- $ 
el 3% dela poblaciónes importante, para la rología de “enfermedad E A 
consumidor de cocaína, — cocajna que se dirige a sera” Elo pone de relieve Los enfermos pidon máx dinero destinado e ln investigación. 
dato que discuten las Europa procedente de la caracteristica de rareza 

arsoridades españolas — América Central y del (que tólo afecta a menus dos aregusun que ] des- “Más cerca de ellos 
Sar. de diner p cutre Ñ de estas Elá los acen 

“Ingresos líctos” Por úhimo. EE DU 10.006, según el crrerio  priclogías por parte dela cantravés de sos personjes 
Además, España cuenta reconoce tarbién jos Sino por la Unión E Eurs- sociedad, la falte de (oroenlrikgide Año 
con otras fuentes “ilici- esti quek Ji beira- ligación y dz dificul-  ninm, donde ee describe 
1a1" de ingresos, como — do el Gobierno españo! géneo aosaico de las, a anpesosaje quer:fresnsl 
contrabando a través de para lurharen las fron- sona 
da costa, productos de  terascoutrael tráfico no rentables ej paza la indus- 
electrónica y tabaco solo de cocrína, xico Ésta terminología th frotis ni para les 

desde Gibralturylaeve- también de beroina, i z he pone cra garitariar 
sión fiical Terbién re  hachísy Éctada traoquilicadora distancia “Tienen da dificultad ri 

entre da pobre gente 2 la dida de queno dxponer de 
que sigo terrible le ha talemiedos especificos 
socios lograr mayoria que puedan combatir 505 

USM ENDECAR, CIBERNOS males. Muchos tienen uo 
CONSULTING, S.A. acigen genético.como es el 

CIBERNOS 
SERVICIOS, S.A. 

ea la calle 1ofasca 20 de 
Midas. 

Sn Menea, Fanrero FOLG 
Adtealalstordor 

  
mia 

    

Soda, Ej 
sn da Cane Legasca 63 se 
Macas, 

Es tleocid, Petro 301 
* drmirdstcados Lalo 

   

    

   

      

  

sae, árcalo 
ex la sele Lagrera <D de 
Macas. 

Te raza, Febres 2040 
E Gocrecarlo del Coraje 
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dades se lemaran oficial 
   
   

        

   

  

mente "esfermetdades 
terribles que, lentamente, 
matan 2 ta hilo o e ti 

o Misma y qsesomentan la 
soledad”, tal vez impresio- aria em 

Necesidades 
Lo Federación Española 
de des Rares 
(FEDER deficade que 
España necesita más 

cenlras para proporrio- 
HAT a estos enfesits ua > 
atención seciosanitaria 

de calidad. Si realmente 
se dispuziera de sales 
YOCUTROS Ae aseguraria sn 

sereso a esta niención, 
“ses ecnl sea cl logar 
donde vivas, yo que hoy 
familias que tienta que 
desplazane Lasta eánco 
días o la semana a ctra 
provincia para poder 
reribir jos Lratemiemtos 
decuados, Los afecta- 

  

ozigen en la pérdida de 

Cada vez son menos extrañas 
porque afectan ya a cerca 
del 8% dela población mundial 

enso del sicdrome de 
Wilflares, cuya 
tiene registrados a 161 
Sertados. 

ción fendada en 199 por 
tres feroz. cocno la soya 

para difundir la enferne- arias: 

Tías y, par encima de todo, 
Jara consegutr equipos 
smulridisciplicares que 

ds «los exi 
Los niños con el «bidro- 

ne de Wiliinres. que afeo- 
a a uno de cada 7.500 

ticte, cuyo diagnóstico 
awlecular se rezhiza ya en 
laboratorios españoles. 

La detección 
dira 

mjo genérico a la familio, 
or nm 

y planificar! de 

das Grease pequinen 
lo y frarmmniento para mos” 

niños que tubos teirán 

vaa vida independiente en 
k :eayor parte de das casos. 
Ente es sólo un ejemplo 

die este tipo de enderineda- 
des POCO COMUREE, pero 
que afectan a ceca del 6% 
dela población mencial 
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Quira - Ecuador| 

ES COPIA que concuerda bien y fielmente con su original 

- obrante en mi protocolo corriente de instrumentos públicos. Y para la 

Sociedad "CIBERNOS CONSULTING, S.A.", la expido en siete folios 

o de papel exclusivo para documentos notariales, serie: 9U, números: 
A el del presente y los seis anteriores en orden que signo, firmo, 

ca rubrico y sello en Madrid, a treinta y uno de marzo de dos mil diez.- 
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PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

     

  

     

AL Ea 

EL REGISTRADOR MERCANTIL que suscribe NS 

examen y calificación del documento precedente Búrctios 

conformidad con los artículos 18 del Código de Comercid y 

6 del Reglamento del Registro Mercantil, ha resueltQ/ix=”:. 
ae 

roceder a su inscripción en el: SRA 

. p p San - Fundo > 

e 2010/ . . 
BÓCUMENTO, 49.037,0 TOMO: 23.425 FOLIO: 141 

V SECCION: 8 HOJA: M-130815 
pero INSCRIPCION: 27 

    
   E 
  

    
  

Entidad: CIBERNOS CONSULTING SA 

Madrid, 23 de ABRIL de 2.010 

EL REGISTRADOR 

  

y 
A 

5 
a la Reducción de los R.D.L. 6/1999 y 6/2000 

: BASE: SIN CUANTIA 
" OCHENTA Y SEIS CON NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS 

RAHARAREBG, 92 os ho 

   

    

es 
a
 

. 
o
 

as 

" De conformidad con los artículos: 333 RH. y 80 RRM, SEFÍRCE CONSTAR, que según resulta de los archivos 

informáticos del Registro (artículos 12 y 79 RRM),4la hoja registral de la entidad no se halla sujeta 

a cierre registral alguno, ni en la misma. cónsta gxtendido, asjento relativo a declaración en 
A 

concurso, voluntario o necesario, co disolución. Q o 
Ro 

A efectos de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 

Personal, se hace'constar «que, los; dates personales expresados. en el título inscribible y los de su 

presentante, han sido incorporados a los libros de esté Registro'y' a los ficheros informatizados que 

se llevan en base a di libros, cuyo responsab, es el Registrador. En cuanto resulte compatible 

con la legislación féspecifivca del Registro Me antil, se reconoce ¡a los interesados los derechos 

ndo Ejercitarlos; dirigiendo un escrito a la dirección 
rn > * que figura en el efcabezamienta de la fachdiá adjunta. a , 

  

HTA



SELLO DE 
LEGITIMACIONES Y 
RU ZCONES 

  

   

  

   

      

    
   

<  NIHIL PRI a 
E A181793845% y3 
= A Ci 

IGNACIO MARTÍNEZ-GIL VICH, Notario del lustre Colegio de esta Capi- 

tal, con vecindad y residencia en la misma.- 
DOY FE: Que las precedentes fotocopias son reproducción fiel y exacta 

del documento a que las mismas se refieren, el cual he tenido a la vista y una 
vez cotejado devuelvo. Y para que conste, a instancias de parte interesada, 

ido el presente testimonio en ocho folios de papel de uso exclusivo para do- 

ifijentos notariales, de la serie BO, números: el del presente y los siete ante- 
€s en orden de numeración ascendente.- 

> = Madrid, a veinticinco de octubre de dos mil trece.- 

  

  

  

      

  ¡RAZON: De conformidad con la facultad] 
prevista en el numeral cinco del Art, 18 de 

la Ley Notarial CERTIFICO, que la presente 
FOTOCOPIA es IGHAI al documento ORIGINAL 

o. 

  

ee PÚBLICA - 
OTARIAL 

APOSTILLE 

( Convention de La Haye du 5 octobre 1961 ) 

1. Pals: España 
Country/Pays 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2. ha sido firmado por >» . ¡ GGAA. CALA 

has een signed by X A 1 
a été signé par - A, . 

3, quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 

agissant en qualité de 

4. y está revestido de! sello/timbre de su Notarfa 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

CERTIFICADO 
Certified / Attesté 

13 FES, 20% 

  

5.en Madrid 6. el día 
miá the / la 

7. por el Decano del Colegio Notarial de Madrid 
by ? par , 

5 y E 4 

8.bajo el número 0 | 0 pu 4 
NO / sous n? 

9 Sello/ltimbre: 

  

10.Firma: 
Signature s;      

NY
 

a 

    

  

      
  

  
Firma delegada del Decano 

Don José María Madridejos Fernández 

  

e
.
»



      

   
     

  

=-- ZON: A petición del Abogado Darío Gómez, con matríicu 

número noventa y ocho cero siete del Colegio de Abogado 

PROTOCOLIZO en el registro de escrituras públicas de la Notaría Décim 

Cantón Quito, a mi cargo, la documentación que antecede (en 69 fojas Úllassyó!...: 

incluida la petición), y que contiene: Fiel Copia de los Documentos E ae DI 

la Domiciliación de la compañía CIBERNOS CONSULTING S.A.- QuitO 26 de A 
Febrero de 2014.- J.A. 

   

ÓN 
o] Ah 

DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

NOTARI DÉCIMO DEL CANTÓN QUITO



  

e 

Se Protocolizó ante mi DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA 

MONTERO, NOTARIO DÉCIMO, DEL CANTÓN QUITO, y, en fe de 

ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente 

sellada y firmada, en Quito a VEINTISEIS . ' de - FEBRERO q 
año dos mil catorce.- 

   
DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

Notario Décimo del Cantón Quito.   

pr a AAA 
Parado Lis i mol . 

ZW 2 
Quito - Ecuador



€ 

- - - ZON DE MARGINACIÓN:- Al margen de la matriz de la Escritura 

de PROTOCOLIZACIÓN FIEL COPIA DE LOS DOCUMENTOS 

RELATIVOS A LA DOMICILIACIÓN DE LA COMPAÑÍA CIBERNOS 

CONSULTING $S.A., celebrada el 26 de FEBRERO de 2014, ante el 

Suscrito Notario Décimo Del Cantón Quito, Doctor Diego Javier 

Almeida Montero, y dando cumplimiento a lo ordenado por el Doctor 

Camilo Valdivieso Cueva, Intendente de Compañias de Quito, 

mediante Resolución No.SC.IRQ.DRASD.SAS 2514.0901 del 11 de 

marzo de 2014, tomé nota de la Aprobación de Funcionamiento de la 

Compañía antes mencioriada- Quito, 13 de MARZO de 2014.- JA. 

DR. DIÉGO JAVIE 

NOTARIO ÉCIMO DEL. CANTÓN QUITO « 

Aa. 

UULL 09 

    

  



Luci ?3 

a DESSIRO 
- - a QUITO 

| TRÁMITE NÚMERO: 13949 | 
  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, AS! COMO LA 
ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER 
CONSTITUIDA EN PAÍS EXTRANJERO E NEGOCIE EN ECUADOR 

DE 8224 
p 2 (14 4 

  

DE 2.1733 
> : «> "| LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

| NO APLICA 

to 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO. O “>: | DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER 

CONTRATO: * e =-_ | (CONSTITUIDA EN PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE 

| a, SEP EN ECUADOR) 
FECHA ESCRITURA: | 26/02/2014 

NOTARÍA: -, - = +. - | NOTARIA DECIMA 
CANTÓN: 2, | QUITO 

N”. RESOLUCIÓN: . :< ' ¿| RESOLUCIÓN:SC.IRQ.DRASD.SAS.2014.0901 
* FECHA RESOLUCIÓN: a 11/03/2014 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: - INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

” NOMBRE AUTORIDAD QUE. ., > | DR.CAMILO VALDIVIESO CUEVA 

EMITE LA RESOLUCIÓN: ne, 
PLAZO:  : JO 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CIBERNOS CONSULTING, S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
[ NO APLICA | 
  

5. DATOS ADICIONALES: 

PROTOCOLIZACION DOCUMENTOS RELATIVOS DEL 26/02/2014; PROTOCOLIZACION 

PODER GENERAL DEL 26/02/2014; DECLARACION JURAMENTADA DEL 06/03/2014, 

TODOS ESTOS DOCUMENTOS ANTE LA NOTARIA DECIMA DE QUITO, DR. DIEGO 

ALMEIDA MONTERO. PODER OTORGADO A FAVOR DE PABLO ALEJANDRO NARANJO 

  

      

Página 1 de 2 

  

N* 0497045    



  

«9
 

Cutit?4 
REGISTRO 
MERCANTIL 

Ez QUITO 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFI 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QU 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

NORMATIVA VIGENTE. 

¡ÓN AL TEXTO DE LA 
NCUENTRAN EN BLANCO NO 

ESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

  

   

    

    
  s8e Registro Ye 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 14 ÍA(S) DEYMES DESARZO ogg “E o. 

A 

        

DR. RUBEN ENRI 

REGISTRADOR MERCANTIL DÉL CANTÓN QUITO 

  

2 
a, O 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 WGASRAR'DE VILLAROEL 

Página 2 de 2 

N* 0497044 

 



    DI 5 COPIAS QUITO, 26 DE FEBRERO DE 2014 

ESRITURA No. 2014-17-01-10-P 

FACTURA No. 

PROTOCOLIZACIÓN 

Fiel Copia Poder General otorgado por la compañía CIBERNOS CONSULTING 

S.A.- Quito 26 de Febrero de 2014.- 

  

DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

NOTARIO DÉCIMO DEL CANTÓN QUITO 

ue



  

UhHnad a) 
general. C) La enseñanza con carácter general, con especial dedicación al campo de la 
informática y tecnología avanzada, preparación de cursos tanto para España como para el 
extranjero, formación de personal especialista y profesores en general. D) Producción, 
edición y venta de libros relacionados con la enseñanza en general y en especial con la 
informática y nuevas tecnologías.E) Realización y confección de toda clase de trabajos, 
proyectos y servicios relacionados con la fotografía aérea, tfotogrametría, restitución, 
cartografía automatizada, teledetección, catastro y la informática especializada en estos y 
otros campos. Realización, confección y levantamiento de toda clase de planos, mapas, 
digitalización de los mismos, trabajos de campo y en general la realización de todo tipo de 
trabajos relacionados con la cartogratía, catastro, geodesia y topografía. La representación, el 
asesoramiento, el marketing y la prestación de los servicios relacionados con las actividades 
antes mencionadas, así como la compra y venta, importación y exportación de artículos, 
productos, maquinaria y tecnología con ellos relacionados. F) La coordinación de la 
prestación de servicios de consultoría de gestión de activos empresariales y el desarrolló de 
herramienta informáticas para la gestión del inmovilizado empresarial. La realización de todo 
tipo de trabajos relacionados con la consultoría y prestación de servicios de elaboración y 
valoración de inventarios -de activos materiales o inmateriales, muebles o inmuebles en 
entidades físicas o jurídicas, públicas o privadas; así como el desarrollo de las aplicaciones 
tecnológicas y herramientas de todo tipo destinadas a la realización de los referidos trabajos. 
El desarrollo de cualquiera de las actividades mencionadas total o parcialmente de modo 
indirecto mediante la titularidad de acciones o de participaciones en sociedades 
nacionales o extranjeras, con objeto idéntico o análogo. 

DOCUMENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS POR LA SOCIEDAD MERCANTIL 

ANÓNIMA " CIBERNOS CONSULTING S.A." Carta de solicitud de certificado de existencia 
legal; escrituras de constitución de la compañía; escrituras de elevación de acuerdos 
sociales, sobre adaptación de estatutos sociales a la vigente legislación sobre 
sociedades anónimas; escritura de formalización de acuerdos sociales sobre cambio de 
denominación, ampliación de objeto social, traslado de domicilio, nombramiento de 
Administrador Único, y otros; escritura de formalización de acuerdos sociales sobre 
modificación de articulo estatutario, dimisión y nombramiento de nuevo Administrador 
Único; escritura de formalización de acuerdos sociales sobre cambio de domicilio social: 
escritura de acuerdo de la Junta General de la Sociedad en la que se aprueba la creación de 
una Sucursal en_la República del Ecuador, que tendrá su domicilio en Quito; escritura de 
Poder General otorgado a favor del señor Pablo Alejandro Naranjo Silva, de nacionalidad 
ecuatoriana, portador de la Cédula de Ciudadanía No. 171369253-9, domiciliado en la 
ciudad de Quito/Ecuador; acreditación de la existencia legal de la Compañía mediante 
certificado emitido por el Registrador Mercantil de Madrid, España; y, acreditación de que el 
capital asignado para operar en el Ecuador no será inferior a dos mil dólares de los Estados 
Unidos de América (USD 2.000,00). Consecuentemente y de conformidad con la 
documentación revisada, la Sociedad Mercantil Anónima denominada "CIBERNOS 
CONSULTING S.A.”, tiene capacidad para contratar de conformidad con la legislación 
vigente del Ecuador. 

3 

Para constancia se firma el presente certificado en la ciudad de MADRID, ESPAÑA , 
el 21 de febrero de 2014. 

NAAA 

GUSTAVO ENRIQUE MATEUS ACOSTA 
CONSUL GENERAL 

Arancel Consular: 111 14.1 
Valor: $700,00 

    



SEÑOR NOTARIO. 

Por favor sírvase ingresar en el Protocolo de la Notaria a su cargo, una Protocolización de la Fiel 

Copia del Poder General otorgado por la compañía española CIBERNOS CONSULTING S.A., a favor 

de PABLO NARANJO SILVA. Debidamente Apostillados. 

De esta Protocolización favor emitir 5 Copias Certificadas. 

Atentamente,    



pe
 

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MADR 

  

República del Ecuador 

E e 
Notario eos 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL Y FUNCIONAMIENTO DE 
COMPAÑIA 

Nro. 4/2014 

El suscrito, Gustavo Enrique Mateus Acosta, Cónsul General del Ecuador en Madrid, a 
petición del representante legal de la Sociedad Mercantil Anónima denominada "CIBERNOS 
CONSULTING — S.A.”, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Sociedades y 
Resoluciones de la Superintendencia de Compañías, extiende-el presente certificado. 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA ENTIDAD: Sociedad Mercantil  "CIBERNOS 
CONSULTING S.A." 

DOMICILIO LEGAL: Con domicilio social la Calle Lagasca, número 40 CP. 28001, Madrid, 
España, pudiendo establecer por decisión del Órgano de Administración la creación, 
supresión o traslado de las Sucursales en el extranjero. Con Código de Identificación 
Fiscal (CIF) A-46/354429. 

FECHA DE CONSTITUCIÓN: La Sociedad Mercantil Anónima " CIBERNOS CONSULTING 
S.A ”, fue constituida por tiempo indefinido y como sociedad anónima, con la 
denominación "CIBERNOS VALENCIA S.A." mediante escritura autorizada por el Notario 
de Madrid, Don Raúl González Pérez, el30 de junio de 1986, bajo el número 891 de 
orden de su protocolo; fueron adaptados sus Estatutos Sociales a las disposiciones 
vigentes del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, mediante escritura 
otorgada ante el Notario de Madrid Don Ignacio Paz-Ares Rodríguez, el 16 de octubre 
de 1992, bajo el número 976 de orden de su Protocolo; fue cambiada su primitiva 

denominación social adoptando la actual expresada, ampliando su objeto social y 
trasladando su domicilio social, mediante escritura otorgada ante el Notario de Madrid, 
Don Juan AÁlvarez-Sala Walther, el 29 de marzo de (1994, bajo el número 601 de orden 
de su Protocolo. Se regirá por sus estatutos y por las demás disposiciones legales que 
le sean aplicables. 

NÚMERO Y FECHA DE REGISTRO: En la inscripción 1* de la hoja número M -130.815, 
folio 119, del Tomo 8.105, extendida el 7 de junio de 1994, en virtud de la certificación 
expedida el 25 de abril de 1994 por el Registrador Mercantil de la Provincia de 
Valencia Don Rodolfo Bada Maño, consta inscrito el traslado al Registro Mercantil de 
Madrid. de todas las inscripciones obrantes en dicho Registro referentes a la Sociedad 

   úr tiempo indefinido. 

ACTIVIDAD QUE REALIZA: La Sociedad Mercantil denominada " CIBERNOS . 
  

  
o CONSULTING S.A", tiene por objeto: A) La prestación de toda clase de servicios de 

organización, informática y tecnología avanzada, a entidades públicas, privadas y 
profesionales. B) La comercialización y venta de toda clase de productos de informática en 

  

  

Quito - Ecuador 

    

     

 



Unnav ad 
general. C) La enseñanza con carácter general, con especial dedicación al campo de fa 
informática y tecnología avanzada, preparación de cursos tanto para España como para el 
extranjero, formación de personal especialista y profesores en general. D) Producción, 
edición y venta de libros relacionados con la enseñanza en general y en especial con la 
informática y nuevas tecnologías.E) Realización y confección de toda clase de trabajos, 
proyectos y servicios relacionados con la fotografía aérea, fotogrametría, restitución, 
cartografía automatizada, teledetección, catastro y la informática especializada en estos y 
otros campos. Realización, confección y levantamiento de toda clase de planos, mapas, 
digitalización de los mismos, trabajos de campo y en general la realización de todo tipo de 
trabajos relacionados con la cartografía, catastro, geodesia y topografía. La representación, el 
asesoramiento, el marketing y la prestación de los servicios relacionados con las actividades 
antes mencionadas, así como la compra y venta, importación y exportación de artículos, 
productos, maquinaría y tecnología con ellos relacionados. F) La coordinación de la 
prestación de servicios de consultoría de gestión de activos empresariales y el desarrolló de 
herramienta informáticas para la gestión del inmovilizado empresarial. La realización de todo 
tipo de trabajos relacionados con la consultoría y prestación de servicios de elaboración y 
valoración de inventarios de activos materiales o inmateriales, muebles o inmuebles en 
entidades físicas o jurídicas, públicas o privadas; así como el desarrollo de las aplicaciones 
tecnológicas y herramientas de todo tipo destinadas a la realización de los referidos trabajos. 
El desarrollo de cualquiera de las actividades mencionadas total o parcialmente de modo 
indirecto mediante la titularidad de acciones o de participaciones en sociedades 
nacionales o extranjeras, con objeto idéntico o análogo. 

DOCUMENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS POR LA SOCIEDAD MERCANTIL 
ANÓNIMA " CIBERNOS CONSULTING S.A." Carta de solicitud de certificado de existencia 
legal; escrituras de constitución de la compañía; escrituras de elevación de acuerdos 
sociales, sobre adaptación de estatutos sociales a la vigente legislación sobre 
sociedades anónimas; escritura de formalización de acuerdos sociales sobre cambio de 
denominación, ampliación de objeto social, traslado de domicilio, nombramiento de 
Administrador Único, y otros; escritura de formalización de acuerdos sociales sobre 
modificación de articulo estatutario, dimisión y nombramiento de nuevo Administrador 
Único; escritura de formalización de acuerdos sociales sobre cambio de domicilio social; 
escritura de acuerdo de la Junta General de la Sociedad en la que se aprueba la creación de 
una Sucursal en_la República del Ecuador, que tendrá su domicilio en Quito; escritura de 
Poder General otorgado a favor del señor Pablo Alejandro Naranjo Silva, de nacionalidad 
ecuatoriana, portador de la Cédula de Ciudadanía No. 171369253-9, domiciliado en la 
ciudad de Quito/Ecuador; acreditación de la existencia legal de la Compañía mediante 
certificado emitido por el Registrador Mercantil de Madrid, España; y, acreditación de que el 
capital asignado para operar en el Ecuador no será inferior a dos mil dólares de los Estados 
Unidos de América (USD 2.000,00). Consecuentemente y de conformidad con la 
documentación revisada, la Sociedad Mercantil Anónima denominada "CIBERNOS 
CONSULTING S.A.", tiene capacidad para contratar de conformidad con la legislación 
vigente del Ecuador. 

J 

Para constancia se firma el presente certificado en la ciudad de MADRID, ESPAÑA , 

el 21 de febrero de 2014. 

Bisravo 1 ENRIQUE MATEUS ACOSTA. 

CONSUL GENERAL    
   

    

[RAZON Do; D e confo; brevista en el nu pmidad co , la Ley Not 
FOTOCOR! Ol CERTIFI FICO, 

      

      

Arancel Consular: 111 14,1 
Valor: $700,00 E J Z EN 0 sm o > 6 FEB 201 4 

Le
 

on la a facultad, 
nco o del Art. 18 de| 

€ la presente 
Mo ORIGINAL J 

M
s



  

- 
e 

  

  

A A o A 

  

no ES aa A e ESPAÑA: 

. Tipa/l ¡ne/Typs Código/Coda/Coda PORTE NYPASSPORT NOPASSEPORT Ne 

PASAPORTE P ESP o PADAS9ZAD. 
o (1) Apellidos/Sumame/Nom UN 

PASSPORT GONZALEZ O CS 
EN o co TRABA o a : 

(2) RLOS. Names/Prénoms 

-CARL 

  

   

      

   

  

- (4) Fecha de nácimien oS Date? 

08-05-1953. 

  

   

   

  

(7) Fecha da ¿xpecición De : (5) AutoridaWAuthority/Autonté. *    Date de délivrance —'¡y¿ DGP-28031L6P1 
24-02-2011 ¿001 del tlutar/Holder's signature/Sionature du titulaira 

. (8) Fecha de caducida 3 ” 
Date d'expiration , 

Y 

24-02-2021: 

  

  P<ESPGONZALEZ<TRABA<<CARLOS<<<<<<<<<<<<<<<<< 

AAD2397406ESP5305087M2102241A5197288300<<<56 

A A A A 
TA A A AAA TA 

 



PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

  

ace ocuclomasisnecerenm BOO T7O8B03 
A BO2521094     

   

      

   
EQUIPO uN EN 

- y+28031L601 

0 J<<<<<< 
IDESPAO7160990251972883 

5305087M231 D01 SESP<<<<<<<<<<
<8 

GONZALEZ<TRABA<<CARLOS<<
<<<<<< 

       

     

DNI NÚM, 
519728834 _ - 

- 
de

 

IGNACIO MARTÍNEZ-GIL VICH, Notario del Ilustre Colegio 
de esta Capital.-. ] 

- DOY FE: Que la precedente fotocopia es reproducción fiel y 
YAA éxacta del documeñto a que la misma se refiere, que he tenido a la e -"Kawista y una vez cotejada devuelvo.- . 

: Madrid, a tres de octubre de dos mil trece.= 

 



08/2013 

pe
 

  

na. . r / 
PAPEL EXCUISWO FARA DOCUMENTOS NOTAR:ALES A U UU tu U 7 3 

S23930553 

      

    

IGNACIO MARTÍNEZ GUA H" 
NOTARIO DE MADRID 

7 C / Velázquez 12 - 28001 
" MADRIO 7 Tel: 91 431 85 36 - Fax: 91 57 

  

174   
YD 

  

     

ESCRITURA DE PODER GENERAL OTORGADA POR LA 

SOCIEDAD “CIBERNOS CONSULTING, S.A.?. --- ===> 
  

NÚMERO DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE -------- 

En Madrid, a cuatro de febrero de dos mil catorce. a 

ANTE MÍ, IGNACIO MARTÍNEZ-GIL VICH, Notario de 

COMPARECE: 

DON CARLOS GONZALEZ TRABA, mayor de edad, infor- 

mático, casado, con domicilio a estos efectos en 28001 Ma- 

drid, calle Lagasca número 40, con DNI/NIF que me exhibe 

número 519728833 .- ooo 

INTERVIENE en nombre y representación como adminis- 

_ trador único de la sociedad de nacionalidad española CI- 

BERNOS CONSULTING, S.A., con C.LF. número A-46- 

354429, domiciliada en 28001 Madrid, calle Lagasca número 

40; debidamente constituida por tiempo indefinido y existente 

argo a la legislación española, con la denominación de 

'Cibernos Valencia, S.A., mediante la escritura otorgada ante 

Notario de Madrid Don Raul González Pérez, el día 30 de 

Junio.de..1.986,-bajo-el número .891.de.orden.de-protocolo,-que-— -=-—   

Notario Décimo 

Quito - Ecuador 

 



se inscribió en el Registro Mercantil de Valencia, al tomo 

2.291 general, 1.436 de la sección 3*? del libro de Sociedades, 

folio 21, hoja número 15.164, inscripción 1*; adaptados sus 

estatutos Sociales a las disposiciones del Texto refundido de la 

Ley de Sociedades Anónimas, mediante escritura otorgada an- 

te el Notario de Madrid Don Ignacio Paz-Ares Rodríguez, el día 

16 de octubre de 1.992, bajo el número 976 de orden de pro- 

tocolo. Cambiada su denominación social por la que actual- 

mente ostenta, trasladado su domicilio social desde Valencia 

hasta Madrid, ampliado su objeto social y cambiado el carác- 

ter de sus acciones (que de ser al portador pasaron a ser no- 

minativas) y modificados sus estatutos Sociales mediante es- 

critura otorgada ante el Notario de Madrid Don Juan Alvarez- 

Sala Walther, el día 29 de marzo de 1.994, bajo el número 601 

de orden de protocolo, que fue inscrita en el Registro Mercantil 

de Madrid, en el tomo 8.105, folio 119, sección 8?, hoja núme- 

ro M-130.815, inscripción 2%. nono 

Trasladado su domicilio social al actual en virtud de es- 

critura autorizada el día 29 de marzo de 2010, ante el Notario 

de Madrid, don Juan Álvarez-Sala Walther, bajo el número 

481 de protocolo, causando la inscripción DD o 

El objeto social de la sociedad según manifiesta su re- 

presentante eS. 

A) La prestación de toda clase de servicios de organiza- 

2



    

     

    

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOT4mIALES 

05 
CBA A E 

  

98/2013 

   
   

   

    

ai 
; 

A cETOcin 
a 

  

ción, informática y tecnología avanzada, a entidades públicas, 

  privadas y profesionales. --ooonionnnnnnoncoccnnnono====-- 

B) La comercialización y venta de toda clase de produc- 

  tos de informática en general. ------- Tn onniano====-- 

C) La enseñanza con carácter general, con especial de- 

dicación al campo de la informática y tecnología avanzada, 

.. preparación de cursos tanto para España como para el ex- 

tranjero, formación de personal especialista y profesores en 

  general. =-- -- 

D) Producción, edición y venta de libros relacionados 

con la enseñanza en general y en especial con la informática 

y nuevas tecnologías. ----------- e 

E) Realización y confección de toda clase de trabajos, 

proyectos y servicios relacionados con la fotografía aérea, foto- 

grametría, restitución, cartografia automatizada, teledetec- 

ción, catastro y la informática especializada en estos y otros 

   

    

  

Realización, confección y levantamiento de toda clase de 

lanos, mapas, digitalización de los mismos, trabajos de cam- 

A rgeneral. la realización de todo. tipo de trabajos.relacio=-—-. -   

 



nados con la cartografía, catastro, geodesia y topografía. o 

La representación, el asesoramiento, el marketing y la 

prestación de los servicios relacionados con las actividades 

antes mencionadas, así como la compra y venta, importación 

y exportación de artículos, productos, maquinaria y tecnología 

con ellos relacionados. -----=-=> ===> 

F) La coordinación de la prestación de servicios de con- 

sultoría de gestión de activos empresariales y el desarrolló de 

herramienta informáticas para la gestión del inmovilizado em- 

presarial. - ooo 

La realización de todo tipo de trabajos relacionados con 

la consultoria y prestación de servicios de elaboración y valo- 

ración de inventarios de activos materiales o inmateriales, 

muebles o inmuebles en entidades fisicas o jurídicas, públicas 

o privadas; así como el desarrollo de las aplicaciones tecnoló- 

gicas y herramientas de todo tipo destinadas a la realización 

de los referidos trabajos. === 

Asimismo manifiesta su representante que el objeto social 

y demás circunstancias identificativos no han variado. --------- 

Su legitimación para este acto resulta de su citado cargo, 

para el que fue designado, por plazo de seis años, mediante 

acuerdo de la Junta General Extraordinaria y Universal de 

accionistas de fecha 22 de abril de 2009, elevado a público 

mediante la escritura autorizada el día 29 de abril de 20009, 

4
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PAPEL EXCLUSMYC PARA DOCIMENTOS NOTARIALES: 

ante el Notario de Madrid, Don Ignacio Paz-Ares Rodríguez, 

número 955 de orden de protocolo, que fue inscrita en el Re- 

gistro Mercantil, causando la inscripción 25* en la hoja abier- 

ta a la sOCIOdad. -- ooo 

Me exhibe copia autorizada e inscrita de dicha escritura 

pública, aseverando el compareciente la vigencia e ilimitación 

de su expresado Cargo. nono. 

Yo, el Notario, hago constar que a mi juicio, las facultades 

representativas acreditadas son suficientes para este acto. ----- 

Yo, el Notario, hago constar expresamente que he cumplido 

con la obligación de identificación del titular real (persona/s 

física/s con un porcentaje igual o superior al veinticinco por 

ciento del capital social) que impone la Ley 10/2010, de 28 de 

abril, cuyo resultado consta en documento escrito firmado por 

el compareciente con firma legitimada, donde se refleja el titu- 

lar real, que conservaré en mi poder por el plazo de diez años. 

Tiene, a mi juicio, según interviene, la capacidad legal su- 

    ara formalizar la presente ESCRITURA DE PODER 

GENERAL y, al efecto, ----- nono 

  

5 

Quito - Ecuador 

Pos. 

ULuLuiLO0O 

BS2930551 

       

OTORGA — =- 

 



  

Que en ejecución de lo acordado por el órgano de adminis- 

tración de la compañía en esta misma fecha, confiere poder 

general tan amplio y suficiente cual en Derecho se requiere a 

favor de PABLO ALEJANDRO NARANJO SILVA portador de 

cédula de ciudadanía ecuatoriana 171369253-9, domiciliado 

en la ciudad de Quito (Ecuador), para que actúe, como repre- 

sentante legal de la Sucursal en Ecuador, y realice todos los 

actos y negocios jurídicos que hayan de realizarse en territorio 

ecuatoriano, y especialmente, para que pueda contestar de- 

mandas y cumplir con las obligaciones contraídas; en general, 

para que actúe a nombre de la sociedad en todo tipo de actos 

y contratos sin limitación alguna del tiempo, cuantía, clase 

que deban ejecutarse o celebrarse en Ecuador, incluyendo, 

entre otras, las siguientes FACULTADES: ---- on --- 

1) Actuar individualmente como Apoderado General 

de la Sucursal en la República del Ecuador y ante sus entida- 

des públicas y privadas, cortes legales con poder amplio y su- 

ficiente para cumplir con todas y cada una de las leyes del 

ECUAdOT; non oo 

2) Efectuar todos los actos y asuntos que tengan lugar en 

el Ecuador, con poder amplio y suficiente, especialmente, la 

capacidad de responder toda demanda y cumplir con todas y 

cada una de las obligaciones que se generen en la República 

del Ecuador;
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3) Suscribir y presentar ante Instituciones Públicas o pri- 

vadas, propuestas y ofertas para la prestación de los servicios 

de las Sucursal de la Compañía en la República del Ecuador, 

y cualquier clase de documento precontractual; o 

4) Suscribir cualquier clase de contratos tales como civi- 

les, mercantiles, laborales entre otros, a fin de facilitar la ope- 

» ración de la Sucursal de la Compañía en Ecuador, incluyendo 

pero sin limitarse a la suscripción de contratos con el sector 

público en la República del Ecuador, sea ante entidades pú- 

blicas o privadas, obligando legalmente a la Sucursal de la 

Compañía en Ecuador conforme cada contrato sea acordado; 

5) Abrir cuentas bancarias, depositar, girar cheques, acep- 

tar letras y suscribir pagarés, retirar dinero de las cuentas 

bancarias, endosar cheques y otros documentos bancarios; -- 

6) Realizar ante el Servicio de Rentas Internas todas las 

gestiones y actos necesarios así como suscribir y presentar 

- todoj/Tós docu 

de las obligaciones tributarias a que hubiere lugar; ------------ 

tos requeridos para el cabal cumplimiento 

    

A A Administrativo, ante la administración tributaria--nacional-o-- ===



  seccional; e 

8) Contratar trabajadores y empleados, suscribir contra- 

tos de trabajo, desahuciarlos, solicitar visto bueno y dar por 

terminados tales contratos y liquidarlos, y realizar todo tipo de 

gestiones ante el Ministerio de Relaciones Laborales, o ejecu- 

tar cualquier tipo de acuerdo laboral; ---- ooo 

9) Realizar ante el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social todas las gestiones y actos necesarios así como suscri- 

bir y presentar todos los documentos requeridos para el cabal 

cumplimiento de las obligaciones patronales a que hubiere 

  lugar. o 

El Apoderado General se encuentra facultado para 

intervenir en su actuación con amplias facultades, por lo que no 

se podrá alegar falta o insuficiencia de atribuciones a efectos de 

que el Apoderado General realice y ejecute el mandato a él confe- 

rido en virtud del presente instrumento. ===> 

Este poder incluye las facultades contenidas en el Artícu- 

lo 415 de la Ley de Compañías, consecuentemente el Apoderado 

tendrá todas las facultades para realizar todos los actos y nego- 

cios que van a tener lugar en Ecuador. -------- RN 

La vigencia del presente Poder General es hasta 

que sea expresamente revocado. ninel 

PROTECCIÓN DE DATOS.- De acuerdo con la L.O. 

15/1.999, el compareciente acepta la incorporación de sus 

8
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datos al protocolo notarial y a los ficheros de la Notaría. Se 

conservarán con carácter confidencial, sin perjuicio de las 

comunicaciones a las Administraciones Públicas que estipula 

la Ley y, en su caso, al Notario que suceda al actual en la pla- 

za. La finalidad del tratamiento es formalizar la presente escri- 

tura, realizar su facturación y seguimiento posterior y las fun- 

- ciones propias de la actividad notarial. Puede ejercitar sus de- 

rechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en la 

  Notaría autorizante. - o 

Así lo dice y otorga el compareciente, a quien hago las 

reservas y advertencias legales. =-- Lo   

Doy cumplimiento al requisito de la lectura en la forma 

prevenida por el artículo 193 del Reglamento Notarial; tras la 

lectura, doy fe de que el compareciente manifiesta haber que- 

dado informado del contenido del instrumento público y pres- 

tar su libre consentimiento a este contenido, firmando conmi- 

go el Notario. LX     
  

A Su documento de identidad, reseñado enla comparecencia, —-———-



que me ha sido exhibido. ----——=—===rooonnnnnn non. 

b) De que el compareciente, a mi juicio, tiene capacidad 

y está legitimado para el presente otorgamiento. ---—————=====---=-- 

c) De que el consentimiento del otorgante ha sido libre- 

mente prestado. -- noo 

d) De que el otorgamiento se adecua a la legalidad y a la 

voluntad libre y debidamente informada del compareciente. ---- 

e) De que el presente instrumento público queda exten- 

dido en cinco folios de papel de uso exclusivo para documen- 

  

tos notariales, números el presente y los cuatro anteriores en 

orden correlativo, que signo, firmo y rubrico, de cuya adecua- 

  ción y completo contenido doy fe. -------- mo -- 

Está la firma del compareciente y del Notario autorizante. 

Rubricados y sellado. ----- nooo 

1
 

  

ARANCEL NOTARIAL. Disposición Adicional 3* Ley 8/89.- 
DOCUMENTO SIN CUANTÍA.       

ES COPIA DE SU ORIGINAL que, bajo el número de orden al principio 

indicado, obra en mi protocolo general de instrumentos públicos, donde 
queda anotada. Y para LA SOCIEDAD PODERDANTE, la expido en cin- 

co folios de papel de uso exclusivo para documentos notariales, núme- 
ros: el del presente y los cuatro anteriores en orden ascendente correla- 
tivo de la misma serie. En Madrid, a cinco de febrero de dos mil catorce; 
DOY FE. 
FE PÚBL, , 

NOTAR/q/* 

a,
 

   



    

   
   

    

Q 
ESTE FOLIO HA QUEDADO UNIDO CON EL SELLO DE ESTE COLEGIO MN 
LA COPIA AUTORIZADA DEL INSTRUMENTO PUBLICO AUTORIZADO Pd 

D. Ignacio Martínez-Gil Vich, Notario de Madrid 

El día 05/02/2014 con el número 257 de su protocolo. 

   
WA 

Quito - Ecuador 

  

  

APOSTILLE 

( Convention de La Haye du 5 octobre 1961 ) 

1. Pais: España 
Country/Pays 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2. ha sido firmado por D. Ignacio Martínez-Gil Vich 
has been signed by 
a été signé par 

3. quien actua en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

4. y está revestido del sello/ftimbre de su Notaría 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

CERTIFICADO 
Certified / Attesté 

5.en Madrid 6.el día 13 de Febrero de 2014 
at/á the / le 

7. por el Decano del Colegio Notarial de Madrid 
by / par PE 

010751 
8.bajo el número 
N* / sous n* 

9.Sello/timbre: 10.Firma: 
"|| Seal / stamp: Signature: Sig : ' 

Sceau / timbre: — ' dl CT       

  

  

  

  
sr1284102



RAZON: De conformidad con la facultad ¡ 
prevista en el numeral cinco del Art. 18 dej 
la Ley Notarial CERTIFICO, que la presente 
FOTOCOPIA es IGUAL af documento ORIGINAL 

que exhibido se devalvió, Lee Aa >.) 
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ESCRITURA DE ELEVACIÓN A PÚBLICO DEL ACUER- 

DO DEL ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN RELATIVO A LA 

APERTURA DE SUCURSAL EN LA REPUBLICA DE ECUA- 

DOR OTORGADA POR LA SOCIEDAD “CIBERNOS CON- 

SULTING, S.A.” no 

NÚMERO DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO---no--- 
  

En Madrid, a cuatro de febrero de dos mil catorce. --------- 

ANTE MÍ, IGNACIO MARTÍNEZ-GIL VICH, Notario de 

Madrid. ri o     

COMPARECE 

DON CARLOS GONZALEZ TRABA, mayor de edad, infor- 

mático, casado, con domicilio a estos efectos en 28001 Ma- 

drid, calle Lagasca número 40, con DNI/NIF que me exhibe 

número 919728833. nono 

INTERVIENE en nombre y representación como adminis- 

trador único de la sociedad de nacionalidad española CI- 

BERNOS ÍSULTING, S.A., con C.LF. número A-46- . 

      

54429, domiciliada en 28001 Madrid, calle Lagasca número 

40; debidamente constituida por tiempo indefinido y existente 

o-a-la-legislación-española;-con-la-denominación-de-- --====""



"Cibernos Valencia, S.A., mediante la escritura otorgada ante 

el Notario de Madrid Don Raul González Pérez, el dia 30 de 

junio de 1.986, bajo el número 891 de orden de protocolo, que 

se inscribió en el Registro Mercantil de Valencia, al tomo 

2.291 general, 1.436 de la sección 3* del libro de Sociedades, 

folio 21, hoja número 15.164, inscripción 1*; adaptados sus 

estatutos Sociales a las disposiciones del Texto refundido de la 

Ley de Sociedades Anónimas, mediante escritura otorgada an- 

te el Notario de Madrid Don Ignacio Paz-Ares Rodríguez, el dia 

16 de octubre de 1.992, bajo el número 976 de orden de pro- 

tocolo. Cambiada su denominación social por la que actual- 

mente ostenta, trasladado su domicilio social desde Valencia 

hasta Madrid, ampliado su objeto social y cambiado el carác- 

ter de sus acciones (que de ser al portador pasaron a ser no- 

minativas) y modificados sus estatutos Sociales mediante es- 

critura otorgada ante el Notario de Madrid Don Juan Alvarez- 

Sala Walther, el día 29 de marzo de 1.994, bajo el número 601 

de orden de protocolo, que fue inscrita en el Registro Mercantil 

de Madrid, en el tomo 8.105, folio 119, sección 8?, hoja núme- 

ro M-130.815, inscripción 2%, ooo 

Trasladado su domicilio social al actual en virtud de es- 

critura autorizada el día 29 de marzo de 2010, ante el Notario 

de Madrid, don Juan Álvarez-Sala Walther, bajo el número 

481 de protocolo, causando la inscripción 27 .----====-==-=--
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El objeto social de la sociedad según manifiesta su re- 

presentante ES 

A) La prestación de toda clase de servicios de organiza- 

ción, informática y tecnología avanzada, a entidades públicas, 

  privadas y profesionales. =-- o 

B) La comercialización y venta de toda clase de produc- 

. tos de informática en general. nro 

C) La enseñanza con carácter general, con especial de- 

dicación al campo de la informática y tecnología avanzada, 

preparación de cursos tanto para España como para el ex- 

tranjero, formación de personal especialista y profesores en 

  general. -- - -- OS 

D) Producción, edición y venta de libros relacionados 

con la enseñanza en general y en especial con la informática 

y nuevas tecnologias. ===> 

E) Realización y confección de toda clase de trabajos, 

ervicios relacionados con la fotografía aérea, foto-    
    ametría, restitución, cartografia automatizada, teledetec- 

Ne 

cl e, catastro y la informática especializada en estos y otros 

  
  A AC AA POS TT A AAA IIA



Realización, confección y levantamiento de toda clase de 

planos, mapas, digitalización de los mismos, trabajos de cam- 

po y en general la realización de todo tipo de trabajos relacio- 

nados con la cartografía, catastro, geodesia y topografia. ------ 

La representación, el asesoramiento, el marketing y la 

prestación de los servicios relacionados con las actividades 

antes mencionadas, así como la compra y venta, importación 

y exportación de artículos, productos, maquinaria y tecnología 

con ellos relacionados. ---—- non nnnono--- 

F) La coordinación de la prestación de servicios de con- 

sultoría de gestión de activos empresariales y el desarrolló de 

herramienta informáticas para la gestión del inmovilizado em- 

presarlal. 

La realización de todo tipo de trabajos relacionados con 

la consultoría y prestación de servicios de elaboración y valo- 

ración de inventarios de activos materiales o inmateriales, 

muebles o inmuebles en entidades físicas o jurídicas, públicas 

o privadas; así como el desarrollo de las aplicaciones tecnoló- 

gicas y herramientas de todo tipo destinadas a la realización 

de los referidos trabajos. ------==========n=ooo=oosoooncon==-- 

Asimismo manifiesta su representante que el objeto social 

y demás circunstancias identificativos no han variado. --------- 

Su legitimación para este acto resulta de su citado cargo, 

para el que fue designado, por plazo de seis años, mediante 

4
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acuerdo de la Junta General Extraordinaria y Universal de 

accionistas de fecha 22 de abril de 2009, elevado a público 

mediante la escritura autorizada el día 29 de abril de 2009, 

ante el Notario de Madrid, Don Ignacio Paz-Ares Rodríguez, 

número 955 de orden de protocolo, que fue inscrita en el Re- 

gistro Mercantil, causando la inscripción 25* en la hoja abier- 

> ta a la sociedad. ---- A   

Me exhibe copia autorizada e inscrita de dicha escritura: 

pública, aseverando el compareciente la vigencia e ilimitación 

de su expresado Cargo. ===     

Yo, el Notario, hago constar que a mi juicio, las facultades 

representativas acreditadas son suficientes para este acto. ----- 

Yo, el Notario, hago constar expresamente que he cumplido 

con la obligación de identificación del titular real (persona/s 

fisica/s con un porcentaje igual o superior al veinticinco por 

ciento del capital social) que impone la Ley 10/2010, de 28 de 

Sultado consta en documento escrito firmado por    
   
   

el compareciente con firma legitimada, donde se refleja el titu- 
  

lar real, que conservaré en mi poder por el plazo de diez años. 

A o Tiene, ami Juicio, según-interviene,-la=capacidad-legal:ssufi=- ==="



ciente para formalizar la presente ESCRITURA DE ELEVA- 
  

CIÓN A PÚBLICO DEL ACUERDO DEL ÓRGANO DE ADMI- 
  

NISTRACIÓN RELATIVO A LA APERTURA DE _SUCURSAL 

EN LA REPUBLICA DE ECUADOR, y, al efecto, ------"--===-="--- 

EXPONE 

[.-Que es intención de la sociedad “CIBERNOS CONSUL- 

TING, S.A.” constituir una sucursal de la compañía en la Re- 

pública del Ecuador. nono 

Yo, el Notario, hago constar que de acuerdo con el artículo 

11 de la vigente Ley de Sociedades de Capital, y no habiendo 

disposición contraria en los estatutos sociales de “CIBERNOS 

CONSULTING, S.L.”, las sociedades españolas de capital 

podrán abrir sucursales en cualquier lugar del territorio 

nacional o del extranjero, y que el órgano de administra- 

ción será competente para acordar la creación de la sucur- 

OTORGA 

El compareciente, en su calidad de Administrador Único de 

la compañía “CIBERNOS CONSULTING, S.A.” acuerda en este 

acto lo siguiente: -- nro 

1.-Autorizar la apertura de una sucursal de la compañia en 

la República del Ecuador, con un capital asignado de QUINCE 

MIL DÓLARES AMERICANOS (15.000). --========-============--
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2.-Que el domicilio de la sucursal de la Compañía en la 

República del Ecuador será en la ciudad de Quito. Lo 

3.-Autorizar a la Sucursal de la Compañía en Ecuador a 

operar en todo lo relativo al objeto 'social de la Casa Matriz, y a 

realizar todos los actos relacionados con dicho objeto. Siempre 

e
 

que no contravenga la Legislación Ecuatoriana. En especial a 

- realizar Negocios de: == 

-El ejercicio de las actividades de ingeniería rural, 

consultoría, catastro, cartografía y asesoramiento profesional, 

en su amplio sentido, aplicable en todos sus campos. ------ o 

-La prestación de servicios y ejecución de trabajos de 

ingeniería de software y sistemas de información en su 

  amplio Sentido. nano 

-La realización y prestación a terceros, tanto de natu- 

raleza pública como privada, por sí o mediante contrata- 

ción efecto, dé estudios y proyectos técnicos, económi- 

cos, de catastro y organización e información territorial. La 
| 

realización de toda clase de estudios, proyectos, dirección 

trabajos relativos a diseños, mediciones, planes parcela-     2 Ho0S-de terrenos-urbanisticos-y/o-rurales,-elaboración- y-ac-====oo==> -



tualización de censos catastrales. -———-—— o no===-- 

-La realización de cuantos actos lícitos sean pre- 

vios, coadyuvantes, accesorios o complementarios de los ya 

reseñados, así como cualquier otra actividad legalmente 

admitida que acuerde la Junta General de Accionistas pre- 

via modificación estatutaria. == nnsnono=-- 

-La presentación de toda clase de servicios de or- 

ganización, informática y tecnología avanzada, a entidades 

públicas, privadas y profesionales. —=nsono-=-- 

-La comercialización y venta de toda clase de 

productos de informática en general. ----—————————===========ootn---- 

-La enseñaza con carácter general, con espe- 

cial dedicación al campo de la informática y tecnología avan- 

zada, preparación de cursos tanto en España como para el 
  

  

extranjero, formación de personal, de especialistas y de-profe- 
  

sores en general. ---- tonto 
A A >> 

-Producción, edición y venta de libros relacio- 

nados con la enseñanza en general y en especial con la infor- 

mática y nuevas tecnologías. A 

-Realización y confección de toda clase de tra- 

bajos, proyectos y servicios relacionados con la fotografia aé- 

rea, fotogrametría, restitución, cartografia, cartografía auto- 

matizada, teledetección, catastro y la informática especializa- 

da en estos y OfroS Campos. --—=nnolnootnnnnn=--
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-Realización, confección y levantamiento de 

toda clase de planos, mapas, digitalización de los mismos, 

trabajos de campo yen general la realización de todo tipo de 

trabajos relacionados con la cartografía, catastro, geodesia y 

tOpOgraÍÍa. oo 

ye 

-La representación, el asesoramiento, el marke- 

.* ting y la prestación de los servicios relacionados con la activi- 

dades antes mencionadas, asi como la compra y venta, impor- 

tación y exportación de artículos, productos, maquinaria y 

tecnología con ellos relacionados. -----=-===nnoneoo- 

-La coordinación de la prestación de servicios de 

consultoria de gestión de activos empresariales y el desarrollo 

de herramientas informáticas para la gestión del inmovilizado 

empresarial. nn 

-La realización de todo tipo de trabajos relacionados 

   e inventarios de activos materiales o inmateriales, 

muebles o inmuebles en entidades físicas o Jurídicas públicas 

O privadas; así como el desarrollote las aplicaciones tecnológi- 

A ens y herramientas -de-todo-tipo destinadas-a la_realización-de:-- 

    ir 

Quito - Ecuador 

MN ao ec / , an 

A Lutiuuga



los referidos trabajos. ----==—————===nrornroonnos io 

-El desarrollo de cualquiera de las actividades 

mencionadas total o parcialmente de modo indirecto, median- 

te la titularidad de acciones o de participaciones en socieda- 

des, nacionales o extranjeras, con objeto idéntico o análogo. -- 

No se dedicará a la intermediación financiera y/o activi- 

dades financieras, ni del mercado de valores, ni a la compra 

de cartera bajo ninguna modalidad. --- o on==-- 

4.-Designar como Legítimo y Legal Apoderado General 

de la Sucursal a domiciliarse en la República del Ecuador al 

ciudadano señor PABLO ALEJANDRO NARANJO SILVA por- 

tador de cédula de ciudadanía ecuatoriana 171369253-9 y 

conferir a través de un Poder General todos los poderes reque- 

ridos para que en nombre de la sucursal en la República del 

Ecuador realice las siguientes facultades y acciones en la Re- 

pública del Ecuador: --- ninio 

1) Actuar individualmente como Apoderado General de la 

Sucursal en la República del Ecuador y ante sus entidades 

públicas y privadas, cortes legales con poder amplio y sufi- 

ciente para cumplir con todas y cada una de las leyes del 

ECUAdOT; 

2) Efectuar todos los actos y asuntos que tengan lugar en 

el Ecuador, con poder amplio y suficiente, especialmente, la 

capacidad de responder toda demanda y cumplir con todas y 

10
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[1d 
XL 
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+ 

Quito - Ecuador 

cada una de las obligaciones que se generen en la República 

del Ecuador; =-=-==------- o 

3) Suscribir y presentar ante Instituciones Públicas o pri- 

vadas, propuestas y ofertas para la prestación de los servicios 

de las Sucursal de la Compañía en la República del Ecuador, 

= y cualquier clase de documento precontractual; -----=--=-=-—- 

> 4) Suscribir cualquier clase de contratos tales como civi- 

les, mercantiles, laborales entre otros, a fin de facilitar la ope- 

ración de la Sucursal de la Compañía en Ecuador, incluyendo 

pero sin limitarse a la suscripción de contratos con el sector 

público en la República del Ecuador, sea ante entidades pú- 

blicas o privadas, obligando legalmente a la Sucursal de la 

Compañía en Ecuador conforme cada contrato sea acordado; 

5) Abrir cuentas bancarias, depositar, girar cheques, acep- 

tar letras y suscribir pagarés, retirar dinero de las cuentas 

bancarias, endosar cheques y otros documentos bancarios; -- 

ante el Servicio de Rentas Internas todas las    
    
   

gestiones y actos necesarios así como suscribir y presentar 

todos los documentos requeridos para el cabal cumplimiento 

e-las -obligaciones-tributarias-a-que-hubiere-lugar;:--ocmoc=nmm= 00. - 

11



7) Presentar peticiones reclamos y recursos de carácter 

administrativo, ante la administración tributaria nacional o 

Seccional; nn 

8) Contratar trabajadores y empleados, suscribir contra- 

tos de trabajo, desahuciarlos, solicitar visto bueno y dar por 

terminados tales contratos y liquidarlos, y realizar todo tipo de 

gestiones ante el Ministerio de Relaciones Laborales, o ejecu- 

tar cualquier tipo de acuerdo laboral; --—oooonnnanoooo=-=- 

9) Realizar ante el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social todas las gestiones y actos necesarios asi como suscri- 

bir y presentar todos los documentos requeridos para el cabal 

cumplimiento de las obligaciones patronales a que hubiere 

  

El Apoderado General se encuentra facultado para inter- 

venir en su actuación con amplias facultades, por lo que no se 

podrá alegar falta o insuficiencia de atribuciones a efectos de 

que el Apoderado General realice y ejecute el mandato a él 

conferido en virtud del presente instrumento. ------=============- 

Este poder incluye las facultades contenidas en el Artícu- 

lo 415 de la Ley de Compañías, consecuentemente el Apoderado 

tendrá todas las facultades para realizar todos los actos y nego- 

cios que van a tener lugar en Ecuador. === 

La vigencia del presente Poder General es hasta que sea 

expresamente Tevocado. —-—- nono
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PROTECCIÓN DE DATOS.- De acuerdo con la L.O. 

15/1.999, el compareciente acepta la incorporación de sus 

datos al protocolo notarial y a los ficheros de la Notaria. Se 

conservarán con carácter confidencial, sin perjuicio de las 

comunicaciones a las Administraciones Públicas que estipula 

- la Ley y, en su caso, al Notario que suceda al actual en la pla- 

. za. La finalidad del tratamiento es formalizar la presente escri- 

tura, realizar su facturación y seguimiento posterior y las fun- 

ciones propias de la actividad notarial. Puede ejercitar sus de- 

rechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en la 

  Notaría autorizante. --- --- Ln -- =--- 

Así lo dice y otorga el compareciente, a quien hago las 

reservas y advertencias legales. --—— === nnnoononnooo==-- 

Doy cumplimiento al requisito de la lectura en la forma 

prevenida por el artículo 193 del Reglamento Notarial; tras la 

ctura, doy fe de que el compareciente manifiesta haber que-     

  

dado informado del contenido del instrumento público y pres- 

  

 



  

a) De haber identificado al compareciente por medio de 

su documento de identidad, reseñado en la comparecencia, 

que me ha sido exhibido. -----— nooo 

b) De que el compareciente, a mi juicio, tiene capacidad 

y está legitimado para el presente otorgamiento. --—- == =--- 

c) De que el consentimiento del otorgante ha sido libre- 

mente prestado. ---- ooo 

d) De que el otorgamiento se adecua a la legalidad y a la 

voluntad libre y debidamente informada del compareciente.---- 

e) De que el presente instrumento público queda exten- 

dido en siete folios de papel de uso exclusivo para documentos 

notariales, números el presente y los seis anteriores en orden 

correlativo, que signo, firmo y rubrico, de cuya adecuación y 

completo contenido doy fe. ---- === 

Está la firma del compareciente y del Notario autorizante. 

Rubricados y sellado. ---- nono 

  

  

  
ARANCEL NOTARIAL, Disposición Adicional 3” Ley 8/89.- 

DOCUMENTO SIN CUANTÍA.   
  

ES COPIA DE SU ORIGINAL que, bajo el número de orden al principio 

indicado, obra en mi protocolo general de instrumentos públicos, donde 
queda anotada. Y para LA SOCIEDAD PODERDANTE, la expido en siete 
folios de papel de uso exclusivo para documentos notariales, números: 

el del presente y los seis anteriores en orden ascendente correlativo de 
la misma serie. En Madrid, a cinco de febrero de dos mil catorce; DOY 
FE. l 

.— . 
E 2 

: FEPÚBL IA: y) y 
NOTARIA A. j / 

  

   
  

o
s



  

ESTE FOLIO HA QUEDADO UNIDO CON EL SELLO DE ESTE COLEGIO N 
LA COPIA AUTORIZADA DEL INSTRUMENTO PUBLICO AUTORIZADO PO 

D. Ignacio Martínez-Gil Vich, Notario de Madrid 

El día 05/02/2014 con el número 258 de su protocolo. 

   

   

    e Wo 
Notario Décmo 

a 

  

Quito - Ecuador 

  

  

  

APOSTILLE 

( Convention de La Haye du 5 octobre 1961 ) 

1. Pais: España 
Country/Pays 

El presente documento público 

This public document / Le présent acte public 

2. ha sido firmado por D. ignacio Martínez-Gil Vich 
has been signed by 
a été signé par 

3. quien actua en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

  

» 4. y está revestido del sello/timbre de su Notaría 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

CERTIFICADO 
Certified / Attesté 

5. en Madrid 6. el día 13 de Febrero de 2014 
a/á the /le 

7. por el Decano del Colegio Notarial de Madrid 
by / par 

8.bajo el número 010 750 
N? / sous n?   o 9.Sello/timbre:          

     

  

Firma delegada del Decano 

sr1284101 

Dan José María Madridejos Fernándhe



  
¡RAZON: De conformidad con la facultad 
prevista en el numeral cinco del Art. 18 de 
la Ley Notarial CERTIFICO, que la presente 
FOTOCOPIA es IGUAL al documento ORIGINAL 

que exhibido se devpimó. _ e fojas) 
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Y A SÁ é 
o CIUDADANIA | 1713693339 Dic 3 Norañio Décimo 

NARANJO SILVA PABLO ALEJANDRO 1 
PICHINCHA/QUITO/SANTA FRISCA 
20 NOVIEMBRE 1976 

o TOB- 0179 09157 M 
PICHINCHA/ QUITO ' 
GONZALEZ SUAREZ”? 1975 

Quito - Ecuador 

  

ECUATOR IGNAtAtnk VAS AB V2T4E 
CASADO GABRIELA 6 SALAS RODRIGUEZ 

SUPERIOR EMPLEADO FRIVADO 

CARLOS ANIBAL NARANJO 

LIDIA MARINA SILVA 

QUITO 03/02/2010 

03/02/2022 

een 2312201 
cy    

    Y REPÚBLICA DEL El 
CONSEJO NACIONAÍ 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

054 ELECCIONES SECCIONALES 23-FER-2014 

054 - 0032 1713692539 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

NARANJO SILVA PABLO ALEJANDRO 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

QUITO LA MAGDALENA 4 

CANTÓN PARROQUIA ZONA 

== 
== 

E 
== 
E 
A == -PICHINCHA 
=== 
a 

== 
== 
Es 
== 

 



--- ZON: A petición del Abogado Darío Gómez, con matricula profesional 

número noventa y ocho cero siete del Colegio de Abogados Pichincha; 

PROTOCOLIZO en el registro de escrituras públicas de la Notaría Décima del 

Cantón Quito, a mi cargo, la documentación que antecede (en 21 fojas útiles 

incluida la petición), y que contiene: Fiel Copia Poder General otorgado por la 

compañía CIBERNOS CONSULTING S.A.- Quito 26 de Febrero de 2014.- TA. 

  

DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

NOTARIO DÉCIMO DEL CANTÓN QUITO



Am 

Cut vuoO3 

   

  

   
      

MONTERO, NOTARIO DÉCIMO, DEL CANTÓN QUITO, y 

ello confiero esta TERCERA: COPIA CERTIFICADA, debi; Al 
sellada y firmada, en Quito a VEINTISEIS de  FEBRERO( “2 
año dos mil catorce.- 

  

Quito - Ecuador 

    

     
DR. DIEGO JAVI 

Notario Déci 

ALMEIDA MONTERO 

o del Cantón Quito.
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- -- ZON DE MARGINACIÓN:- Al margen de la matriz de la Escritura 

de PROTOCOLIZACIÓN FIEL COPIA PODER GENERAL 

OTORGADO POR LA COMPAÑÍA CIBERNOS CONSULTING SA., 

celebrada el 26 de FEBRERO de 2014, ante el Suscrito Notario 

Décimo De! Cantón Quito, Doctor Diego Javier Almeida Montero, y 

dando cumplimiento a lo ordenado por el Doctor Camilo Valdivieso 

Cueva, intendente de Compañías de Quito mediante Resolución 

No.SCIRQ DRASD.SAS.2014.0901 del 11 de marzo de 2014, tomé 

nota de la Aprobación de Funcionamiento de la Compañía antes 

mencionada- Quito, 13 de MARZO de 2014.- A. 

  

       / / Q 
TS 

DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

NOTARIO DECIMO DEL CANTÓN QUIY



| TRÁMITE NÚMERO: 13949 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN ' 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER 
(CONSTITUIDA EN PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 
  

    
  

   
  

  

      

  

NÚMERO DE REPERTORIO: :*> | 8224 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: ... | 14/03/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN NEZE 
REGISTROS: +. 2 7? 2% 7] LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

| NO APLICA 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NAFURALERA DELACTO:O A 

  

   

  

DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER 

| (CONSTITUIDA EN PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE 

“*| EN ECUADOR) 
  pr : FECHA ESCRITURA o 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

¿| 26/02/2014 
NOTARÍA: > + +0 3%. | NOTARIA DECIMA 
CANTÓN: * 3. a QUITO 

NN" RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN:SC.[RO.DRASD.SAS.2014.0901 
FECHA RESOLUCIÓN: | | 11/03/2014 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: 11 +] INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

NOMBRE AUTORIDAD QUE.. ..... | DR.CAMILO VALDIVIESO CUEVA 
"EMITE LA. mesouiCióN: 
PLAZOS. ón A 0 

NOMBRE: DELA COMPAÑÍA: CIBERNOS CONSULTING, S.A. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: "| QUITO       
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
[ NO APLICA 

5. DATOS ADICIONALES: 
  

  

PROTOCOLIZACION DOCUMENTOS RELATIVOS DEL 26/02/2014; PROTOCOLIZACION 

PODER GENERAL DEL 26/02/2014; DECLARACION JURAMENTADA DEL 06/03/2014, 

TODOS ESTOS DOCUMENTOS ANTE LA NOTARIA DECIMA DE QUITO, DR. DIEGO 

ALMEIDA MONTERO. PODER OTORGADO A FAVOR DE PABLO ALEJANDRO NARANJO     

  
Página 1 de 2 

N* 0497027



  

CUCECLOÓS 

REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO   

| SILVA 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

  NORMATIVA VIGENTE. NN   
      

     
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 14 DÍA(S 

        

    

DR. RUBEN AGUIRRE LOPEZ 

ERCANTIL DEL CANTÓN QUITO ) e curo. E 
De 0 

N DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6%8, Y GASPAR: VILLAROEL 

Página 2 de 2 

N* 0497026 

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ESCRITURA No: 

DECLARACION JURAMENTADA 

OTORGADO POR: PABLO ALEJANDRO NARANJO SILVA 

APODERADO GENERAL DE CIBERNOS CONSULTING S.A.   
CUANTÍA INDETERMINADA 

J.A. 

DI 3 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, hoy día 6 de marzo del dos mil 

catorce, ante mí DOCTOR ROMULO  JOSELITO PALLO 

QUISILEMA, Notario Cuarto del Cantón Quito, encargad9Wde la 

Notaria Décima del mismo Cantón, cuyo protocolo se encuentr



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

actualmente a mi cargo según Acción de Personal número uno uno 

tres uno -— DP- DPP de fecha veinte y seis de febrero del dos mil 

catorce, dada por el Consejo de la Judicatura, comparece el señor 

PABLO ALEJANDRO NARANJO SILVA, en su calidad de 

Apoderado General y Representante Legal de la compañía 

CIBERNOS CONSULTING S.A., por los derechos que representa. El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente 

capaz, a quien de conocer doy fe; en virtud de haberme exhibido su 

cedula de ciudadanía, misma que en copia certificada, se agrega a 

esta escritura; quien pide se les reciba la siguiente declaración 

jurada. Al efecto, bien instruido por mí, el Notario, en el objeto y 

resultados de esta escritura, y advertido que fue de la obligación que 

tiene de decir la verdad y de las penas del perjurio, con juramento 

declara: A).- Que: En el evento de que la sucursal preste los 

servicios de enseñanza o capacitación, estos serán con excepción 

del NIVEL SUPERIOR de acuerdo a lo estipulado en el articulo 

ciento ocho (108) de la LEY ORGANICA DE EDUCACION 

SUPERIOR independientemente de lo estipulado en el artículo 

segundo literal C) de los estatutos sociales de CIBERNOS 

CONSULTING S.A. lo cual en su parte pertinente indica: “La 

enseñanza con carácter general, con especial dedicación al campo 

de la informática y tecnología avanzada, preparación de cursos tanto 

para España como para el extranjero, formación de personal de 

especialistas y de profesores en general: (Hasta aquí la declaración 

juramentada, que queda elevada a escritura pública con todo el valor 

legal, y que los comparecientes la aceptan en todas y cada una de sus 

partes. Para la celebración de la presente escritura se observaron los



8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

APODERADO GENERAL 

CIBERNOS CONSULTING'$.A. 
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NOTARIO DE MADRID 
C / Velázquez 12 - 28001 MA 

    

ESCRITURA DE PODER GENERAL OTORGADA POR LA 

SOCIEDAD “CIBERNOS CONSULTING, S.A.?, --—oooo====--- 
  

NÚMERO DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE: ----oooo-oo=-==-- 
    

En Madrid, a cuatro de febrero de dos mil catorce. --------- 

ANTE MÍ, IGNACIO MARTÍNEZ-GIL VICH, Notario de 

COMPARECE: 

DON CARLOS GONZALEZ TRABA, mayor de edad, info 

mático, casado, con domicilio a estos efectos en 28001 

drid, calle Lagasca número 40, con DNI/NIF que me exhibe 

número 519728833, nono 

INTERVIENE en nombre y representación como adminis- 

trador único de la sociedad de nacionalidad española CI- 

BERNOS CONSULTING, S.A., con C.LF. número A-46- 

354429, domiciliada en 28001 Madrid, calle Lagasca número 

40; debidamente constituida por tiempo indefinido y existente 

con arreglo a la legislación española, con la denominación de 

"Cibernos Valencia, S.A., mediante la escritura otorgada ante 

el Notario de Madrid Don Raul González Pérez, el día 30 de 

junio de 1.986, bajo el número 891 de orden de protocolo, que



7 se inscribió en el Registro Mercantil de Valencia, “al tomo 

  

  

: 2.291 general, 1.436 de la sección 3* del libro de Sociedades, 

” folio 21, hoja número 15.164, inscripción 1*; adaptados sus 

estatutos Sociales a las disposiciones del Texto refundido de la 

| Ley de Sociedades Anónimas, mediante escritura otorgada an- 

te el Notario de Madrid Don Ignacio Paz-Ares Rodríguez, el día 

16 de octubre de 1.992, bajo el número 976 de orden de pro- 

tocolo. Cambiada su denominación social por la que actual- 

mente ostenta, trasladado su domicilio social desde Valencia 

hasta Madrid, ampliado su objeto social y cambiado el carác- 

ter de sus acciones (que de ser al portador pasaron a ser no- 

minativas) y modificados sus estatutos Sociales mediante es- 

critura otorgada ante el Notario de Madrid Don Juan Alvarez- 

Sala Walther, el día 29 de marzo de 1.994, bajo el número 601 

de orden de protocolo, que fue inscrita en el Registro Mercantil 

de Madrid, en el tomo 8.105, folio 119, sección 8*, hoja núme- 

ro M-130.815, inscripción 2*. necios 

Trasladado su domicilio social al actual en virtud de es- 

erihira antarizada el día 90 de marza de 2010 ante el Notarin 
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08/2013 

    
=* ción, informática y tecnología avanzada, a entidades públicas, 

privadas y profesionales. nn   
B) La comercialización y venta de toda clase de produc-   tos de informática en general. on nnnnoon===-- 

C) La enseñanza con carácter general, con especial de- 

- dicación al campo de la informática y tecnología avanzada) 

preparación de cursos tanto para España como para el ex- 

tranjero, formación de personal especialista y profesores en 

D) Producción, edición y venta de libros relacionados 

con la enseñanza en general y en especial con la informática 

y nuevas tecnologías. ------------- EN   

E) Realización y confección de toda clase de trabajos, 

proyectos y servicios relacionados con la fotografía aérea, foto- 

grametría, restitución, cartografía automatizada, teledetec- 

Po ción, catastro y la informática especializada en estos y otros 

.* CAMPOS. Ton > e 

Realización, confección y levantamiento de toda clase de 

planos, mapas, digitalización de los mismos, trabajos de cam- 

po y en general la realización de todo tipo de trabajos relacio- 

 



  

  

nados con la cartografía, catastro, geodesia Y topografía. ------ 

La representación, el asesoramiento; el marketing y la 

prestación de los servicios relacionados con las actividades 

antes mencionadas, así como la compra y venta, importación 

y exportación de artículos, productos, maquinaria y tecnología 

> con ellos relacionados. ---=- === =n=====-- . 

F) La coordinación de la prestación de servicios de con- 

sultoría de gestión de activos empresariales y el desarrolló de 

herramienta informáticas para la gestión del inmovilizado em- 

presarial. doo 

La realización de todo tipo. de trabajos relacionados con 

la consultoría y prestación de servicios de elaboración y valo- 

ración de inventarios de activos materiales o inmateriales, 
. y 
et 

muebles o inmuebles en entidades físicas o jurídicas, públicas 

o privadas; así como el desarrollo de las aplicaciones tecnoló- 

gicas y herramientas de todo. tipo destinadas a la realización 

de los referidos trabajos. ad o 

Asimismo manifiesta su representante que el objeto social 

. . . . , . 
ur demás nirermimoatanmaa iMdontifinatimina ma lin variada 
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ante el Notario de Madrid, Don Ignacio Paz-Ares Rodriguez, 

número 955 de orden de protocolo, que fue inscrita en el Re- 

gistro Mercantil, causando la inscripción 25* en la hoja abier- 

ta a la SOCIOdad. -- ono cono - 

Me exhibe copia autorizada e inscrita de dicha escritura 

- pública, aseverando el compareciente la vigencia e ilimitación 

de su expresado Cargo. 

Yo, el Notario, hago constar que a mi juicio, las facultades 

representativas acreditadas son suficientes para este acto. ----- 

Yo, el Notario, hago constar expresamente que he cumplido 

con la obligación de identificación del titular real (persona/s 

fisica/s con un porcentaje igual o superior al veinticinco por 

ciento del capital social) que impone la Ley 10/2010, de 28 de 

abril, cuyo resultado consta en documento escrito firmado por 

el compareciente con firma legitimada, donde se refleja el titu- 

lar real, que conservaré en mi poder por el plazo de diez años. 

Tiene, a mi juicio, según interviene, la capacidad legal su- 

  

ficiente para formalizar la presente ESCRITURA DE PODER 

GENERAL y, al efecto, —--——— snoot 

OTORGA



Que en ejecución de lo acordado por el órgano de adminis- 

tración de la compañía en esta misma fecha, confiere poder 

general tan amplio y suficiente cual en Derecho se requiere a 

favor de PABLO ALEJANDRO NARANJO SILVA portador de 

cédula de ciudadania ecuatoriana 171369253-9, domiciliado 

en la ciudad de Quito (Ecuador), para que actúe, como repre- 

sentante legal de la Sucursal en Ecuador, y realice todos los 

actos y negocios jurídicos que hayan de realizarse en territorio 

ecuatoriano, y especialmente, para que pueda contestar de- 

mandas y cumplir con las obligaciones contraídas; en general, 

para que actúe a nombre de la sociedad en todo tipo de actos 

y contratos sin limitación alguna del tiempo, cuantía, clase 

que deban ejecutarse o celebrarse en Ecuador, incluyendo, 

entre otras, las siguientes FACULTADES: ----oo==-- 

1) Actuar individualmente como Apoderado General 

de la Sucursal en la República del Ecuador y ante sus entida- 

des públicas y privadas, cortes legales con poder amplio y su- 

ficiente para 'cumplir con todas y cada una de las leyes del 
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.* 3) Suscribir y presentar ante Instituciones Públicas o pri- 

vadas, propuestas y ofertas para la prestación de los servicios 

a . de las Sucursal de la Compañía en la República del Ecuador, 

y cualquier clase de documento precontractual; o 

4) Suscribir cualquier clase de contratos tales como civi- 

- les, mercantiles, laborales entre otros, a fin de facilitar la ope- 

ración de la Sucursal de la Compañía en Ecuador, incluyendo 

pero sin limitarse a la suscripción de contratos con el sector 

público en la República del Ecuador, sea ante entidades pú- 

blicas o privadas, obligando legalmente a la Sucursal de la 

Compañía en Ecuador conforme cada contrato sea acordado; 

5) Abrir cuentas bancarias, depositar, girar cheques, acep- 

tar letras y suscribir pagarés, retirar dinero de las cuentas 

bancarias, endosar cheques y otros documentos bancarios; -- 

6) Realizar ante el Servicio de Rentas Internas todas las 

gestiones y actos necesarios así como suscribir y presentar 

todos los documentos requeridos para el cabal cumplimiento 

de las obligaciones tributarias a que hubiere lugar; ------------ 

7) Presentar peticiones reclamos y recursos de carácter 

administrativo, ante la administración tributaria nacional o



SECCIONAL; ooo oo 

a 8) Contratar trabajadores y empleados, suscribir contra- 

tos de trabajo, desahuciarlos, solicitar visto bueno y dar por 

terminados tales contratos y liquidarlos, y realizar todo tipo de 

gestiones ante el Ministerio de Relaciones Laborales, o ejecu- 

tar cualquier tipo de acuerdo laboral; ----- oo onooon==--- 

9) Realizar ante el Instituto Ecuatoriano de Seguridad a 

Social todas las gestiones y actos necesarios así como suscri- 

bir y presentar todos los documentos requeridos para el cabal 

cumplimiento de las obligaciones patronales a que hubiere 

El Apoderado General se encuentra facultado para 

iatervenir en su actuación con amplias facultades, por lo que no 

e podrá alegar falta o insuficiencia de atribuciones a efectos de 

que el Apoderado General realice y ejecute el mandato a él confe- 

rido en virtud del presente instrumento. ----nononiomoom- 

Este poder incluye las facultades contenidas en el Artícu- 

  

lo 415 de la Ley de Compañías, consecuentemente el Apoderado 

tendrá tandas las familtades nara realizar tardas ns actas yv neon-
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datos al protocolo notarial y a los ficheros de la Notaría. Se 

conservarán con carácter confidencial, sin perjuicio de las 

comunicaciones a las Administraciones Públicas que estipula 

la Ley y, en su caso, al Notario que suceda al actual en la pla- 

za. La finalidad del tratamiento es formalizar la presente escri- 

- tura, realizar su facturación y seguimiento posterior y las fun- 

ciones propias de la actividad notarial. Puede ejercitar sus de- 

rechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en la 

  Notaría autorizante. EN 

Asi lo dice y otorga el compareciente, a quien hago las 

reservas y advertencias legales. ---------oooonnconiont===-- 

Doy cumplimiento al requisito de la lectura en la forma 

prevenida por el artículo 193 del Reglamento Notarial; tras la 

lectura, doy fe de que el compareciente manifiesta haber que- 

dado informado del contenido del instrumento público y pres- 

tar su libre consentimiento a este contenido, firmando conmi- 

go el Notario. ==> oo 

Yo, el Notario, DOY FE: ----==o=—=======oonnoo- 

a) De haber identificado al compareciente por medio de 

su documento de identidad, reseñado en la comparecencia,



  

que me ha sido exhibido. ooo nonoanso===-- 

b) De que el compareciente, a mi juicio, tiene capacidad 

y está legitimado para el presente otorgamiento. ---—--==--=-=-- 

c) De que el consentimiento del otorgante ha sido libre- 

  mente prestado. eo ao Sn o a 

d) De que el otorgamiento se adecua a la legalidad y a la 

voluntad libre y debidamente informada del compareciente. ---- 

e) De que el presente instrumento público queda exten- 

dido en cinco folios de papel de uso exclusivo para documen- 

  

tos notariales, números el presente y los cuatro anteriores en 

orden correlativo, que signo, firmo y rubrico, de cuya adecua- 

ción y completo contenido doy fe. === 

Está la firma del compareciente y del Notario autorizante. 

Rubricados y sellado. ooo 

  

  

    
ARANCEL NOTARIAL. Disposición Adicional 3? Ley 8/89.- 

DOCUMENTO SIN CUANTÍA.     

ES COPIA DE SU ORIGINAL que, bajo el número de orden al principio 2 5 
indicado, obra en mi protocolo general de instrumentos públicos, donde *' : Po 

queda anotada. Y para LA SOCIEDAD PODERDANTE, la expido en cin- +... 

co folios de papel de uso exclusivo para documentos notariales, núme- 
ros: el del presente y los cuatro anteriores en orden ascendente correla-: - . 
tivo de la misma serie. En Madrid, a cinco de febrero de dos mil catorce; 

DOY FE. 

 



  

ESTE FOLIO HA QUEDADO UNIDO CON EL SELLO DE ESTE COLEGIO NOTAR 
LA COPIA AUTORIZADA DEL INSTRUMENTO PÚBLICO AUTORIZADO POR 

D. Ignacio Martínez-Gil Vich, Notario de Madrid 

El día 05/02/2014 con el número 257 de su protocolo. 

    

  

  

  
    

APOSTILLE 

( Convention de La Haye du 5 octobre 1961 ) 

1. Pais: España 
Country/Pays 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2. ha sido firmado por D. Ignacio Martínez-Gil Vich 
has been signed by 
a été signé par 

3. quien actua en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

  

  
4. y está revestido del sello/timbre de su Notaría : ' 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

CERTIFICADO 
Certified / Attesté 

5.en Madrid 6. el día 13 de Febrero de 2014 
at/á the / le 

7. por el Decano del Colegio Notarial de Madrid 
by / par + 57 

8.bajo el número 010453 
N? / sous n* 

9.Sello/timbre: 10.Firma: 
Seal / stamp: Signature: Sig ; 
Sceau / timbre: Y/, E IN 

   

   
       

    

  . Don Jo $ Marfa Madridejos Fernántlez 
7 “Firma delegada del Decano 

A



  

RAZON: De conformidad con la facultad prevista en el 

numeral cinco del Art. 18 de la Ley Notarial CERTIFICO, 

que la presente FOTOCOPIA es IGUAL al documento 

ibieron y devolví al interesado. ORIGINAL que me Xx 
Quito, a 7 de MÁRZO de 2014 3 po) 

    
    

      

"Se otorgó ante mi DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, 
NOTARIO CUARTO, ENCARGADO DE LA NOTARIA DECIMA, DEL 
CANTÓN QUITO, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, y, 

en fe de ello confiero esto ¿ TERC'ERA Copia Certificada, debidamente 
MARZO del sellada y firmada, en Quito a, SEIS de 

año dos mil catorce.- 

- DR.ROMUL( | 
Notario Cuarto, Encargado 
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- -- ZON DE MARGINACIÓN:- Al margen de la matriz de la Escritura 

de DECLARACIÓN JURAMENTADA OTORGADA POR PABLO 

ALEJANDRO NARANJO SILVA APODERADO GENERAL DE LA 

COMPAÑÍA CIBERNOS CONSULTING S.A., celebrada el 6 de 

MARZO de 2014, ante el Suscrito Notario Décimo Del Cantón Quito, 

Doctor lliego vavier Almeida Montero, y dando cumplimiento a lo 

ordenado por el Doctor Camilo Valdivieso Cueva, Intendente de 

Compañías de Quito, mediante Resolución 

No.SC.IRQ.DRASD.SAS.2014.0901 dei 11 de marzo de 2014, tomé 

nota de ia Aprobación de Funcionamiento de la Compañía antes 

mencionada- Quito, 13 de MARZO de 2014. - JA. 

   Quito - Ecuador 
NOTARIO DÉCIMO DEL CANTÓN QUITO



| TRÁMITE NÚMERO: 13949 | 
  

Y REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN l | 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER 

(CONSTITUIDA EN PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 
  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: .' - | 8224 
FECHA DEINSCRIPCIÓN:  -  .| 14/03/2014 
NUMERO DE INSCRIPCIÓN : - :| 733 
REGISTRO: —. ; "| LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

| [ NO APLICA 

e Reg, 3. _DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
CS NATURALEZA DEL ACTO O. DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER 

CONTRATO: - — | (CONSTITUIDA EN PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE 
A - | ENECUADOR) 

FECHA ESCRITURA: > - .  -| 26/02/2014 
NOTARÍA: : > NOTARIA DECIMA 

CANTÓN:.: * 5 | QUITO 
N*, RESOLUCIÓN: -| RESOLUCIÓN:SC.IRO.DRASD.SAS.2014.0901 

FECHA RESOLUCIÓN: | 11/03/2014 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
NOMBRE AUTORIDAD QUE, "> | DR.CAMILO VALDIVIESO CUEVA 

EMITE LA RESOLUCIÓN: - 
| PLAZO: O 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CIBERNOS CONSULTING, S.A. 
' DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: | QUITO 

4. - DATOS CAPITAL/CUANTÍA: ] 
| NO APLICA | 

5. DATOS ADICIONALES: 

PROTOCOLIZACION DOCUMENTOS RELATIVOS DEL 26/02/2014; PROTOCOLIZACION 

PODER GENERAL DEL 26/02/2014; DECLARACION JURAMENTADA DEL 06/03/2014, 

"TODOS ESTOS DOCUMENTOS ANTE LA NOTARIA DECIMA DE QUITO, DR. DIEGO 

ALMEIDA MONTERO. PODER OTORGADO A FAVOR DE PABLO ALEJANDRO NARANJO 
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SILVA 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PRO CESO DE RIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE.     
  

    

  

NES de Regis 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 14 DÍA(S MESDÉ MARZ DE2014 
S, 

  

S e, e e 

ÍN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NSG+Z4 Y,G4SPA DE VILLAROEL 

Página 2 de 2 

    

1 
y


